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Esta publicación busca dar a conocer los detalles de la lucha en el Perú por la distribución 
gratuita de la Anticoncepción Oral de Emergencia (AOE) como política pública nacional en los 
centros de salud. 

En el año 1999, mediante Resolución N.° 465-99-SAIDM, el Estado peruano aprobó la Norma 
de Planificación Familiar, un documento que integra todos los aspectos involucrados en la 
salud reproductiva y establece como objetivo poner a disposición de mujeres información 
y servicios de calidad para que puedan alcanzar sus ideales reproductivos. Asimismo, 
mediante la Resolución Ministerial N.° 399-2001-SA/DM2, se incorporó al AOE al listado de 
métodos anticonceptivos que debían ser distribuidos de forma gratuita a nivel nacional. 

Sin embargo, pese a estas disposiciones normativas, el Ministerio de Salud no brindaba 
ninguno de estos servicios ni proveía el método AOE. Por esta razón, un grupo de mujeres 
organizadas interpuso una acción de cumplimiento cuyo resultado fue una primera sentencia 
del Tribunal Constitucional, donde ordena al Ministerio de Salud distribuir el anticonceptivo 
de emergencia también conocido como “pastilla del día siguiente”. Ante esta sentencia, la 
ONG ALA Sin Componenda presentó una nueva demanda que logró una segunda sentencia 
del Tribunal Constitucional en el 2009, prohibiendo la distribución gratuita del anticonceptivo 
oral de emergencia por considerarla abortiva. Posteriormente, con nueva evidencia científica 
que señalaba que la AOE no tiene efectos abortivos, se interpuso una demanda de amparo 
y una medida cautelar que permitió su distribución gratuita en todos los centros de salud a 
nivel nacional. En 2023, el Tribunal Constitucional declaró que la distribución gratuita de la 
AOE es constitucional.

En este sentido, en reconocimiento a esa prolongada lucha por el acceso a la AOE, el capítulo 
I de este documento recoge los testimonios y el rol desarrollado por la sociedad civil, la 
demandante del caso, la parte médica y los profesionales del derecho en el litigio del AOE.
 El capítulo II presenta las bases científicas que demuestran que el anticonceptivo oral de 
emergencia no es abortivo, explica la importancia del acceso a la AOE para garantizar la 
salud sexual y reproductiva de las mujeres, y destaca el papel de este método anticonceptivo 
en la prevención de embarazos no deseados y embarazos forzados como consecuencia de 
violencia sexual. Dado los altos índices de violencia sexual en el Perú, es fundamental que 
el Estado peruano incluya este método en el kit de emergencia entregado a las víctimas de 
violencia sexual. 

El capítulo III describe cómo el litigio estratégico es una herramienta para garantizar 
los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres; además, presenta un recorrido 
histórico de los procesos judiciales en contra y a favor de la distribución gratuita de la AOE, 
culminando con la última sentencia del Tribunal Constitucional sobre el caso, emitida en 
marzo del 2023 (Expediente 00238-2021-PA/TC).

La importancia de este documento radica en la sistematización de la experiencia peruana de 
la sociedad civil en la lucha por los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres a través 
de la distribución gratuita de la Anticoncepción Oral de Emergencia (AOE). 



1 Fundadora y directora ejecutiva del Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y 
Reproductivos (Promsex) y Secretaria Ejecutiva del Consorcio Latinoamericano Contra el Aborto 
Inseguro (CLACAI).
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Introducción

El caso de la Anticoncepción Oral de Emergencia (AOE) es un claro ejemplo de 
la injusticia reproductiva en el Perú; una situación arbitraria, profundamente 
discriminatoria y, lamentablemente, con evidente ausencia de celeridad en sus 
procesos. Cuando la justicia nos da la razón, las sentencias suelen ser ignoradas y, aún 
peor, boicoteadas por aquellos que tienen la obligación de garantizarlas.

Aunque detractores de la AOE la señalaron como un método abortivo, la batalla legal 
que enfrentamos durante 20 años no se centró precisamente en esta objeción, sino 
en el derecho de las mujeres pobres de acceder a este insumo. Mientras el debate 
judicial y mediático se enfocaba en una presunta naturaleza abortiva —práctica 
criminalizada en el Perú, excepto por razones de salud—, los jueces tenían que decidir 
la accesibilidad de este insumo para las mujeres pobres. Lo que se solicitaba desde la 
contraparte detractora era prohibir su distribución en los servicios públicos de salud, 
mas no su venta. Es importante señalar que, a lo largo de estos años, el insumo nunca 
se dejó de vender, pero los desafíos legales impuestos resultaron en costos elevados 
injustificados y una falta de control sobre su calidad.  

1. La historia no contada: una breve recapitulación del origen del veto a la 
AOE en la política pública 

El veto a la AOE está compuesto por dos momentos cruciales. El primero ocurrió en 
1996, cuando se decidió retirar de las Normas de Atención de Planificación Familiar, 
aprobadas ese mismo año. El segundo comenzó en 2002, durante el gobierno post 
transición, con Luis Solari de la Fuente y Fernando Carbone Campoverde, ministros 
de salud vinculados a la jerarquía católica e integrantes de organizaciones opuestas 
a los derechos sexuales y reproductivos, quienes deciden bloquear la aplicación de 
la Resolución Ministerial N.° 399–2001-SA/DM, que modificó la Resolución Ministerial 
N.° 465-99-SA/SM e incorporó la AOE entre las normas de planificación familiar. Para 
entonces, el caso de la AOE ya había sido ampliamente documentado por la Defensoría 
del Pueblo (2003) en el Informe Defensorial N.° 78 y otros reportes de derechos 
humanos. 

Respecto a la primera situación, hasta 1996, la AOE era parte de la oferta anticonceptiva 
que ofrecía el Estado sin generar mayor controversia. Este método de anticoncepción 
estaba incluido en las Normas de Planificación Familiar, donde apenas ocupaba media 
página y su uso estaba destinado a evitar el embarazo tras una relación sexual no 
protegida. Se señalaba como posibles circunstancias de desprotección la ruptura 
del condón, el olvido de la píldora anticonceptiva de uso diario o el no suministro del 
inyectable en el plazo debido. En aquel tiempo, apenas se hablaba de la violencia 
sexual. 

La AOE de aquel entonces no era la versión conocida actualmente como un producto 
específico con presentación y empaque dedicados; más bien, se trataba de un método 
que consistía en un uso diferente de las mismas píldoras anticonceptivas diarias 
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(un consumo total de 8 pastillas divididas en dos tomas). Esta forma de uso de los 
anticonceptivos orales, conocida como método Yuzpe, implicaba administrar dosis 
altas de pastillas anticonceptivas estándar. El nombre del método se dio en honor al 
médico Albert Yuzpe, quien lo investigó.

2. Opciones anticonceptivas sujetas a resultados políticos y no a las 
necesidades de sus usuarias

Como es ampliamente conocido, el primer gobierno de Alberto Fujimori se enfocó 
en la planificación familiar y convirtió una estrategia sanitaria en una estrategia 
económica para revertir la grave crisis económica del país. En aquel entonces, la 
principal carga sanitaria estaba centrada en los servicios materno-infantiles, pues uno 
de los problemas más críticos era la mortalidad materna y neonatal, tal como todavía 
continúa ocurriendo en algunos lugares del país. Aunque la planificación familiar era 
clave para reducir estas muertes, el Perú tardó años en desarrollar una política nacional 
al respecto, comenzando recién en 1985 con la Ley de Política Nacional de Población 
(Decreto Legislativo N.° 346), en donde se incluía a la anticoncepción como parte de 
esta política nacional. Esta ley, progresista para su época y lograda por la participación 
del movimiento de mujeres de aquel tiempo, enfrentó una feroz e incesante oposición 
de sectores ultraconservadores y dejó pendiente la inclusión de la Anticoncepción 
Quirúrgica Voluntaria (AQVs).
 
Cuando Fujimori asumió la presidencia y aplicó el denominado “paquetazo”, nombre 
de uno de los ajustes económicos más brutales que experimentó el país—, decidió 
respaldar la demanda de las organizaciones de mujeres, proponiendo la inclusión de las 
AQVs. Este cambio coincidió con el movimiento en torno a la Conferencia Internacional 
de Desarrollo de Naciones Unidas, que preveía un giro histórico para dar fin a las 
políticas enfocadas en la reducción de la fecundidad y, en su lugar, centrarlas en el 
desarrollo y el empoderamiento de las mujeres, integrando el enfoque de género y el 
reconocimiento de los derechos reproductivos. 

Aunque Fujimori parecía comprender y respaldar estas ideas en su discurso durante la 
Conferencia, la realidad fue muy distinta. Pese a señalar que el destino de cada mujer 
tenía que estar en sus propias manos, la verdad su visión estaba lejos de eso. Por el 
contrario, se ciñó a la tradicional usanza de ver la planificación familiar como un medio 
para reducir la pobreza, ignorando por completo el espíritu de la Conferencia de El Cairo 
y el Acuerdo de Beijing y el contenido de este. Como lo señala Marcos Cueto (2006), “El 
régimen fujimorista no tuvo en cuenta la integralidad de las estrategias de El Cairo y 
Beijing y se concentró en una sola técnica de regulación poblacional: la anticoncepción 
quirúrgica voluntaria, AQV” (p. 129).
 
Durante su gobierno, Fujimori dio gran importancia a dos instituciones clave. La 
primera fue el Ministerio de Economía, para implementar su novísimo plan económico 
bajo la guía del Banco Mundial y del Banco Interamericano de Desarrollo; y la segunda, 
el Ministerio de Salud. Tal como se ha señalado, no es que le interesara todo el 
Ministerio de Salud, sino específicamente dos instancias: (1) el Programa Nacional de 
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Planificación Familiar y (2) la Dirección General de Cooperación Externa, eligiendo así el 
componente operativo y el componente financiero. En este punto, el rol de la Agencia 
de Cooperación Internacional del Gobierno de Estados Unidos (USAID) aparece de una 
manera mucho más clara y ha sido objeto de sendos estudios analíticos.

3. La agenda doméstica de la cooperación internacional de la USAID

Como se ha señalado, la AOE formaba parte de las normativas y, aunque no era la 
intervención anticonceptiva más importante, estaba destinada a un pequeño grupo de 
mujeres que buscaban evitar embarazos tras relaciones sexuales no protegidas.
 
En aquel tiempo, era usual que la sociedad civil especializada y las organizaciones de 
mujeres y, en particular, las organizaciones feministas fueron convocadas para partici-
par del proceso de actualización de las normas de planificación familiar. Para sorpresa 
de quienes participamos en esta discusión, en la versión revisada de estas normas, la AOE 
ya no figuraba entre las opciones anticonceptivas.

Cuando quienes participamos en el taller de discusión objetamos la ausencia de la 
AOE como método anticonceptivo, el equipo técnico del Ministerio de Salud justificó 
su eliminación aludiendo su “baja efectividad” en comparación con otros métodos 
regulares, aunque era la única opción post coital disponible. También mencionaron 
razones logísticas y de seguridad, argumentando que no existían presentaciones 
específicas y preocupaciones sobre la reducción de las posibilidades de elección 
de métodos más seguros. Desde una perspectiva de derechos de las mujeres, estos 
argumentos podrían haber sido fácilmente desmontados, pero no fue la posición 
mayoritaria. De haber anticipado las consecuencias futuras, seguramente otra habría 
sido la reacción.

En ese momento, no se hizo referencia a lo que estaba ocurriendo en los Estados 
Unidos respecto a la agenda de derechos reproductivos, siendo este país el principal 
donante de la planificación familiar en el Perú. El Presidente Clinton, del partido 
demócrata y receptivo a la agenda de los derechos reproductivos, dejó el cargo para ser 
sucedido por el Presidente George Bush del Partido Republicano. Una de sus primeras 
acciones fue reinstalar la Política de la Ciudad de México, conocida como la “Gag Rule” 
o, en castellano, “Regla de Mordaza”, que Clinton había revocado debido a los fuertes 
cuestionamientos que recibió. 

Esta política, que toma su nombre del lugar donde fue anunciada por el Presidente 
Reagan (Ciudad de México), no tiene otra finalidad que obstaculizar cualquier avance en 
materia del derecho al aborto legal y seguro, obligando a las organizaciones extranjeras 
que reciben fondos de la USAID a abstenerse de realizar actividades vinculadas con 
este derecho, incluyendo la investigación, atención, información, y cambios legislativos, 
incluso con recursos propios.  

La Política de la Ciudad de México ha sido ampliamente criticada y rechazada por 
organizaciones de derechos humanos, como se refleja en los comunicados de prensa 
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de Amnistía Internacional (2003) y Human Rights Watch (2017). En Promsex (2006), 
también documentamos el impacto de esta política en el acceso a la AOE, tal como se 
detalla en la publicación de Chávez S. y Coe, A.B. (2006).

4. Las razones no dichas detrás de la desaparición de la AOE de la oferta 
pública antes de los 2000

Como se ha mencionado, los métodos anticonceptivos de corta duración no gozaban 
de la preferencia del gobierno peruano y solo se mantenían en el programa por una 
necesidad política. En ese contexto, la AOE tenía aún menos posibilidades de ser 
incluida, especialmente porque ponía en riesgo a los funcionarios de la USAID, que 
temían ser acusados de violentar la Política de la Ciudad de México, pues para los 
defensores ultraconservadores del Congreso Norteamericano, la AOE era considerada 
abortiva. 

Lejos de apelar a las evidencias científicas y reconocer la importancia de este método 
para las mujeres – en tanto es el único método post coital con probada eficacia 
anticonceptiva—, decidieron no dar la batalla y eliminar a la AOE del programa, 
asumiendo que esta medida les protegería de posibles ataques de quienes, en realidad, 
se oponían abiertamente a todos los métodos anticonceptivos.

Al eliminar la AOE de la oferta anticonceptiva es probable que asumieran que protegían 
la cooperación bilateral. Irónicamente, estos cuidados no se aplicaron para evitar 
los abusos de las esterilizaciones forzadas, denunciados pocos años después por 
la abogada feminista Giulia Tamayo (1999) y su equipo en el estudio “Nada Personal. 
Reporte de derechos humanos sobre la aplicación de la anticoncepción quirúrgica en el 
Perú, 1996-1998”.

5. A manera de corolario

La lucha por el acceso a la AOE no es solo por un insumo, sino por el derecho que 
tienen todas las personas de acceder a los avances científicos y a los recursos que la 
salud pública ha demostrado que son altamente beneficiosos. Al negarlos se reducen 
drásticamente las posibilidades de prevenir daños que podrían evitarse. 

Negar un anticonceptivo por razones ideológicas o políticas, como se puede ver en 
este caso, tiene un impacto definitivo para las personas que lo necesitan. La pregunta 
que jamás podremos responder es cuántas personas fueron afectadas y tuvieron que 
asumir un embarazo no deseado o un aborto inseguro que puso en riesgo sus vidas, 
situaciones evitables de haber contado con el acceso a la AOE. 

Es claro que para ellas no hay justicia que las resarza, aunque eso no significa que 
no haya responsables. Esa es la parte que aún nos falta avanzar. Hemos ganado un 
proceso y la AOE es un derecho, pero aún falta identificar a los responsables; no para 
encarcelarlos, sino para que reconozcan que sus decisiones y acciones tuvieron 



EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 14

consecuencias en la vida de muchas personas con capacidad de gestar, principalmente 
aquellas en situación de pobreza. 
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Introducción

A finales del año 2013, debido a mi labor como Fiscal de Familia, me presenté en el 
Hospital María Auxiliadora por el caso de una adolescente de 14 años, presunta víctima 
de abuso sexual. En la emergencia del hospital, me entrevisté con la adolescente y al 
preguntarle qué le había ocurrido, manifestó -entre otras cosas- que el día anterior a 
su ingreso a emergencia tuvo relaciones sexuales con su enamorado, lo que provocó 
una hemorragia vía vaginal. Ante dicha información, le pregunté si había utilizado 
algún método anticonceptivo para evitar un embarazo, me respondió que no y que no 
deseaba quedar embarazada. Luego de ello, conversé con el médico que la atendía 
y le consulté si, en estos casos, proporcionaban a las adolescentes la AOE para 
evitar un embarazo no deseado. Su respuesta fue que el hospital no distribuía dicho 
medicamento en ningún caso. 

Preocupada por la situación de la adolescente, consciente de que un embarazo a los 14 
años de edad es perjudicial para la salud de una mujer y sabiendo que el anticonceptivo 
de emergencia - conocido como la píldora del día siguiente - puede evitar un embarazo 
no deseado si se toma dentro de las 72 horas posteriores a la relación sexual,  informé a 
los padres de la adolescente de la existencia de dicho medicamento como medio para 
evitar un embarazo y que dicha pastilla se podía comprar libremente en las farmacias. 
Al conocer esta información, ambos padres procedieron a sacar las monedas de sus 
bolsillos para reunir los veinticinco soles que aproximadamente cuesta la píldora y 
salieron rápidamente del hospital para comprarla en una farmacia. 

1. ¿Por qué no se distribuía el AOE en los centros de salud del estado? 

Días después de mi visita al Hospital María Auxiliadora, comencé a investigar las 
razones por las cuales no se proporcionaba la AOE en los hospitales.

En julio de 2001, la AOE fue incorporada como un método anticonceptivo y, por lo tanto, 
debía ser difundida y distribuida gratuitamente a nivel nacional por el Ministerio de 
Salud. El 14 de julio de 2005 entró en vigor la Norma Técnica N.° 032-MINSA/DGSP-V.01 
mediante que confirmaba el deber del Ministerio de Salud de difundir y distribuir 
gratuitamente la AOE como mecanismo para evitar embarazos no deseados.

Sin embargo, en el año 2005, la distribución gratuita de la AOE por parte del Ministerio 
de Salud fue cuestionada por una ONG contraria a los derechos reproductivos 
mediante un proceso de amparo ante el Poder Judicial. Este proceso culminó en última 
instancia con la sentencia expedida por el Tribunal Constitucional, emitida el 16 de 
octubre de 2009, en el expediente N.° 2005-2009-PA/TC. La mencionada sentencia 
declaró fundada la demanda y ordenó al Ministerio de Salud abstenerse de desarrollar 
la distribución gratuita de la píldora del día siguiente (levonorgestrel) como política 
pública a nivel nacional. Pese a la prohibición, el tribunal permitió la venta de este 
medicamento en los establecimientos privados.

El Tribunal Constitucional manifestó que el inicio de la vida humana se produce en la 
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fecundación (ingreso del espermatozoide al óvulo) y, por tanto, ese es el momento en 
que comienza el derecho a la vida, según el mandato constitucional reconocido en el 
artículo 2. En la sentencia, el Tribunal argumentó la existencia de dudas razonables 
sobre si la píldora del día siguiente impedía la anidación o implantación del cigoto en el 
útero, lo que podría afectar al “concebido” en su proceso vital y, por tanto, podría tener 
un efecto abortivo, vulnerando el mandato constitucional que protege la vida humana 
(Fundamento 51 y otros). 

Del mismo modo, el Tribunal Constitucional señaló en el Fundamento 52 de la sentencia 
que su decisión no era inmutable y que, si en el futuro se demostraba la inocuidad de 
la píldora del día siguiente (levonorgestrel) para el concebido, tendría que cambiarse de 
posición y, consecuentemente, autorizar la distribución gratuita de este medicamento.

En cumplimiento de la referida sentencia, se dejó de distribuir la AOE en los centros 
de salud del Ministerio de Salud; sin embargo, el Tribunal Constitucional señaló la 
posibilidad de cambiar su criterio en el futuro si se acreditaba con certeza la inocuidad 
del mencionado medicamento.

2. Los fundamentos de la sentencia cuestionada perdieron sustento 
científico

Posterior a la emisión de la mencionada sentencia del Tribunal Constitucional, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS) emitieron informes técnicos señalando que el principal mecanismo de acción de 
levonorgestrel no era abortivo, ya que no imposibilitaba la concepción, es decir, la unión 
de un espermatozoide con un óvulo maduro para el surgimiento de una nueva vida. Se 
señaló que este fármaco es efectivo antes de la expulsión del óvulo del ovario y antes 
que el esperma alcance el óvulo maduro. Además, una vez que el óvulo es fecundado no 
impide la anidación, por lo que no puede interrumpir la vida del óvulo fecundado.

Así, el argumento de la sentencia del Tribunal Constitucional, que señalaba la existencia 
de dudas razonables sobre si la AOE impediría la anidación o implantación del cigoto en 
el útero, perdió sustento científico, al ser la propia OMS y la OPS las que señalaron que 
el medicamento era inocuo para el concebido, ya que no tenía ningún efecto sobre el 
óvulo fecundado.

3. La vulneración de derechos fundamentales en la sentencia del 
Tribunal Constitucional

Al investigar los motivos por los cuales no se distribuía la AOE en los centros de 
salud del Estado, concluí que la prohibición de su distribución vulneraba el derecho 
a la autonomía reproductiva de las personas al dificultar el acceso a un método 
anticonceptivo. Además, al permitirse la venta de la AOE únicamente en las farmacias, 
se generaba una situación de discriminación indirecta por razones económicas. 
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El derecho a la autodeterminación reproductiva implícito en el más genérico derecho 
al libre desarrollo de la personalidad consiste en decidir: a) el momento adecuado u 
oportuno de la reproducción; b) la persona con quién procrear y reproducirse, y c) la 
forma o método para lograrlo o impedirlo3. Este derecho, protegido por el artículo 6 de 
la Constitución Política del Perú, permite a las personas decidir cuándo y cuántos hijos 
tener, así como conocer y usar los métodos para lograrlo.

Este derecho a la autodeterminación reproductiva dice: “La política nacional 
de población tiene como objetivo difundir y promover la paternidad y maternidad 
responsables. Reconoce el derecho de las familias y de las personas a decidir. En tal 
sentido, el Estado asegura los programas de educación y la información adecuada y el 
acceso a los medios, que no afecten la vida o la salud” (1993). Este derecho también 
está amparado por el artículo 16 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer4 (CEDAW), la Convención sobre los Derechos 
del Niño en su artículo 24, inciso 2, apartado f5, entre otros tratados internacionales 
de derechos humanos. Asimismo, la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (2012), Caso Artavia Murillo (caso fecundación in vitro) y otros vs. Costa Rica, 
se pronunció sobre la existencia y el contenido del derecho a la autodeterminación 
reproductiva, y confirmó que este es una expresión del derecho a la vida privada y al 
derecho al acceso a servicios de salud reproductiva, permitiendo la libre elección y 
acceso a métodos seguros, eficaces y de fácil acceso para regular la fecundidad.

La AOE al tener el potencial de prevenir embarazos no deseados y evitar los 
embarazados forzados por violación, constituye un medio que permite a las personas 
decidir cuándo y cuántos hijos tener y, por tanto, debe estar disponible para las 
personas con la finalidad de hacer efectivo su derecho fundamental a la libre 
autodeterminación reproductiva.

El Estado, al negar la información y el acceso gratuito de la AOE - a través de la 
sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el expediente N.° 2005-2009-PA/TC -, 
vulneró el derecho de las personas a controlar su fecundidad, afectando directamente a 

3 Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 2005-2009-PA/TC Fundamento 6 y la sentencia N.° 
7535-2006-PC/TC fundamento del voto del Dr. Mesía Ramírez. 
4 La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), artículo 16 (1). “Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas […] en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres: e) Los mismos derechos a decidir libre y 
responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a 
la información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos”.
5 La Convención sobre los Derechos del Niño en su artículo 24 (2) (f) ha establecido que los 
Estados como parte de sus obligaciones vinculadas al derecho a la salud deben: “desarrollar la 
atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios en materia 
de planificación de la familia”.
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su autonomía reproductiva y el libre desarrollo de su personalidad6.
 
Respecto a la situación de discriminación económica indirecta generada por la 
sentencia, indicaré que la prohibición de la distribución gratuita de la AOE en los 
centros de salud del Estado, junto con su venta en establecimientos privados (boticas 
y farmacias), generó una discriminación indirecta por razones económicas. En este 
sentido, la prohibición de la distribución gratuita, en forma general en todos los 
centros de salud estatales, de este medicamento afectó principalmente a personas en 
situación de pobreza o pobreza extrema que no tenían acceso a la AOE debido a que 
el centro de salud no les informaba ni les distribuía este método anticonceptivo de 
emergencia y en muchos casos estas personas no podían acceder a este medicamento 
por falta de información  de recursos económicos, en contraste con aquellos sectores 
más informados y con mayores recursos que podían adquirir el medicamento en 
establecimientos privados7.

4. La decisión de presentar la demanda de amparo

Al darme cuenta de que esta situación injusta probablemente no cambiaría por 
descuido o indiferencia de nuestras autoridades y gobernantes, y consciente de que 
había importantes fundamentos para variar la decisión de la sentencia del Tribunal 
Constitucional en el   expediente N.° 2005-2009-PA/TC, decidí demandar al Estado. 
Mi deseo era hacer un aporte a la sociedad, especialmente en la protección de los 
derechos de las personas más vulnerables. 

El 18 de julio de 2014, como ciudadana, presenté la demanda de amparo solicitando al 
Poder Judicial que ordene al Ministerio de Salud cumpla con distribuir gratuitamente 
la AOE en todos los centros de salud del Estado a efecto de proteger el derecho a la 
autonomía reproductiva de las personas y cesar la situación de discriminación indirecta 
por razones económicas que había causado la mencionada sentencia. Aclaró que la 
demanda la presenté como ciudadana porque, al ser una mujer en edad reproductiva, 
pertenecía a la población afectada, que no tenía acceso al mencionado anticonceptivo, 
lo que me brindaba legitimidad para actuar en dicho proceso.   

6 El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Recomendación General N.° 
24, indicó que el artículo 16 párrafo 1 de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación contra la Mujer exige que los Estados Partes aseguren que la mujer tenga 
los mismos derechos que el hombre a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos 
y el intervalo entre los nacimiento. Además, deben tener acceso a la información, la educación 
y los medios que le permitan ejercer esos derechos, así como dar prioridad a la prevención del 
embarazo no deseado mediante la planificación de la familia y la educación sexual. El Comité 
manifestó que este derecho se vulnera cuando se obstaculizan los medios a través de los 
cuales una mujer puede ejercer el derecho a controlar su fecundidad.
7 De similar opinión fueron los constitucionalistas Landa Arroyo y Callen Hayen en el voto 
singular de la Sentencia expedida en el expediente N.° 2005-2009-PA/TC.
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Después de que la demanda de amparo fue admitida, en el transcurso de dicho proceso, 
Susana Chávez Alvarado, Presidenta Ejecutiva de Promsex, se contactó conmigo y 
me ofreció su apoyo para impulsar la demanda, indicándome que la institución que 
representa tiene por objetivo la defensa de los derechos sexuales y reproductivos de 
las personas y que en un proceso judicial anterior ya habían defendido la distribución 
gratuita de la AOE. Apreciando el fortalecimiento e impulso que su participación daría 
a la demanda, acepté con la mayor alegría y esperanza, pues ya no estaba sola en ese 
proceso; había alguien que comprendía lo que estaba haciendo y estaba dispuesta a dar 
todo su apoyo.

En julio de 2016, mi persona junto a la participación de Promsex como defensa técnica, 
presentamos una solicitud de medida cautelar dentro del proceso, solicitando la 
distribución anticipada de la AOE en los centros de salud del Estado. Este pedido 
resultó en la emisión de la Resolución Judicial N° 3, de fecha 19 de agosto de 2016 
emitida en el Expediente N.° 30541-2014 por el Primer Juzgado Constitucional de Lima, 
que ordenó al Ministerio de Salud distribuir provisionalmente y de forma gratuita la 
AOE en todos los centros de salud a nivel nacional. Esta fue nuestra primera gran 
victoria a nivel judicial, y la distribución gratuita del AOE comenzó aproximadamente en 
septiembre de 2016.

Posteriormente, el Primer Juzgado Constitucional de Lima mediante la sentencia de 
fecha 02 de julio de 2019 emitida en el expediente N.° 30541-2014, declaró fundada la 
demanda de amparo, confirmándose de esta manera la distribución gratuita de la AOE 
en los centros de salud del Estado a nivel nacional. Esta sentencia fue apelada por 
una ONG contraria a los derechos que defendíamos, y tras elevarse a la Primera Sala 
Civil de Lima, mediante resolución de fecha 16 de setiembre de 2020, la demanda fue 
rechazada y declarada improcedente, indicando que solo el Tribunal Constitucional 
podía variar su propio pronunciamiento respecto a la distribución gratuita del AOE en 
los centros de salud públicos. 

Ante el rechazo de la demanda de amparo en segunda instancia, junto con Promsex, 
interpusimos un recurso de agravio constitucional ante el Tribunal Constitucional. Esto 
finalmente resultó en la emisión de la sentencia N.° 197-2023, en la cual el tribunal 
analizando los argumentos de la demanda, la nueva información científica respecto 
de los efectos del AOE y valorando los derechos fundamentales que estaban en 
discusión, decidió declarar fundada la demanda. Se concluyó que se habían vulnerado 
los derechos reproductivos, a recibir información y a la igualdad y no discriminación, 
ordenando al Ministerio de Salud desarrollar como política pública la distribución 
nacional gratuita del AOE. 

Esta sentencia del Tribunal Constitucional constituye un gran avance en la protección 
de los derechos sexuales y reproductivos de las personas, y pone fin a la discusión 
jurídica sobre la distribución gratuita de dicho medicamento, garantizando su 
distribución a nivel nacional, con la garantía y protección de la “cosa juzgada”. 
En lo personal, es una gran satisfacción y alegría haber logrado, en última y definitiva 
instancia, la protección de un derecho vinculado al derecho de las personas a decidir 
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cuándo y cuántos hijos tener, que impacta especialmente en las personas más 
vulnerables, que muchas veces no tienen acceso a la información suficiente o a 
los recursos económicos para comprar un anticonceptivo. También me siento muy 
agradecida con Promsex por su gran apoyo en este proceso, pues fue un camino 
muy largo hasta alcanzar una sentencia definitiva. Esta institución siempre estuvo 
pendiente impulsando el proceso hasta el final. Sumamos fuerzas por un objetivo 
común y eso le dio una mayor fortaleza a la demanda, la que al final logró este gran 
resultado.
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Resumen 

En el presente artículo, el autor desarrolla las bases teóricas y científicas de la 
anticoncepción oral de emergencia (AOE). Tal es así, que precisa que este método 
representa una alternativa para prevenir embarazos no deseados y forzados producto 
de una violación sexual. También describe la historia en el Perú de la incorporación 
de la AOE como método anticonceptivo a distribuir de manera gratuita por parte del 
Estado y el papel que desarrollaron las organizaciones de la sociedad civil en conjunto 
con las organizaciones médicas a nivel nacional e internacional para garantizar los 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres.

Introducción

Los embarazos no deseados y no planificados constituyen un importante problema 
que afecta la salud de las mujeres a nivel mundial. De acuerdo con Bearak (2020), 
cada año se provocan cerca de 73 millones de abortos en todo el mundo. El 61% de los 
embarazos no deseados (y, en conjunto el 29% del total de embarazos) se interrumpen 
voluntariamente. De ellos 25 millones (45% de todos los abortos) son abortos realizados 
en condiciones inseguras. Y el 97 % de estos se producen en países en desarrollo de 
África, Asia y América Latina9.

Estos abortos ocasionan la muerte de alrededor de 68,000 mujeres y millones 
tienen complicaciones secundarias al procedimiento, algunas de ellas permanentes 
(infertilidad, hemorragias e infecciones). Se estima que cada año se registran cerca de 
600,000 muertes maternas causadas por complicaciones del embarazo y el parto. El 
embarazo no deseado y el aborto en condiciones de riesgo constituyen dos problemas 
susceptibles de prevención que ocasionan significativos gastos en salud (Duran, 2020).

Las grandes transformaciones económicas, sociales y culturales en toda América 
Latina han modificado profundamente las aspiraciones de las parejas sobre el 
número de hijos que desean tener. En el objetivo de postergar la maternidad o tener 
familias más pequeñas, se ha generalizado el uso de anticonceptivos en casi todos 
los países. Sin embargo, la proporción de mujeres en edad fértil que usan métodos 
anticonceptivos modernos varía entre los países de la región, desde 31% en Haití hasta 
70% en Costa Rica y Colombia (UNFPA, 2014). 

En nuestro país, el uso de métodos de planificación familiar es de 78.1% en mujeres 
de entre 15 y 49 años. De ese porcentaje, el 57% corresponde a métodos modernos, 
de los cuales solo el 18% son de larga duración, como la esterilización, implantes o 
DIU, mientras que el 25% son métodos inyectables o anticonceptivos orales. El 21.1% 
restante son métodos tradicionales como la abstinencia periódica, el retiro u otros 
métodos tradicionales (INEI, 2020). Esta prevalencia anticonceptiva de mediana 
efectividad puede ser una de las razones por las cuales en nuestro país se sigan 

9  Comunicado de prensa, 28 de setiembre de 2017, Ginebra. WHO. 
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produciendo embarazos no deseados y no planificados, estimándose que podrían 
alcanzar hasta el 60% de todos los embarazos anuales.

Desde la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo de El Cairo en 1994, ha 
habido avances globales en lo referente a los derechos sexuales y reproductivos; 
sin embargo, algunos países permanecen renuentes a emitir leyes y programas 
para promover los derechos sexuales y reproductivos y, por el contrario, mantienen 
disposiciones que afectan negativamente tales derechos. En el caso de la 
anticoncepción de emergencia se ha observado tanto avances como retrocesos de 
carácter legal y/o judicial, a pesar del comprobado efecto anticonceptivo de la AOE tal 
como lo demuestran las evidencias científicas recientes (Cook, 2009).  

Esto nos lleva a reflexionar inevitablemente que la amplia disponibilidad de la AOE 
podría ayudar a disminuir el número de abortos peligrosos que ocurren cada año. 
Considerando que el tiempo posterior al coito no protegido y el inicio temprano de su 
uso constituyen elementos críticos para su efectividad, esta debería ser suministrada a 
nivel primario de salud, en farmacias y otros establecimientos fácilmente accesibles a 
las consumidoras potenciales (González, 2009).

1. La situación en el Perú

En el Perú, durante el gobierno de transición con el Dr. Eduardo Pretell como Ministro 
de Salud, se dio la Resolución Ministerial N.° 399-2001-SA/DM el 13 de julio del 2001, 
que resolvió ampliar las Normas de Planificación Familiar aprobadas por Resolución 
Ministerial N.° 465-99-SA/DM del 22 de setiembre de 1999, para incorporar la AOE a los 
métodos anticonceptivos contemplados en las Normas del Programa de Planificación 
Familiar. 

Sin embargo, la nueva gestión que asumió el Ministerio de Salud no implementó 
la norma y la AOE no se distribuía en los establecimientos de salud del Estado, 
configurándose una situación de discriminación y afectación hacia las mujeres más 
pobres y de bajos recursos. Esto ocasionó que diversas instituciones como el Colegio 
Médico del Perú, la Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología, organizaciones de la 
sociedad civil, se pronuncien demandando la aplicación efectiva de la normativa. 

En mayo del 2002, el Comité Consultivo en Anticoncepción de Emergencia presentó 
una queja a la Defensoría del Pueblo debido al incumplimiento por parte del Ministerio 
de Salud en la implementación de la Resolución Ministerial N.° 399-2001-SA/DM del 13 
de julio del 2001. Al respecto, la Defensoría del Pueblo solicitó en dos oportunidades 
información al entonces Viceministro de Salud sobre las razones por las cuales no 
se dio cumplimiento a la citada resolución ministerial. Dichos pedidos no tuvieron 
respuesta. Posteriormente, el 24 de octubre del 2002 se publicó en el Diario Oficial El 
Peruano la Resolución Defensorial N.° 031-2002 que aprobó el Informe Defensorial N.° 
69 “La aplicación de la anticoncepción quirúrgica y los derechos reproductivos. III Casos 
investigados por la Defensoría del Pueblo”. 
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Esta resolución dio cuenta de las solicitudes de información realizadas al Viceministro 
y su falta de respuesta, por lo que se reiteró el pedido y se le recordó que como 
funcionario público estaba obligado a remitir la información solicitada a la Defensoría 
del Pueblo. Ello lo obligó a responder mediante Carta N.° 828-2002-SA-DVM el 7 
de noviembre del 2002, donde informó que, si bien la AOE se había incorporado a 
las normas de planificación familiar, no se había previsto su protocolización ni su 
financiamiento adecuado; y que, dada la controversia sobre el tema, se había solicitado 
un informe al Colegio Médico sobre la conveniencia del uso de dicho producto. 

Sin embargo, la Defensoría verificó que sí existía el protocolo y el Consejo Nacional 
del Colegio Médico emitió el 9 de febrero del 2003 un comunicado recomendando 
el cumplimiento de la Resolución Ministerial. Ese mismo día, la Sociedad Peruana 
de Obstetricia y Ginecología emitió un comunicado afirmando que la AOE debe ser 
implementada y debe formar parte de los métodos de planificación familiar que 
se ofrecen a nivel nacional en forma libre, voluntaria e informada (Defensoría del 
Pueblo, 2003). El domingo 16 de febrero del 2003 en diversos diarios capitalinos, 40 
instituciones increparon al Ministro de Salud por su irresponsable oposición a la AOE y a 
otros métodos anticonceptivos.

El Ministerio de Salud emitió una nota de prensa que señalaba respetar todas las 
concepciones religiosas y que su acción se enmarca en un Estado aconfesional y que 
no existía ninguna injerencia de la iglesia católica en las decisiones sobre las políticas 
de planificación familiar. Además, mencionó que los insumos de  planificación familiar 
se distribuyen con toda normalidad y periódicamente; y, específicamente en relación a 
la AOE, informó que dicho producto se encuentra en la fase final de  evaluación de los 
diversos informes enviados por las sociedades científicas nacionales e internacionales, 
pero que existen informaciones técnicas donde se señala que uno de los mecanismos 
de acción es impedir la implantación, y que la persona es persona desde la concepción 
y, según lo dispuesto por la Constitución, los funcionarios públicos tienen que defender 
la vida de peruanas y peruanos10.

El debate continuó, por lo que el Diario El Comercio, el medio más importante del país, 
organizó una mesa redonda llamada “La Anticoncepción Oral de Emergencia”, asistieron 
el Ministro de Salud, el Dr. Fernando Carbone, el Dr. Enrique Varsi, abogado especialista 
en derecho genético, el Dr. Alfredo Guzmán, ginecobstetra y conductor del programa 
“Primero la Salud” de Canal N, el Dr. Miguel Gutiérrez, gineco-obstetra y Director Médico 
de Pathfinder International y el Dr. Álvaro Vidal Rivadeneyra, Decano Nacional del 
Colegio Médico del Perú. En esta mesa se evidenció que existía una amplia gama de 
evidencias científicas sobre el mecanismo de acción de la AOE, así como los beneficios 
que representaba en reducir los embarazos no deseados, evitando numerosos abortos 
realizados en condiciones inseguras.

10  Ministerio de Salud desmiente pronunciamiento de organizaciones de la Sociedad Civil. Nota 
de Prensa 363-02. Oficina de Comunicaciones. Ministerio de Salud. 18 de diciembre de 2002.
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Ante la continua exigencia por parte de una serie de instituciones, así como los mismos 
trabajadores de salud, el Gobierno emitió, el 11 de septiembre del 2003, la Resolución 
Suprema N.° 007-2003-SA, que conformó una Comisión de Alto Nivel, encargada de 
analizar y emitir un informe científico-médico y jurídico sobre la AOE en un plazo de 90 
días calendarios desde su instalación. Esta comisión estuvo integrada por el Ministro 
de Salud, quien la presidió; el Ministro de Justicia; la Ministra de la Mujer y Desarrollo 
Social; el Defensor del Pueblo; un representante de la Conferencia Episcopal Peruana; 
el Decano Nacional del Colegio Médico del Perú; el Decano del Colegio de Abogados 
de Lima; un representante de cada una de las universidades nacionales y privadas 
más antiguas del Perú especializadas en derecho constitucional; el Presidente de la 
Asociación Peruana de Facultades de Medicina; el Presidente de la Academia Nacional 
de Medicina; el Presidente de la Academia Peruana de Salud; el Presidente de la 
Sociedad Peruana de Obstetricia y Ginecología; y el Presidente de la Sociedad Peruana 
de Fertilidad Matrimonial.

Esta Comisión elevó su informe el 9 de diciembre del 2003, el cual incluye: 

I.  una definición de la AOE; 
II.  los tipos de AOE;
III.  el inicio de la gestación, que ocurre con la implantación y no con la fertilización;
IV.  el mecanismo de acción de la AOE;
V.  principios fundamentales de la salud sexual y reproductiva; 
VI.  inequidad en el uso de los AOE, dado que este se encuentra disponible en 
 las farmacias privadas, pero no en los servicios del Ministerio de Salud
VII.  la concepción y el concebido como sujeto de derecho;
VIII.  análisis de Derechos Humanos;
IX.  Ia AOE y los problemas sociales de la mujer. 

Sus conclusiones, suscritas por once de los catorce integrantes de la Comisión, 
incluyendo el representante del Ministerio de Salud, fueron: 

a.  La evidencia científica actual ha establecido que el AOE impide o retarda 
 la ovulación, por lo tanto, actúa antes de la fecundación. 
b.  Su mecanismo de acción no tiene acción adversa sobre el endometrio. 
c.  La AOE incorporada a las normas de planificación familiar posee 
 pleno sustento constitucional y legal. 
d.  La AOE debe estar disponible en los servicios del Ministerio de Salud. 

Sin embargo, hubo renuencia por parte del Ministerio de Salud en cumplir con la 
citada norma, lo que impidió a las mujeres el goce pleno y efectivo de sus derechos 
reproductivos. Esto ocasionó una demanda de acción de cumplimiento interpuesta por 
dos ciudadanas en contra del Ministerio de Salud y la Defensoría del Pueblo actuó como 
amicus curiae en abril del 2004. No obstante, en octubre del 2004, la ONG “Acción de 
Lucha Anticorrupción” interpuso una demanda de amparo contra el Ministerio de Salud 
con el objetivo de que se abstenga de distribuir en forma gratuita la “píldora del día 
siguiente” en todas las entidades públicas, asistenciales, policlínicos y demás centros 
hospitalarios.
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El 7 de agosto del 2005, el Vigésimo Juzgado Especializado Civil de Lima, declaró 
fundada en parte la demanda, limitando su decisión a la vulneración del derecho de 
información. Esto llegó hasta el Tribunal Constitucional que mediante la sentencia 
recaída en el Expediente N.° 02005-2009-PA/TC, de fecha 16 de octubre del 2009, 
declaró fundada la demanda y prohibió al Ministerio de Salud la distribución gratuita de 
la denominada “píldora del día siguiente” para evitar la vulneración del derecho a la vida 
del concebido, acogiéndose a la “teoría de la fecundación” y apartándose de la “teoría 
de la anidación”. Sin embargo, el Tribunal indicó en su sentencia, que, frente a nueva 
evidencia científica, podría cambiar de posición.

Esto originó un pronunciamiento de respaldo por parte de seis exministros de salud, 
congresistas, el Colegio Médico del Perú, los colegios profesionales relacionados a 
la salud, 54 organizaciones internacionales y nacionales y más de 100 destacados 
profesionales.

El 18 de julio del 2014, Violeta Cristina Gómez Hinostroza interpuso una demanda 
de amparo contra el Ministerio de Salud con la finalidad que cumpla con distribuir 
gratuitamente el AOE en todos los centros de salud del Estado. Sustentó su pretensión 
en la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 28 de noviembre 
del 2012 (Caso Artavia Murillo y otros vs. Costa Rica) y en la necesidad de tutelar los 
derechos al libre desarrollo de la personalidad, a la autodeterminación reproductiva y a 
la igualdad.

En febrero del 2017, me presenté como técnico y especialista individual 
en la formulación del amicus curiae ante el primer juzgado constitucional. 
Recientemente, en abril de 2023, ejercí su defensa junto a otros profesionales ante 
el Tribunal Constitucional que resolvió a favor de que la AOE sea distribuida en los 
establecimientos públicos del Ministerio de Salud.

2. Breve historia del AOE

Durante siglos las mujeres han utilizado diversos dispositivos y preparaciones para 
evitar el embarazo tras el acto sexual. Los primeros ensayos clínicos de anticonceptivos 
de emergencia hormonal datan de los años sesenta y se basaban en la administración 
de altas dosis de estrógeno. Luego se usó dosis altas de anticonceptivos orales 
combinados a base de etinilestradiol y levonorgestrel, conocido como el Método de 
Yuzpe. Más adelante, se desarrollan los primeros ensayos de un anticonceptivo de 
emergencia a base de levorgestrel y que es el que se usa en la actualidad. 

La AOE es un método anticonceptivo que las mujeres pueden usar como respaldo y 
en caso de emergencia, dentro los primeros días posteriores a una relación sexual sin 
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protección, con el objetivo de prevenir un embarazo no deseado11. El creciente interés 
por la AOE llevó a que, en abril de 1995, expertos de todo el mundo se reunieron en 
Bellagio (Italia) y formularon una Declaración Consensual sobre Anticoncepción de 
Emergencia.

3. Fisiología de la reproducción

En la mujer en edad fértil, cada mes se produce un ciclo menstrual, mayormente de 
28 días. Durante este ciclo, hay una relación estrecha entre los niveles hormonales 
de FSH y LH, enviados desde la glándula hipófisis al ovario, la maduración folicular a 
nivel del ovario, los niveles de estrógeno y progesterona producidos por el ovario y los 
cambios en la estructura del endometrio. A la mitad del ciclo, los picos de FSH y LH se 
elevan y dan lugar a la ovulación. La secreción de estrógenos y progesterona prepara al 
endometrio para la probable implantación de un huevo fecundado.

11  Levonorgestrel para anticoncepción de emergencia. Nota descriptiva OMS N.° 244. Octubre 
2005. Organización Mundial de la Salud.
12 Disponible en el siguiente enlace: 
https://www.reproduccionasistida.org/implantacion-embrionaria/

La fecundación o fertilización se produce en el encuentro del óvulo con los 
espermatozoides. Estos espermatozoides en su mayoría fueron activados 
funcionalmente, proceso conocido llamado capacitación, en las criptas del cuello 
uterino donde permanecen unos días después de producida la eyaculación, antes 
de avanzar por el tracto genital hasta la trompa de Falopio. El óvulo tiene que ser 
fecundado pocas horas después de ocurrida la ovulación para generar un embrión. El 
encuentro se produce en el tercio distal de la trompa de Falopio. Esta ventana o periodo 
fértil se distribuye asimétricamente en torno al día de la ovulación debido a dos causas: 
(1) porque los espermatozoides pueden sobrevivir en el tracto genital de la mujer 
hasta 5 días después de la relación sexual y (2) porque el ovulo solo tiene un tiempo de 
sobrevida de solo 24 horas. Por ello, el período o ventana fértil se extiende desde 5 días 
antes de la ovulación hasta el día de la ovulación, con diferentes porcentajes de éxito en 
la fertilización. 

Imagen tomada de Reproducción asistida ORG12

Retrasa

https://www.reproduccionasistida.org/implantacion-embrionaria/
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De producirse la fecundación, se produce el transporte del óvulo fertilizado a través 
de la trompa hasta la cavidad uterina para producir la implantación. Durante ese 
transporte, con duración aproximada de seis (06) días, el óvulo fecundado se transforma 
primero en mórula y luego en blastocisto, que es la etapa en la que finalmente se 
implanta en el endometrio. Esta implantación se inicia el día 7 después de la ovulación y 
se completa el día 12. 

La ovulación se produce en el 90% de los ciclos, la fecundación en el 50% de 
las ovulaciones, y solo el 60% de las implantaciones son exitosas. En síntesis, la 
probabilidad de embarazo en un ciclo normal es solo de 25-30%. La AOE previene o 
retrasa la ovulación, al inhibir el pico preovulatorio de la LH, produciendo un proceso 
ovulatorio disfuncional. Una vez producida la fertilización o la implantación, la AOE no 
tiene efecto. Asimismo, se ha demostrado que no tiene efecto sobre el endometrio. Por 
ello, mientras más pronto se administre la AOE durante el periodo fértil luego de una 
relación sexual no protegida (dentro de las 24-48 horas), mayor es la probabilidad de 
interferir con el proceso ovulatorio (OMS, 1998; Wilcox, 1995).

Imagen tomada de Reproducción asistida ORG13

La AOE no tiene efectos después de que el óvulo ha sido fecundado, por ello, 
no evita la implantación

13  Disponible en el siguiente enlace: 
https://www.reproduccionasistida.org/implantacion-embrionaria/

4. Bases científicas del mecanismo de acción de la anticoncepción oral 
de emergencia. 

El mecanismo de acción del levonogestrel (LNG) como AOE es retrasar e inhibir el 
crecimiento folicular o su ruptura. Se ha demostrado que la administración de LNG 
después del comienzo del pico de LH no es efectiva en inhibir la ovulación. Esto puede 
explicarse porque LNG es solo efectiva como AOE cuando es administrada antes, pero 
no después que la ovulación ha ocurrido. Otros estudios in vitro han sugerido que el 
LNG en concentraciones farmacológicas no tiene efecto significativo en eventos post 

https://www.reproduccionasistida.org/implantacion-embrionaria/
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ovulatorios como la función espermática, fertilización o receptividad endometrial. Debe 
enfatizarse claramente que la AOE no es abortiva y solo es efectiva antes de ocurrir el 
embarazo (Li, H. W., Lo, S. S., & Ho, P. C., 2014, pp. 835- 844).

La AOE es sólo efectiva antes de que un óvulo fertilizado sea implantado porque no 
puede alterar un embarazo ya establecido. Mediante seguimientos ecográficos en un 
estudio realizado en monos Cebus Apella, usado como modelo animal, mostró inhibición 
o retraso de la ruptura folicular usando levonorgestrel de manera post coital (Ortiz M.E, 
Ortiz R.E, Fuentes M.A, Parraguz V. H, y Croxatto H.B 2004). El índice de efectividad del 
levonorgestrel promediado desde < 24 horas hasta 72 horas, después de la relación 
sexual, es de 85%.

Marions y colaboradores, en Estocolmo, examinaron biopsias de endometrio obtenidas 
de mujeres que recibieron levonorgestrel antes y después de la ovulación. Al analizar 
ocho (08) parámetros morfométricos al microscopio de luz, un parámetro morfológico 
al microscopio electrónico de barrido y cinco parámetros moleculares por histoquímica 
y citoquímica para valorar los receptores de progesterona e integrinas, que son 
indispensables en el proceso de implantación, encontraron que ninguno de estos 
parámetros mostró diferencias con lo observado en las biopsias obtenidas en los ciclos 
control (sin AOE) de las mismas mujeres.

Infinidad de factores sociales, médicos, económicos, legales, políticos y religiosos han 
condicionado la instauración, aceptación y accesibilidad de los métodos contraceptivos 
postcoitales (los que se toman inmediatamente después de una relación sexual sin 
protección) en un gran número de países. En muchas sociedades, influyentes sectores 
religiosos son los que con más fuerza se han opuesto a su implementación, por 
considerarlos abortivos. Sin embargo, un enorme cuerpo de evidencia científica y sus 
propios mecanismos de acción contradicen esta creencia (Bahamondes, 2009).

La definición legal del embarazo sigue a la médica; para la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), el embarazo comienza cuando termina la implantación, que es el proceso 
que comienza cuando se adhiere el blastocito a la pared del útero (unos 5 o 6 días 
después de la fecundación), entonces este atraviesa el endometrio e invade el estroma. 
El proceso de implantación finaliza cuando el defecto en la superficie del epitelio se 
cierra y se completa el proceso de anidación, comenzando entonces el embarazo. Esto 
sucede entre los días 12-16 después de la fecundación (Glasier y col., 2014).

Al haberse establecido que la “concepción” se inicia con la “anidación o “implantación” 
y no en la fusión de los gametos paternos y materno, se puede determinar que los 
supuestos efectos antiimplantatorios del levonorgestrel (LNG), que ocurrirían antes 
de la anidación, no afecta al concebido. Esto se debe a que, desde el punto de vista 
jurídico, sólo podemos hablar de concebido cuando ha ocurrido la “concepción”, la cual 
a su vez ocurre con la “implantación”.

Con respecto a los niveles de glicodelina, una molécula inmunomoduladora del 
sistema inmunológico del endometrio, de interés por su actividad en la atenuación 
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de la reacción inmunológica de este, tanto durante la ventana de fertilidad como en 
la segunda fase de la receptividad uterina, se ha visto que el LNG no altera los niveles 
de glicodelina ni la proporción de espermas móviles o el moco cervical (Glasier, 2014). 
No hay evidencia de que interfiera con la implantación del óvulo una vez que ha 
sido fecundado, y la mayoría de los estudios muestra que no tiene efectos sobre el 
endometrio. 

La administración de LNG como AOE antes del pico de LH parece que no afecta la 
histología, el fechado ni su maduración del endometrio. En un segundo estudio del 
mismo grupo, que evaluó ́ solo mujeres ovuladoras, se observó un pico precoz de la 
concentración de glicodelina-A y su expresión en el endometrio cuando el LNG fue 
administrado antes del pico de LH. Ellos observaron que la expresión endometrial 
máxima de glicodelina-A fue significativamente menor cuando el LNG fue administrado 
en el momento del pico de LH, comparado con la administración del LNG antes del 
pico de LH. Así, los resultados de estos dos estudios no respaldan la idea de que el 
LNG como AOE causaría un efecto anti-implantatorio, pues no fueron observadas 
alteraciones histológicas en el endometrio en un corto plazo post administración de la 
medicación.

En cuanto a los patrones de expresión de glicodelina-A por la actividad anti fertilizante, 
el estudio de Durand y colaboradores mostró un efecto cuando fue administrado antes 
del pico de LH. Sin embargo, nuestros resultados no mostraron ningún efecto, cuando 
el LNG fue administrado antes de la ruptura folicular en ciclos espontáneos. 

Con respecto a la acción del levonorgestrel sobre los espermatozoides, Corbelli y su 
grupo acaban de publicar un estudio con espermatozoides in vivo. En este estudio se 
muestran que la administración de 1,5 mg de LNG como AOE, después de diferentes 
lapsos de tiempo post coito y recuperación de espermatozoides de la cavidad uterina 
después de diferentes tiempos de la administración del fármaco (12, 24 ó 36 horas), 
no afectaba la calidad del moco cervical, ni la penetración de los espermatozoides 
expresado como el número de espermatozoides recuperados de la cavidad uterina, ni 
su capacidad fertilizante mostrada a través de la tasa de reacción acrosomal, que fue 
similar a la observada después de administrado placebo (Corbelli, 2014).

El mecanismo de acción del LNG como AOE ha sido establecido en varios estudios 
biomédicos.  A continuación, señalamos los más relevantes:

• El más sofisticado de estos estudios fue aquel en que un grupo de voluntarios 
recibieron el LNG en la presencia de folículos ováricos en diferentes grados de 
maduración además de monitorear los niveles hormonales y la subsecuente ovulación 
a través de ecografía ginecológica. Se demostró que el LNG actúa retrasando o 
inhibiendo la ovulación únicamente si se administra antes del pico de LH. Una vez que 
LH alcanza su pico, el LNG ya no tiene efecto sobre la ovulación (Najera, 2016).
• Otros estudios de monitoreo del crecimiento folicular y niveles hormonales 
realizados en mujeres saludables, premenopáusicas y con probada fertilidad, como el 
de Gemzell y col. (2014) han mostrado que el LNG como AOE interrumpe el desarrollo 
del folículo dominante si es dado antes del comienzo del pico de LH. Dependiendo del 
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momento de administración del LNG, puede ocurrir retraso en el desarrollo del folículo, 
inhibir su crecimiento o mantenerse en un folículo sin ruptura. Si es administrado luego 
del comienzo del pico de LH es inefectivo para inhibir la ovulación. Si bien una acción 
reconocida en el uso de progestágenos en anticoncepción regular es incrementar 
la viscosidad del moco cervical, este efecto no se observa hasta aproximadamente 
9 horas después de la administración postcoital del LNG, por lo que no puede 
considerarse una acción significativa de la AOE. Por otra parte, ningún estudio del 
tejido endometrial o marcadores sugestivos de receptividad endometrial fueron 
afectados significativamente por el uso de LNG como AOE administrada en día del ciclo 
LH+2 (Gemzell et al., 2014).
• Por su parte, Cameron y col. indican que el levonorgestrel (LNG) como 
anticonceptivo de emergencia actúa bloqueando el crecimiento de la hormona 
luteinizante (LH), lo cual inhibe el desarrollo folicular y retrasa su ruptura. Sin embargo, 
su efectividad disminuye si se administra después del inicio del pico de LH. Estudios in 
vitro han demostrado que el LNG, a concentraciones relevantes para la anticoncepción 
de emergencia, no tiene un efecto significativo en la función espermática, la 
fertilización, ni en la receptividad endometrial o la implantación del embrión (Cameron, 
2017).

La AOE no causa aborto ni daña un embarazo establecido. De acuerdo con autoridades 
médicas como el Instituto Nacional de Salud y el American Congress of Obstetricians 
and Gynecologists, el embarazo se inicia con la implantación. El LNG como AOE actúa 
impidiendo el proceso de ovulación y la función luteal. LNG no impide la implantación 
del embrión y no tiene expresión en los marcadores de receptividad endometrial 
(Corbelli, 2014). 

Igualmente la Corte Interamericana de Derechos Humanos (2012), en el caso Artadia 
Murillo y otros vs. Costa Rica, a raíz de una denuncia presentada por CIDH contra el 
Estado de Costa Rica por ser inconstitucional la anulación del decreto que autorizaba 
la realización de una de las técnicas de reproducción asistida, la fertilización in vitro, 
señala que “[e]l Tribunal entiende el término concepción desde el momento que ocurre la 
implantación, razón por la cual considera que antes de este evento no procede aplicar el 
Artículo 4 de la Convención Americana” (p.61). 

Según el artículo de Nájera (2016), los insertos fuera de Estados Unidos reflejan el 
verdadero mecanismo del LNG como AOE. En cambio, en Estados Unidos hasta antes 
de diciembre del 2022 señalaban que además de prevenir la ovulación alteraban el 
endometrio para prevenir la implantación, sin embargo, mencionaron que una vez 
producida la implantación el LNG no tenía efecto. Esto causó que pacientes con una 
visión religiosa podrían no sentirse cómodos tomando la AOE. En diciembre del 2022, 
la Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA) modificó la información en los 

14  Comunicado de la Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA)     del Gobierno de los 
Estados Unidos de fecha 23 de diciembre de 2022. Disponible en:
https://www.fda.gov/drugs/postmarket-drug-safety-information-patients-and-providers/
plan-b-one-step-15-mg-levonorgestrel-information

https://www.fda.gov/drugs/postmarket-drug-safety-information-patients-and-providers/plan-b-one-step-15-mg-levonorgestrel-information
https://www.fda.gov/drugs/postmarket-drug-safety-information-patients-and-providers/plan-b-one-step-15-mg-levonorgestrel-information
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insertos al paciente, indicando que el mecanismo de acción sólo impide o retrasa la 
ovulación, sin afectar la fertilización o implantación14. 

Se ha señalado claramente en los tratados internacionales de derechos humanos, 
que los Estados tienen la obligación de garantizar el acceso a los servicios de salud 
sexual y reproductiva, incluida la anticoncepción de buena calidad. Esto implica 
que “los productos, suministros y equipos para fines anticonceptivos, incluidos 
los anticonceptivos de urgencia, sean integrados en la cadena de suministro de 
medicamentos esenciales para aumentar su disponibilidad en los servicios sanitarios” 
(Cameron, 2017, pp.194). 

Conclusiones 

La AOE representa una verdadera alternativa para muchas mujeres que se enfrentan a 
un embarazo no planificado o forzado tras una relación sexual no protegida, con todos 
los problemas que eso conlleva. Es especialmente crucial tenerla disponible en el kit de 
manejo de casos de violación sexual, especialmente en menores de edad. Su eficacia 
puede alcanzar el 85% de acuerdo con el día del ciclo en que fue administrada y al 
menor tiempo que transcurra entre el acto sexual y la toma de la dosis recomendada. 
Su uso es seguro y casi no tiene efectos colaterales.

Según la Organización Mundial de la Salud, la AOE debe estar dentro de los 
medicamentos esenciales y es responsabilidad de los Ministerios de Salud de los países 
que esto sea posible. En nuestro país organizaciones religiosas o personas naturales 
con puntos de vista religioso y dogmático quieren impedir que la AOE esté al alcance de 
la población a través del sistema público, aduciendo efectos abortivos que la evidencia 
científica actual no respalda, como lo muestra la literatura revisada.
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CAPÍTULO   II 
LA AOE Y SU IMPORTANCIA EN LOS 
SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y 
REPRODUCTIVA

15 Asesora legal del Centro de Derechos Reproductivos para Latinoamérica y el Caribe (CDR). 

Las obligaciones de los Estados frente a 
sobrevivientes de violencia sexual en el marco 
del derecho a la salud: el acceso a la AOE
Lucía A. Hernández García 15
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Resumen 

Este artículo desarrolla las obligaciones internacionales que tienen los Estados frente 
a las sobrevivientes de violencia sexual. De manera particular, desde el derecho 
internacional de los derechos humanos, explica las razones por las que el acceso a la 
anticoncepción oral de emergencia hace parte de la asistencia médica integral que 
los Estados deben brindar a las sobrevivientes para proteger su integridad tras una 
agresión sexual. Además, propone mecanismos que deben garantizar los estados a 
nivel interno para quienes se les ha negado el acceso a la AOE de manera arbitraria. 

Así, el propósito de este trabajo es contribuir con argumentos jurídicos para facilitar el 
acceso a servicios de salud reproductiva esenciales para las mujeres y, especialmente, 
para las sobrevivientes de violencia sexual. Todo esto con el objetivo de favorecer los 
esfuerzos que se han venido haciendo en Latinoamérica y el Caribe en procura de 
avanzar hacia sociedades más igualitarias. 

Introducción

La prohibición de la discriminación y de la violencia basada en género contra las 
mujeres, niñas y adolescentes se encuentra expresamente contenida en tratados 
internacionales16. La necesidad de incluir explícitamente este tipo de normas 
internacionales es un reconocimiento de la exclusión histórica que ellas han sufrido 
debido a la existencia de relaciones de poder desiguales entre hombres y mujeres 
(CIDH, 2019). Dichas relaciones de poder inequitativas se han perpetuado mediante 
actitudes y prácticas discriminatorias que tienen lugar tanto en la esfera pública 
como en la privada. Dicho de otro modo, la superioridad masculina no es ejercida 
exclusivamente por los individuos en sus interacciones privadas, sino que esta suele 
ser reforzada por instituciones públicas mediante normas, procedimientos o prácticas 
que favorecen la discriminación. Las deficiencias en el acceso a servicios de salud 
reproductiva para mujeres son un ejemplo de la forma en la que el Estado, a través de 
ciertas regulaciones -en apariencia neutrales- perpetúa la discriminación y propicia la 
violencia de género contra las mujeres. 

En Latinoamérica y el Caribe, existen Estados que, además de impedir el acceso a 
servicios de salud reproductiva mediante legislaciones restrictivas, especialmente 
al aborto y a la AOE, tampoco cumplen con su obligación de garantizar a las mujeres 

16 Al respecto, ver: Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer “Convención de Belem Do Pará”; Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
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una vida libre de violencia17. Esto se traduce en un doble incumplimiento de sus 
obligaciones internacionales: por un lado, no garantizan una vida libre de violencia 
contra las mujeres y, por otro lado, tampoco ofrecen a las sobrevivientes de este 
tipo de violencia los servicios necesarios para mitigar los daños ocasionados por las 
agresiones. Además de esto, se producen violaciones a derechos humanos derivadas 
de su incapacidad o falta de voluntad para sancionar a los agresores. 

En ese sentido, es claro que la discriminación contra la mujer por motivos de género y 
la violencia que desencadena resulta estructural en la medida en que “es el resultado 
de una situación de exclusión social o de ‘sometimiento’ de [unos grupos sociales] 
por otros, en forma sistemática y debido a complejas prácticas sociales, prejuicios y 
sistemas de creencias” (Alegre & Gargarella, 2007). Por ello, su superación requiere de 
esfuerzos igualmente estructurales que estén orientados tanto a la reforma legal, como 
al cambio de prácticas y procedimientos que favorezcan la transformación cultural; de 
modo que la superación de la discriminación, y con ella de la violencia, sea una realidad 
tangible para las mujeres, niñas y adolescentes.

Con el propósito de avanzar hacia un mundo en el que todas las mujeres sean libres 
para decidir si tienen o no hijos, en el que cuenten con acceso de calidad a servicios 
de salud reproductiva y en el que puedan tomar decisiones sobre sus vidas libres de 
toda coerción o discriminación en su contra, el Centro de Derechos Reproductivos 
(en adelante, el CDR) ha trabajado en las cinco regiones del mundo donde opera para 
afirmar que los derechos reproductivos son derechos humanos fundamentales que 
los Estados deben respetar y garantizar18. Así, en Latinoamérica y el Caribe, el CDR – 
junto con organizaciones aliadas - ha concentrado sus esfuerzos tanto en el litigio 
como en la incidencia para: i) generar entornos jurídicos garantistas para los derechos 
reproductivos de las mujeres; ii) fortalecer y desarrollar los marcos jurídicos que ya 
cuentan con ciertas garantías al respecto y; iii) en hacer cumplir las normas existentes 
en esta materia.

Para concretar estos esfuerzos, el CDR ha llevado casos representativos ante 
instancias internacionales y ha presentado Amicus Curiae ante tribunales nacionales 
con el propósito de: i) desarrollar nuevos y mejores estándares internacionales, 
mediante el litigio internacional; y de ii) incorporar estándares internacionales en 
la resolución de casos a nivel nacional, mediante el control de convencionalidad, 
respectivamente. Toda esta estrategia se ha adelantado siempre gracias a las alianzas 
estratégicas con organizaciones locales, sin ellas el trabajo del CDR no sería posible.

17 De acuerdo con el Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe (OIG) 
(Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe, 2022), de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), en los 26 países que reportaron datos para 
el año 2022 se observa que la tasa más alta de feminicidios, femicidios o muertes violentas de 
mujeres por razón de género se registraron en Honduras (6,0), República Dominicana (2,9), El 
Salvador y el Uruguay (1,6 en ambos países). Los tres primeros Estados penalizan totalmente el 
aborto.
18 Para más información: https://reproductiverights.org/about-us/

https://reproductiverights.org/about-us/
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Con la intención de difundir el conocimiento que hemos generado colectivamente, en 
este artículo presentamos los argumentos que desarrollamos desde el CDR junto con 
el Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos (Promsex) 
y Paz y Esperanza en el caso de María19, una mujer peruana sobreviviente de violencia 
sexual, a quien se le violó, entre otros, su derecho a contar con asistencia médica 
integral con posterioridad a su ataque pues no se le dio información oportuna sobre 
la AOE y tampoco se le garantizó el acceso a la misma. El litigio que adelantamos 
persigue justicia para ella y su familia; a su vez espera que las medidas dispuestas 
en la resolución del caso cooperen para que situaciones como las que sufrió María no 
las vuelva a sufrir nadie más. Además, en este artículo exponemos otras acciones que 
impulsamos a nivel nacional en el Perú con el propósito de generar garantías legales 
para el acceso a servicios reproductivos, específicamente para el acceso a la AOE.

El presente escrito condensa las obligaciones internacionales de los Estados frente 
a las sobrevivientes de violencia sexual, las cuales están amparadas en la obligación 
general de lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos sociales, 
especialmente, y para los efectos de este documento, del derecho a la salud. En ese 
orden de ideas, este artículo se divide en 4 secciones. En la primera, se exponen 
los hechos principales del caso de María para ilustrar las graves consecuencias de 
la denegación de servicios de salud reproductiva para sobrevivientes de violencia 
sexual. Seguidamente, se abordan los estándares internacionales que desarrollan las 
obligaciones de los Estados en materia de salud sexual y reproductiva, enfocándose 
en la obligación de ofrecer a las sobrevivientes los medios necesarios para su 
rehabilitación; principalmente, atención integral en salud, que incluye el acceso a 
la AOE. Posteriormente, la tercera sección presenta la obligación de los Estados de 
disponer en sus ordenamientos jurídicos recursos idóneos para poder acceder de 
manera expedita a la AOE en caso de que esta fuera denegada. Por último, se presentan 
las conclusiones principales y recomendaciones derivadas del análisis expuesto.

1. El caso de María

Para una mejor comprensión del caso de María, es preciso hacer referencia al contexto 
social y jurídico en el que tuvo lugar, toda vez que este tipo de violaciones a derechos 
humanos hacen parte de un andamiaje más amplio de exclusión. En otras palabras, 
los hechos de los que fue víctima María obedecen a la discriminación estructural por 
razones de género contra las mujeres. Por lo tanto, a continuación, se exponen: i) la 
situación de violencia basada en género contra las mujeres en Perú y la impunidad de 
dichos hechos; ii) las limitaciones de acceso a la AOE en el Perú, profundizadas por la 
sentencia de octubre de 2009 del Tribunal Constitucional; y iii) la violencia sexual que 
sufrió María.

19 Para proteger los datos de nuestra representada para los efectos de este escrito nos 
referiremos a ella por el pseudónimo de María.
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20 Al respecto, se puede consultar: Acceso a la justicia para niños, niñas y adolescentes víctimas 
de violencia sexual en el Perú. Informe presentado a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH) en su 150.° periodo de sesiones, el lunes 24 de marzo del 2014, por Iprodes, 
Save the Children International y diecisiete organizaciones de la sociedad civil. Disponible en: 
http://kausajusta.blogspot.com/2015/12/acceso-la-justicia-para-ninos-ninas-y.html; Informe 
del 2019 presentado ante la CIDH: Niñez, Justicia y delitos sexuales en el Perú de IPRODES y 
UNICEF en Perú: https://kausajusta.blogspot.com/2020/03/iprodes-ninez-justicia-y-delitos.
html

1.1 La situación de violencia basada en género contra las mujeres y la 
impunidad de dichos hechos

Los hechos del caso de María se dieron en un contexto de graves problemas de 
violencia en contra de la mujer en Perú. Para el año 2013, la Defensoría del Pueblo 
de ese país alertó que la incidencia de la violencia contra las mujeres se mantenía e 
inclusive tendía a agravarse en algunas de sus manifestaciones. Según la Encuesta 
Demográfica y de Salud Familiar (ENDES) del 2015, cerca del 8% de las mujeres 
en el Perú sufrió alguna vez en su vida una agresión sexual mientras que la Policía 
Nacional del Perú, durante el año 2015, recibió 5,702 denuncias de violación sexual, 
correspondiendo el 93% a mujeres, de las cuales el 29% afecta a mujeres adultas y el 
71 % a menores de edad. Específicamente en Huánuco, el lugar donde ocurrieron los 
hechos del caso de María, las denuncias de violencia sexual se duplicaron entre el 2010 
y 2014 (Zeballos, Mujica, & Vizcarra, 2016).

Durante este periodo, diversos organismos nacionales e internacionales advirtieron 
sobre la existencia de graves problemas institucionales y normativos en los 
procedimientos establecidos. Algunas de estas fallas identificadas incluyen: i) la falta 
de una articulación interinstitucional; ii) las investigaciones no se realizan desde 
una perspectiva de género; iii) la falta de capacitación del personal que atiende a las 
víctimas por primera vez, desde la policía nacional hasta los que prestan atención 
en los establecimientos de salud, así como el personal del sistema de justicia; iv) la 
revictimización de las personas que denuncian estos hechos20.

Como parte de un estudio en diversas entidades públicas sobre el acceso a 
servicios de salud de víctimas de violencia sexual, la Defensoría del Pueblo (2012), 
entre sus  principales hallazgos, encontró (a) la falta de espacios adecuados para 
la atención de víctimas de violencia contra las mujeres, (b)  la falta de información 
por parte del servicio de salud mental sobre los casos de violencia sexual que 
identificaron o atendieron (Defensoría del Pueblo, 2012), (c) la omisión por parte de 
los establecimientos de salud para la entrega o información sobre la entrega de 
medicamentos para víctimas de violencia sexual, tales como la AOE, medicamentos 
para evitar la hepatitis B, VIH e infecciones de transmisión sexual (ITS) y (d) que, de los 
hospitales supervisados por la Defensoría, solo uno reportó que recaba muestras y 
evidencias que acreditan la violencia sexual. Aunado a esto, la Defensoría denunció la 
falta de capacitación al personal sobre atención de violencia contra las mujeres.

http://kausajusta.blogspot.com/2015/12/acceso-la-justicia-para-ninos-ninas-y.html
https://kausajusta.blogspot.com/2020/03/iprodes-ninez-justicia-y-delitos.html
https://kausajusta.blogspot.com/2020/03/iprodes-ninez-justicia-y-delitos.html
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En el año 2014, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(en adelante, Comité CEDAW) observó que “la discriminación contra la mujer y los 
estereotipos de género en el Estado peruano están profundamente arraigados en las 
actitudes tradicionales, las prácticas institucionales y la sociedad en su conjunto, 
lo que priva a las mujeres del goce de sus derechos en igualdad de condiciones y 
contribuye a la existencia de altos niveles de violencia contra la mujer”. Asimismo, 
recomendó al Estado peruano adoptar “con urgencia una ley integral de prevención de 
la violencia contra la mujer para prevenir tales actos, proteger a las víctimas y enjuiciar 
a sus autores, que prevea la reparación, la imposición de sanciones, el acceso a la 
justicia y mecanismos integrales de protección y prestación de servicios a las víctimas 
aplicando un criterio intercultural” (CEDAW, 2014). 

Aunado a las deficiencias en la atención a víctimas de violencia sexual, también existía 
un contexto de impunidad y falta de una debida investigación de los hechos en este tipo 
de delitos. En el 2011, sólo tres años antes de los hechos del caso de María, la Defensoría 
del Pueblo emitió un informe, sobre la violencia sexual en el Perú, donde señaló que, 
de los 48 expedientes estudiados, solo el 50% resultó en una sentencia condenatoria, 
mientras que el otro 50% no obtuvo condena (Defensoría del Pueblo de Perú, 2011). 

Además, la Defensoría (2011) encontró que del total de penas privativas de la libertad 
solo el 41,6% fueron efectivas, mientras que en un 58.3% de los casos, las condenas 
se suspendieron y los montos por concepto de reparación civil fueron fijados de 
manera arbitraria sin medir el daño causado en la agraviada por el delito. Algunas 
de estas deficiencias estructurales en la atención de víctimas de violencia sexual 
fueron reconocidas por la Corte IDH en el año 2014 en el caso Espinoza Gonzáles. Esta 
situación también fue conocida por los Comisionados de la CIDH, en audiencia pública 
realizada en el año 201421.

1.2 Las limitaciones de acceso a la AOE en el Perú profundizadas por la 
sentencia de octubre de 2009 del Tribunal Constitucional

En el Perú, la AOE fue incorporada como método anticonceptivo en el año 2001 por 
el Ministerio de Salud mediante Resolución Ministerial N.° 399-2001-SA/DM. Dicha 
resolución estableció que la AOE podía utilizarse sólo en situaciones de emergencia 
para prevenir un embarazo después de una relación sexual sin protección22 o si una 
mujer ha sido forzada a tener relaciones sexuales.

21 CIDH. Audiencia “Perú, acceso a la justicia”. Informe presentado ante la CIDH, durante su 150° 
periodo de sesiones celebrado en la ciudad de Washington, Estado Unidos el 24 de marzo de 
2014. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=oWsHdghgMt8&feature=emb_title 
22 Los supuestos en los que podía usarse la AOE eran porque se haya tenido coito sin protección 
anticonceptiva, haya habido rotura del condón, el DIU se haya salido de lugar, la mujer haya 
olvidado tomarse sus anticonceptivos orales durante 3 días o más, se haya retrasado más de 2 
semanas en recibir su anticonceptivo inyectable o por falla de coitus interruptus.

https://www.youtube.com/watch?v=oWsHdghgMt8&feature=emb_title
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En diciembre de 2003, la Defensoría del Pueblo (2003) emitió un informe sobre la AOE 
en el cual constató que, a pesar de haber sido incluida en las Normas del Programa 
Nacional de Planificación Familiar, su distribución gratuita como parte del referido 
programa no se había hecho efectiva a la fecha. La Defensoría reportó que en el 
mes de mayo de 2002 recibió una queja del Comité Consultivo en Anticoncepción de 
Emergencia, por cuanto el Ministerio de Salud no había cumplido con implementar 
la Resolución Ministerial N.° 399-2001-SA/DM, de 13 de julio de 2001. En respuesta a 
dicha queja, la Defensoría solicitó información al Ministerio de Salud quien “hizo pública 
su posición, negándose a cumplir con la Resolución Ministerial N.° 399-2001-SA/DM, 
argumentando que la AOE no sería incorporada a los métodos de planificación familiar 
que distribuye el Ministerio de Salud, en tanto no se encontraran claros los mecanismos 
de acción y los efectos secundarios y peligros que este método representaba a la vida 
humana” (Defensoría del Pueblo de Perú, 2003). 

El 9 de diciembre de 2003, la Comisión de Alto Nivel23 emitió su informe científico sobre 
la AOE, en el cual concluyó que el mismo actúa antes de la fecundación y por lo tanto 
no tiene efectos abortivos. Además, el informe aseguró que la AOE tenía pleno sustento 
constitucional y legal y que su disponibilidad solo para las usuarias de mayores 
recursos en las farmacias privadas, pero no en los servicios del Ministerio de Salud, 
causaba una severa inequidad. La Comisión afirmó que la AOE debía formar parte de los 
métodos de planificación familiar, ser implementada por el Ministerio de Salud y estar a 
disposición de las usuarias de menores recursos en los establecimientos y programas 
públicos de salud en forma libre, voluntaria e informada (Comisión de Alto Nivel 
encargada de analizar y emitir informe sobre la Anticoncepción Oral de Emergencia – 
AOE, 2003).

Posteriormente, el 16 de octubre de 2009, el Tribunal Constitucional Peruano (TC) 
–órgano supremo de interpretación y control de la constitucionalidad- prohibió la 
distribución gratuita de la AOE por el Ministerio de Salud, suspendiendo su distribución 
en los establecimientos públicos de salud. De acuerdo con la decisión del tribunal, 
existían dudas razonables respecto a la forma en que la AOE afecta al endometrio y, por 
ende, el proceso de implantación, por lo que se debía declarar que el derecho a la vida 
del concebido se ve afectado por acción del citado producto (Sentencia del Tribunal 
Constitucional, 2009).

Dado que la Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (DIGEMID) autorizó 
la venta de la AOE en farmacias, la decisión del Tribunal Constitucional restringió su 

23 El 11 de septiembre de 2003, el presidente de la República y el Ministro de Salud ordenaron 
la creación de una Comisión de Alto Nivel encargada de analizar y emitir un informe científico, 
médico y jurídico sobre este anticonceptivo. Ver Resolución Suprema N.° 007-2003-SA, 
Comisión de Alto Nivel encargada de analizar y emitir informe sobre la Anticoncepción Oral 
de Emergencia – AOE. Informe científico, médico y jurídico, del 09 de diciembre de 2003. 
Disponible en: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/282077/253843_RS007-2003.
pdf20190110-18386-1gz0hq0.pdf 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/282077/253843_RS007-2003.pdf20190110-18386-1gz0hq0.pdf
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/282077/253843_RS007-2003.pdf20190110-18386-1gz0hq0.pdf
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acceso únicamente a mujeres sin recursos económicos para adquirirlas, quienes 
suelen recurrir a los establecimientos de salud del Estado para obtener gratuitamente 
métodos anticonceptivos.

El Tribunal Constitucional (TC) determinó también que su decisión no podría pretender 
ser inmutable, ya que, si en el futuro se llegase a producir niveles de consenso tales 
respecto de la inocuidad del levonorgestrel para el concebido, “evidentemente tendría 
que cambiarse de posición”24. De este modo, para el momento en el que María fue 
violentada, la prohibición de la distribución de la AOE en el sistema público de salud 
seguía vigente. 

Ahora bien, después de 14 años, el 30 de marzo de 2023, el TC publicó la sentencia que 
ordenó la distribución gratuita de la AOE a nivel nacional. Tal como lo sostuvieron Ruiz y 
León (2023):

La sentencia, recaída en el Expediente 00238-2021-PA/TC, declaró fundada por mayoría 
la demanda de amparo que interpuso la señora Violeta Gómez Hinostroza contra el 
Ministerio de Salud, mediante la cual solicitaba que dicha entidad informe y distribuya 
gratuitamente el AOE, para así evitar que las mujeres, especialmente aquellas con 
escasos recursos económicos, se exponen a embarazos no deseados (p. 21).

Es preciso señalar que Promsex estuvo a cargo de la defensa y representación de la 
ciudadana Violeta Gómez Hinostroza y que el CDR presentó un amicus curiae ante 
el Tribunal en el que ofreció información sobre los estándares internacionales en 
relación con el derecho a la vida y a la distribución de la AOE, con el fin de garantizar la 
constitucionalidad y convencionalidad de la decisión25.

24  En el año 2010, mediante Resolución Ministerial, el Ministerio de Salud en acuerdo a lo 
señalado por la OMS, declaró que “existe certeza que el uso de levonorgestrel como AOEno 
es abortivo, y no produce efectos secundarios mortales o dañinos, teniendo propiedades 
benéficas para la salud. La resolución dispone también que la Dirección General de Salud de 
las Personas en coordinación con la DIGEMID efectúen lo conveniente para aplicar la N.T. N.° 
032-MINSA/DGSP-V.01 Norma Técnica de Planificación Familiar, aprobada por Resolución 
Ministerial N.° 536-2005/MINSA, acerca del uso de levonorgestrel en la AOE en concordancia 
con el Fundamento 62 de la sentencia del Tribunal Constitucional en el expediente 2005-2009-
PA/TC.
25  El amicus curiae que presentó el Centro de Derechos Reproductivos puede ser consultado 
en el siguiente enlace: https://reproductiverights.org/wp-content/uploads/2021/07/Amicus-
Brief_Process-of-amparo-of-Violeta-Cristina-Gomez-Hinostroza.pdf

https://reproductiverights.org/wp-content/uploads/2021/07/Amicus-Brief_Process-of-amparo-of-Violeta-Cristina-Gomez-Hinostroza.pdf
https://reproductiverights.org/wp-content/uploads/2021/07/Amicus-Brief_Process-of-amparo-of-Violeta-Cristina-Gomez-Hinostroza.pdf
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26  La denuncia no constituye requisito para ser atendido en ningún centro de salud según las 
normas internas.

1.3 La violencia sexual que sufrió María y la falta de acceso a 
servicios de salud integrales

El 25 de febrero del año 2014, María, de 18 años, se dirigía a casa de su prima en la 
ciudad de Huánuco, cuando varios individuos la abordaron por detrás y le cubrieron la 
boca con un pañuelo impregnado con una sustancia que hizo que se desvaneciera y 
perdiera el conocimiento. María, bajo los efectos de la sedación, fue conducida hasta 
un lugar donde fue abusada sexualmente. Al recobrar progresivamente la conciencia, 
María vio sobre ella a uno de sus compañeros de escuela, el adolescente de 17 años de 
iniciales W.A.R., quien la amenazó diciéndole que, si denunciaba los hechos, asesinaría 
a sus padres y a su sobrino. Debido a las amenazas, María no interpuso denuncia ante 
las autoridades en esa ocasión.

Aproximadamente un mes más tarde, María fue nuevamente víctima de asalto y 
violación sexual en la ciudad de Huánuco. Conforme a la declaración de indagatoria de 
María, el domingo 23 de marzo de 2014 alrededor de las 1:20pm, María se dirigía a su 
casa desde su escuela, cuando fue abordada por cuatro personas, una de las cuales la 
sostuvo por la espalda y tapó su boca con un pañuelo impregnado con alguna sustancia, 
que hizo que María perdiese el conocimiento. Al despertar, María se encontraba en el 
mismo lugar donde fue violentada anteriormente y allí observó a sus cuatro agresores, 
entre los cuales logró identificar al adolescente W.A.R. quien era el único que no tenía 
el rostro cubierto. Los agresores estaban ingiriendo licor y al percatarse de que María 
había comenzado a recobrar el conocimiento, le obligaron a tomar, a la fuerza, un 
líquido aceitoso que ocasionó que volviese a perder el conocimiento y procedieron a 
violentarla sexualmente.

María fue abandonada en la vía pública, donde despertó mareada y con lesiones en el 
pecho y las piernas, y sentía un fuerte dolor pélvico. Posteriormente, fue encontrada 
por sus padres y su hermana, quienes la trasladaron al hospital público de Huánuco. 
Tras dos horas de espera, después de haber llegado al hospital, María fue ingresada y 
al comentar que había sufrido la agresión sexual le exigieron a la familia que primero 
presentaran la denuncia penal para poder atenderla, a pesar de no ser un requisito 
exigido por la ley26. Debido a los obstáculos que le impusieron, María fue atendida 7 
horas después de haber llegado al hospital.  

La atención que María recibió en el hospital no fue adecuada. Por un lado, durante el 
primer día de los tres que estuvo hospitalizada, María se vio forzada a narrar los hechos 
del asalto, secuestro y violación por lo menos seis (6) veces ante diferentes miembros 
del servicio de salud. Por otro lado, María no pudo recibir el tratamiento psicosocial 
necesario; por ello, sus problemas para dormir y falta de apetito, indicadores de 
afectación emocional y depresión compatible a la experiencia traumática de tipo 
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sexual. Esta situación ha tenido un efecto negativo en su proyecto de vida, su 
capacidad para superar el trauma y su bienestar emocional.

Por si ello fuera poco, María también enfrentó la falta de información oportuna, 
completa y comprensible sobre el tratamiento médico que estaba recibiendo. Esto 
se vio reflejado, cuando la obstetra que la estaba atendiendo le recetó en una orden 
médica ilegible Postinor 2, cuyo componente es el levonorgestrel, como método de 
anticoncepción de emergencia, no le explicó la forma de administración, su propósito, 
contraindicaciones y posibles efectos secundarios. Esta falta de información impidió 
que María comprenda las razones de la prescripción, la utilidad, la urgencia, su función, 
la manera adecuada de uso o las posibles alternativas del medicamento, y la dejó sin 
posibilidad de realizar preguntas relacionadas al tratamiento o sobre su salud.

Adicionalmente, debido a la decisión del TC de 2009, cuando la madre de María se 
dirigió a la farmacia del hospital en busca del medicamento, le indicaron que no 
tenían disponibilidad de la AOE, ya que se trataba de un hospital público, por lo cual 
tendría que comprarla en un establecimiento privado. A pesar de su precaria condición 
económica, la madre de María reunió el dinero para comprar el medicamento. Sin 
embargo, no se lo suministró conforme a las indicaciones del medicamento por falta de 
información al respecto. 

2. La obligación internacional del Estado de garantizar a las 
sobrevivientes de violencia sexual los medios necesarios para su 
rehabilitación y la mitigación de los daños

Obstaculizar el acceso a servicios de salud reproductiva a sobrevivientes de violencia 
sexual, como la AOE, constituye el incumplimiento de obligaciones internacionales 
del Estado. Para desarrollar esta premisa a lo largo de esta sección, en primer lugar, 
presentamos el alcance de la protección del derecho a la salud para sobrevivientes de 
violencia sexual siguiendo estándares internacionales. En segundo lugar, sostenemos 
que el derecho al progreso científico puede ser objeto de esa protección y, por último, 
concluimos que la obstaculización en el acceso a servicios de salud integrales para 
las sobrevivientes, incluyendo el acceso a la AOE, supone la inobservancia de estas 
obligaciones internacionales. 

2.1 La obligación internacional de los Estados en materia de salud para 
sobrevivientes de violencia sexual

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (2018) ha reconocido como derecho 
humano fundamental el derecho a la salud y ha indicado que este derecho supone 
garantizar el disfrute del nivel de salud más alto posible. Ello significa que los Estados 
deben propiciar las condiciones adecuadas para que las personas puedan vivir con 
dignidad, no solo libres de enfermedades sino en un estado integral de bienestar físico, 
mental y social. Bajo este entendido, es claro que la salud sexual y reproductiva hace 
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parte de la salud integral de las personas. Al respecto, la Corte (2016) ha señalado que 
“[l]a salud sexual y reproductiva constituye ciertamente una expresión de la salud que 
tiene particulares implicancias para las mujeres debido a su capacidad biológica de 
embarazo y parto”. Además, en sus estándares sobre derecho a  la salud, la Corte (2018) 
ha establecido criterios como la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad 
del servicio, los cuales son igualmente aplicables para la salud sexual y reproductiva.

De este modo, el derecho a la salud sexual y reproductiva se encuentra protegido por 
la Convención Americana a través del su artículo 26, y su reconocimiento implica que 
los Estados deben adoptar medidas tendientes a respetar y garantizar el acceso a la 
información sobre estos servicios; medicamentos adecuados; gratuidad del servicio 
de salud en lo posible y garantías de no discriminación al momento de recurrir a los 
establecimientos de salud, en los términos que requiere el principio de progresividad. 
Solo contando con estos elementos puede considerarse que un servicio de salud 
sexual y reproductiva se ha brindado de manera completa y conforme a los estándares 
mínimos que garanticen un trato digno a las personas.

Adicionalmente, ante sobrevivientes de violencia sexual, los Estados están en la 
obligación de implementar protocolos para la atención integral con la finalidad de 
resguardar su integridad y facilitar su atención médica y psicológica (Caso López 
Soto y otros vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas., 
2018b). Los protocolos específicos para la atención de víctimas de violencia sexual son 
mecanismos o herramientas útiles para buscar el respeto y garantía de los derechos 
de estas víctimas, con miras a que este paso por las entidades estatales de justicia y 
salud no agrave la situación ya delicada por la que atraviesan, ni genere mayores daños 
a las mujeres que han sido gravemente afectadas por la violencia sexual (Caso Rosendo 
Cantú y otras vs. México, 2010). 

Con respecto a la atención integral que debe proporcionarse a las víctimas de violencia 
sexual, la Corte IDH (2014) ha afirmado que “es necesario que: […] se brinde atención 
médica, sanitaria y psicológica a la víctima, tanto de emergencia como de forma 
continuada si así se requiere, mediante un protocolo de atención cuyo objetivo sea 
reducir las consecuencias de la violación” (p. 87).

De acuerdo con un análisis comparado de distintos protocolos de atención a víctimas 
de violencia sexual en los países de la región27 se puede concluir que actualmente 

27  Al respecto, ver: Colombia, Ministerio de Salud, (n.d.). Guía de Atención de la Mujer Maltratada. 
Disponible en: https://www.policia.gov.co/sites/default/files/43-MALTRATOMUJER.pdf ; 
República Dominicana, Ministerio de Salud Pública, (n.d.). Guía y Protocolo para la Atención 
Integral en Salud de la Violencia Intrafamiliar y Contra la Mujer. Disponible en: https://
observatoriojusticiaygenero.gob.do/documentos/PDF/buenas_practicas/guia_atencion_
integral.pdf; Ecuador, Ministerio de Salud Pública, (n.d.). Normas y protocolos de atención 
integral de la violencia de género, intrafamiliar y sexual por ciclos de vida. Disponible en: 
https://www.mites.gob.es/mundo/consejerias/ecuador/ficheros/NormasAtencionIntegral_
EC.pdf; Chile, Ministerio de Salud, (2016). Norma General Técnica para la Atención de Violencia 

https://www.policia.gov.co/sites/default/files/43-MALTRATOMUJER.pdf
https://observatoriojusticiaygenero.gob.do/documentos/PDF/buenas_practicas/guia_atencion_integral.pdf
https://observatoriojusticiaygenero.gob.do/documentos/PDF/buenas_practicas/guia_atencion_integral.pdf
https://observatoriojusticiaygenero.gob.do/documentos/PDF/buenas_practicas/guia_atencion_integral.pdf
https://www.mites.gob.es/mundo/consejerias/ecuador/ficheros/NormasAtencionIntegral_EC.pdf
https://www.mites.gob.es/mundo/consejerias/ecuador/ficheros/NormasAtencionIntegral_EC.pdf
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existe cierto consenso sobre los elementos que debe contemplar la atención integral 
que el Estado está en la obligación de proveer a las víctimas de este tipo de violencia. 
Así, la atención debe comprender ciertas dimensiones que son esenciales para respetar 
y garantizar la integridad de la víctima en el marco de los servicios de salud desde 
el momento de su recepción por parte del personal médico hasta la culminación del 
proceso de seguimiento de su caso.

Así, la mayoría de los protocolos de la región hacen referencia a los siguientes puntos: 
i) considerar la atención médica a las sobrevivientes como una urgencia médica 
que requiere acceso inmediato al personal de salud, salvaguardando su derechos al 
consentimiento informado del tratamiento; ii) la necesidad de ofrecer primeros auxilios 
psicológicos, así como información a las sobrevivientes sobre el proceso a seguir; iii) 
adelantar una evaluación médica integral con base en la cual se disponga del respectivo 
tratamiento  médico en procura de estabilizar y rehabilitar a las sobrevivientes. 

Como parte de la evaluación los protocolos han señalado que deben incluirse exámenes 
de laboratorio y realizarse los regímenes de prevención y profilaxis post exposición 
para ITS (Gonorrea, Clamidia, Tricomoniosis y Vaginosis bacteriana, Sífilis, Hepatitis 
B, Herpes tipo II); regímenes de prevención y profilaxis postexposición para VIH y 

Sexual. Disponible en: https://diprece.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2016/10/
NT_VICTIMAS-VIOLENCIA-SEXUAL_web.pdf; Argentina, Presidencia de la Nación, Ministerio 
de Salud, Tenemos Patria y Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, 
(2015). Protocolo para la atención integral de víctimas de violaciones sexuales. Disponible 
en: https://centrodesalud.com.ar/descargas/1-Mrio%20salud%20NACION-%20Prot%20
atencion%20integral%20de%20victimas%20de%20violaciones%20sexuales.pdf; Uruguay, 
Ministerio de Salud, (2018). Atención de salud para las mujeres que han sufrido violencia de 
pareja o violencia sexual. Diponible en Uruguay: https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/
sites/ministerio-salud-publica/files/documentos/publicaciones/Manual%20Clinico%20
SNIS%20MSP%202018.pdf; Bolivia, Ministerio de Desarrollo Sostenible y Ministerio de 
Salud y Deportes, (2005). Atención integral a las mujeres adolescentes y adultas víctimas de 
violencia sexual. Normas, protocolos y procedimientos. Disponible en Bolivia: https://www.
minsalud.gob.bo/images/Documentacion/dgss/Area_Continuo/dgss_acon_n_p34_mod_aten_
Integral_a_victimas_violencia_sexual.pdf; Guatemela, Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, (2016). Protocolo de atención a víctimas/sobrevivientes de violencia sexual. Disponible 
en Guatemala: https://programavihguatemala.com/download/protocolo-de-atencion-a-
victimas-sobrevivientes-de-violencia-sexual/; Costa Rica, Defensoría de los Habitantes, Poder 
Judicial, Ministerio de Seguridad Pública, Cruz Roja, 911, PANI, INAMU y CCSS, (n.d.). Protocolo 
Interinstitucional de Atención Integral a Víctimas de Violación Sexual en Edad Joven y Adulta 
(Primeras 72 horas de ocurrido el evento). Disponible en: https://observatoriodegenero.
poder-judicial.go.cr/images/Leyes/Obsgenero-Protocolo-Revictimizacin-MP-Atencin-72-horas.
pdf; México, Secretaría de Salud, (2009). Modelo Integrado para la Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y Sexual. Modelo Operativo. Disponible en: http://cedoc.inmujeres.gob.mx/
lgamvlv/13.pdf; 

https://diprece.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2016/10/NT_VICTIMAS-VIOLENCIA-SEXUAL_web.pdf
https://diprece.minsal.cl/wrdprss_minsal/wp-content/uploads/2016/10/NT_VICTIMAS-VIOLENCIA-SEXUAL_web.pdf
https://centrodesalud.com.ar/descargas/1-Mrio%20salud%20NACION-%20Prot%20atencion%20integral%20de%20victimas%20de%20violaciones%20sexuales.pdf
https://centrodesalud.com.ar/descargas/1-Mrio%20salud%20NACION-%20Prot%20atencion%20integral%20de%20victimas%20de%20violaciones%20sexuales.pdf
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/lgamvlv/13.pdf
http://cedoc.inmujeres.gob.mx/lgamvlv/13.pdf
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valoración de riesgo de transmisión para otras ITS con exámenes de laboratorio28. 
Aunado a eso, debe entregarse la AOE para prevención de embarazo, máximo hasta 
las 72 horas29 después de la agresión dependiendo del medicamento que se utilice y 
que se le dé tratamiento a las lesiones que presente la víctima y se le preste atención 
psicológica30.

Durante la atención a la víctima también es esencial brindarle información detallada 
sobre los hallazgos, su significado y el tratamiento a seguir. Además, se debe instruir 
sobre el cuidado de sus lesiones y sobre los síntomas de infección y explicar los 

28  Al respecto, ver: República Dominicana, Ministerio de Salud Pública, (n.d.). Guía y Protocolo 
para la Atención Integral en Salud de la Violencia Intrafamiliar y Contra la Mujer; Ecuador, 
Ministerio de Salud Pública, (n.d.). Normas y protocolos de atención integral de la violencia de 
género, intrafamiliar y sexual por ciclos de vida; Chile, Ministerio de Salud, (2016). Norma General 
Técnica para la Atención de Violencia Sexual; Argentina, Presidencia de la Nación, Ministerio de 
Salud, Tenemos Patria y Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, (2015). 
Protocolo para la atención integral de víctimas de violaciones sexuales; Uruguay, Ministerio de 
Salud, (2018). Atención de salud para las mujeres que han sufrido violencia de pareja o violencia 
sexual; Bolivia, Ministerio de Desarrollo Sostenible y Ministerio de Salud y Deportes, (2005). 
Atención integral a las mujeres adolescentes y adultas víctimas de violencia sexual. Normas, 
protocolos y procedimientos; Guatemala, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, (2016). 
Protocolo de atención a víctimas/sobrevivientes de violencia sexual; Costa Rica, Defensoría 
de los Habitantes, Poder Judicial, Ministerio de Seguridad Pública, Cruz Roja, 911, PANI, INAMU 
y CCSS, (n.d.). Protocolo Interinstitucional de Atención Integral a Víctimas de Violación Sexual 
en Edad Joven y Adulta (Primeras 72 horas de ocurrido el evento); México, Secretaría de Salud, 
(2009). Modelo Integrado para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Sexual. Modelo 
Operativo; Programa Mundial Conjunto sobre Servicios Esenciales para las Mujeres y las Niñas 
Víctimas de Violencia, Naciones Unidas, (n.d.). Paquete de servicios esenciales para mujeres 
y niñas que sufren violencia. Módulo 2: Servicios esenciales en el ámbito de la salud; FLASOG, 
(2011). Propuesta de estándares regionales para la elaboración de protocolos de atención integral 
y temprana a víctimas de violencia sexual; Organización Mundial de la Salud, Guidelines for 
medico-legal care for victims of sexual violence, Ginebra, 2003, inter alia, pág. 63.
29 Algunos protocolos de atención en la región hablan de 120 horas. Sin embargo, en específico la 
AOE que le fue recetada a María (Postinor 2) establece en el prospecto que tiene que ser tomada 
en las 72 horas siguientes a la relación sexual. Es por esto que agregamos “dependiendo del 
medicamento que se utilice”.
30 Al respecto, ver: República Dominicana, Ministerio de Salud Pública, (n.d.). Guía y Protocolo para 
la Atención Integral en Salud de la Violencia Intrafamiliar y Contra la Mujer; Ecuador, Ministerio 
de Salud Pública, (n.d.). Normas y protocolos de atención integral de la violencia de género, 
intrafamiliar y sexual por ciclos de vida; México, Secretaría de Salud, (2009). Modelo Integrado 
para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Sexual. Modelo Operativo; Programa 
Mundial Conjunto sobre Servicios Esenciales para las Mujeres y las Niñas Víctimas de Violencia, 
Naciones Unidas, (n.d.). Paquete de servicios esenciales para mujeres y niñas que sufren 
violencia. Módulo 2: Servicios esenciales en el ámbito de la salud; FLASOG, (2011). Propuesta 
de estándares regionales para la elaboración de protocolos de atención integral y temprana a 
víctimas de violencia sexual; Organización Mundial de la Salud, Guidelines for medico-legal care 
for victims of sexual violence, Ginebra, 2003, inter alia, pág. 63.
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síntomas de ITS31. También, debe proporcionarse información sobre la violación como 
delito y animarla a denunciar los hechos y brindar información sobre la forma en la 
cual puede realizar la denuncia32.  En algunos casos se establece la obligación a los 
prestadores de salud de denunciar los hechos ante el Ministerio Público33. En ningún 
caso, se establece la obligación de la víctima de denunciar para ser atendida por parte 
del personal de salud, como le ocurrió a María a quien se le condicionó el acceso a 
servicios de salud a que ésta presentará constancia de haber denunciado los hechos. 
Aunado a ello, debe informársele sobre los servicios de apoyo y terapia psicológica, así 
como los posibles signos de trauma por la violación34, así como sobre sus opciones en 

31 Al respecto, ver: República Dominicana, Ministerio de Salud Pública, (n.d.). Guía y Protocolo 
para la Atención Integral en Salud de la Violencia Intrafamiliar y Contra la Mujer; Ecuador, 
Ministerio de Salud Pública, (n.d.). Normas y protocolos de atención integral de la violencia 
de género, intrafamiliar y sexual por ciclos de vida; Guatemala, Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, (2016). Protocolo de atención a víctimas/sobrevivientes de violencia sexual; 
Programa Mundial Conjunto sobre Servicios Esenciales para las Mujeres y las Niñas Víctimas 
de Violencia, Naciones Unidas, (n.d.). Paquete de servicios esenciales para mujeres y niñas que 
sufren violencia. Módulo 2: Servicios esenciales en el ámbito de la salud; Organización Mundial 
de la Salud, Guidelines for medico-legal care for victims of sexual violence, Ginebra, 2003, inter 
alia, pág. 63.
32 Al respecto, ver: Colombia, Ministerio de Salud, (n.d.). Guía de Atención de la Mujer Maltratada; 
República Dominicana, Ministerio de Salud Pública, (n.d.). Guía y Protocolo para la Atención 
Integral en Salud de la Violencia Intrafamiliar y Contra la Mujer; Ecuador, Ministerio de Salud 
Pública, (n.d.). Normas y protocolos de atención integral de la violencia de género, intrafamiliar 
y sexual por ciclos de vida; Argentina, Presidencia de la Nación, Ministerio de Salud, Tenemos 
Patria y Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, (2015). Protocolo para 
la atención integral de víctimas de violaciones sexuales; Organización Mundial de la Salud, 
Guidelines for medico-legal care for victims of sexual violence, Ginebra, 2003, inter alia, pág. 63.
33 En el caso de Ecuador se establece que es una obligación de los prestadores de salud 
denunciar ante el Ministerio Público (Ecuador, Ministerio de Salud Pública, (n.d.). Normas y 
protocolos de atención integral de la violencia de género, intrafamiliar y sexual por ciclos de 
vida); En Guatemala también es una obligación del personal de salud notificar al Ministerio 
Público (Guatemala, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, (2016). Protocolo de 
atención a víctimas/sobrevivientes de violencia sexual); En el caso de Colombia, se exige al 
personal de salud poner en conocimiento a las autoridades en casos donde la víctima sea 
menor de edad. (Colombia, Ministerio de Salud, (n.d.). Guía de Atención de la Mujer Maltratada).
34 Al respecto, ver: República Dominicana, Ministerio de Salud Pública, (n.d.). Guía y Protocolo 
para la Atención Integral en Salud de la Violencia Intrafamiliar y Contra la Mujer; Ecuador, 
Ministerio de Salud Pública, (n.d.). Normas y protocolos de atención integral de la violencia de 
género, intrafamiliar y sexual por ciclos de vida; Argentina, Presidencia de la Nación, Ministerio 
de Salud, Tenemos Patria y Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable, 
(2015). Protocolo para la atención integral de víctimas de violaciones sexuales; Guatemala, 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, (2016). Protocolo de atención a víctimas/
sobrevivientes de violencia sexual; México, Secretaría de Salud, (2009). Modelo Integrado para la 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Sexual. Modelo Operativo; Organización Mundial 
de la Salud, Guidelines for medico-legal care for victims of sexual violence, Ginebra, 2003, inter 
alia, pág. 63.
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35 Al respecto, ver: Ecuador, Ministerio de Salud Pública, (n.d.). Normas y protocolos de atención 
integral de la violencia de género, intrafamiliar y sexual por ciclos de vida; Argentina, Presidencia de 
la Nación, Ministerio de Salud, Tenemos Patria y Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 
Responsable, (2015). Protocolo para la atención integral de víctimas de violaciones sexuales; 
Uruguay, Ministerio de Salud, (2018). Atención de salud para las mujeres que han sufrido violencia 
de pareja o violencia sexual; Bolivia, Ministerio de Desarrollo Sostenible y Ministerio de Salud y 
Deportes, (2005). Atención integral a las mujeres adolescentes y adultas víctimas de violencia sexual. 
Normas, protocolos y procedimientos; FLASOG, (2011). Propuesta de estándares regionales para la 
elaboración de protocolos de atención integral y temprana a víctimas de violencia sexual.
36  Al respecto, ver: Colombia, Ministerio de Salud, (n.d.). Guía de Atención de la Mujer Maltratada; 
República Dominicana, Ministerio de Salud Pública, (n.d.). Guía y Protocolo para la Atención Integral 
en Salud de la Violencia Intrafamiliar y Contra la Mujer; Ecuador, Ministerio de Salud Pública, (n.d.). 
Normas y protocolos de atención integral de la violencia de género, intrafamiliar y sexual por ciclos 
de vida; Uruguay, Ministerio de Salud, (2018). Atención de salud para las mujeres que han sufrido 
violencia de pareja o violencia sexual; Guatemala, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 
(2016). Protocolo de atención a víctimas/sobrevivientes de violencia sexual; México, Secretaría de 
Salud, (2009). Modelo Integrado para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Sexual. 
Modelo Operativo; Programa Mundial Conjunto sobre Servicios Esenciales para las Mujeres y las 
Niñas Víctimas de Violencia, Naciones Unidas, (n.d.). Paquete de servicios esenciales para mujeres 
y niñas que sufren violencia. Módulo 2: Servicios esenciales en el ámbito de la salud; FLASOG, 
(2011). Propuesta de estándares regionales para la elaboración de protocolos de atención integral y 
temprana a víctimas de violencia sexual; Organización Mundial de la Salud, Guidelines for medico-
legal care for victims of sexual violence, Ginebra, 2003, inter alia, pág. 63.

casos de embarazo y sobre los mecanismos para la interrupción del embarazo35.

Además de la atención médica que se brinde en el momento, es indispensable que 
se haga un seguimiento de la paciente. Durante la etapa de seguimiento, se deben 
programar citas periódicas individuales por el profesional respectivo, inicialmente 
hasta pasar el periodo de crisis con una frecuencia determinada según el criterio del 
profesional. Se debe realizar también control de ITS y revisar en el seguimiento si se 
confirma o no el embarazo o ITS y debe referirse a la víctima a apoyo psicológico básico 
o remisión a tratamientos psicológicos o terapia cognitivo conductual y valorar la 
posibilidad de asistencia social36. La atención de las víctimas no puede estar completa 
si no se ha hecho referencia a los servicios de salud mental, servicio social y legal (Ortiz 
Mariscal & Távara Orozco, 2011).

En consecuencia, la falta de protocolos para la atención integral a sobrevivientes de 
violencia sexual o la falta de aplicación adecuada de estos acarrea el incumplimiento 
de obligaciones internacionales de los Estados frente a las víctimas. En este sentido, 
la Corte Interamericana (2021) ha determinado la responsabilidad internacional de un 
Estado al identificar falencias que no contribuyen a “mejorar el estado de salud de las 
personas que se trate” (p. 45). 
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2.2 Las obligaciones de los Estados referentes a la garantía de la 
salud sexual y reproductiva incluyen el derecho a beneficiarse del 
progreso científico 

La Corte IDH (2018a) ha reiterado que el artículo 26 de la CADH “protege aquellos 
derechos que derivan de las normas económicas, sociales y de educación, ciencia y 
cultura contenidas en la Carta de la OEA”, los cuales “deben ser entendidos en relación 
con el resto de las demás cláusulas de la Convención Americana, por lo que están 
sujetos a las obligaciones generales contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención 
y pueden ser sujetos de supervisión por parte de este Tribunal en términos de los 
artículos 62 y 63 del mismo instrumento”. Por ello, la metodología que la Corte propone 
para determinar si un derecho económico, social o cultural (DESC) puede ser protegido 
bajo el artículo 26 de la Convención, consiste en verificar si el derecho en cuestión se 
encuentra protegido en la Carta de la OEA.

El progreso científico es reconocido por la Carta como un medio para alcanzar los 
objetivos de desarrollo de la persona, especialmente para tener acceso al mayor 
grado de satisfacción de salud. El desarrollo integral cristalizado en los artículos 30 y 
siguientes de dicho instrumento, abarca de forma específica el progreso científico. Los 
artículos 30 y 33 disponen que “[e]l desarrollo integral abarca los campos económico, 
social, educacional, cultural, científico y tecnológico, en los cuales deben obtenerse las 
metas que cada país defina para lograrlo”, con el fin de contribuir “a la plena realización 
de la persona humana”. Entre los objetivos del desarrollo integral, la Carta prevé como 
meta básica del ser humano la “[d]efensa del potencial humano mediante la extensión y 
aplicación de los modernos conocimientos de la ciencia médica”.

Bajo dicho entendido, es claro que existe una referencia con el suficiente grado de 
especificidad para derivar que el progreso científico se encuentra reconocido en la 
Carta de la OEA, alcanzando el test desarrollado por la propia Corte (2018a, 2019). 

Por su parte, el sistema universal de protección de los derechos humanos a través 
del Comité DESC concluyó que “[l]os Estados partes deben adoptar medidas, hasta 
el máximo de los recursos de que dispongan, para la plena realización del derecho a 
participar en el progreso científico y sus aplicaciones y gozar de sus beneficios”, y 
que “deben adoptar las medidas necesarias para eliminar las condiciones y combatir 
las actitudes que perpetúan la desigualdad y la discriminación a fin de que todas las 
personas y grupos puedan disfrutar del derecho sin discriminación alguna, en particular 
por razón de religión, origen nacional, sexo, orientación sexual e identidad de género, 
raza e identidad étnica, discapacidad, pobreza y cualquier otra condición pertinente” 
(Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 2020, p. 10). 

En este orden de ideas, se debe entender que el derecho al progreso científico: a) es 
justiciable ante los órganos de protección del Sistema Interamericano de Derechos 
Humanos; b) comprende el derecho de disfrutar de los beneficios de este progreso, 
libre de cualquier forma de discriminación; y c) implica que, los Estados, además de 
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tener la obligación de avanzar de forma expedita y eficaz hacia su efectividad, deben 
abstenerse de interferir desproporcionadamente en el acceso a los beneficios del 
progreso científico, en concordancia con el principio de progresividad. 

Ahora bien, para abordar adecuadamente las obligaciones específicas de los Estados 
hacia las sobrevivientes de violencia sexual, y que este apartado hace referencia a la 
garantía de los derechos desarrollados sin discriminación, es preciso señalar que en 
ocasiones los Estados, basados en estereotipos de género37, diseñan e implementan 
normas que perpetúan desigualdades de género. Sobre ello, hay que traer a colación 
que, a la luz de la CEDAW y de la Convención Belém Do Pará, los Estados tienen la 
obligación de eliminar los patrones socioculturales que imponen roles de género sobre 
hombres y mujeres apelando a una noción dicotómica de inferioridad/superioridad 
entre éstos38. 

Al respecto, la Corte IDH ha indicado que los estereotipos de género son incompatibles 
con el derecho internacional de los derechos humanos y se deben tomar medidas 
para erradicarlos (Caso Artavia Murillo y otros (Fecundación in vitro) Vs. Costa Rica, 
2012). Asimismo, ha establecido que su creación y uso se convierte en una de las 
causas y consecuencias de la violencia de género en contra de la mujer, condiciones 
que se agravan cuando se reflejan, implícita o explícitamente, en políticas y prácticas, 
particularmente en el razonamiento y el lenguaje de las autoridades estatales (Corte 
IDH, 2009, 2015, 2018). Además, la Corte (2016) ha advertido que “los estereotipos de 
género negativos o perjudiciales pueden impactar y afectar el acceso a la información 
de las mujeres en materia de salud sexual y reproductiva” (p. 60). 

Uno de los estereotipos aplicado con mayor frecuencia en el acceso a la salud 
reproductiva de las mujeres, es aquel según el cual, “la función natural de la mujer en la 
sociedad es la de reproducirse y ser madre” (Oficina del Alto Comisionado de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, 2019). De manera que, con la aplicación de este 
estereotipo se pretende justificar que un embarazo debe llevarse a término a toda 
costa, incluso si es perjudicial para la salud y vida de la mujer ya que se debe priorizar la 
protección del feto en todos los casos.

Para explicar la importancia de la efectividad de estos derechos es conveniente 
retomar el caso de María pues ilustra que la obstaculización en el acceso a la AOE 
se traduce en una vulneración de las obligaciones internacionales de los Estados 
desarrolladas hasta ahora. En ese sentido, en su caso no solo se vulneró el derecho 

37  La Corte IDH (2016) ha definido los estereotipos de género como “una preconcepción de 
atributos, conductas o características poseídas o papeles que son o deberían ser ejecutados 
por hombres y mujeres respectivamente”.
38 El artículo 5 literal a de la Convención establece para los Estados la obligación de: “[Modificar 
los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la 
eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que 
estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en 
funciones estereotipadas de hombres y mujeres”.
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reforzado a la salud como sobreviviente de violencia sexual al no proveérsele la AOE 
como parte del protocolo de atención integral, sino que -a través de una medida 
que resultó discriminatoria y regresiva al prohibir la circulación y venta de la AOE en 
establecimientos públicos- se le impidió gozar de los beneficios del progreso científico 
en pie de igualdad, pues no les ocurriría lo mismo a las personas que por su condición 
o clase social pudieran adquirir el medicamento en establecimientos privados. Ello, 
sumado a la vulneración de su derecho de acceder a información, pues el Estado 
incumplió con su deber de transparencia activa sobre la información que se le debía 
brindar sobre la AOE. 

Por último, para retomar la prohibición de la discriminación y con ella la perpetuación 
de los estereotipos de género, es preciso señalar que en lo que concierne a la AOE, el 
estereotipo sobre la  mujer cuyo destino es la reproducción se refleja en su máxima 
expresión, dado que, aunque ni siquiera se haya consumado un embarazo, como 
existe una posibilidad de consumarlo (pues el acto sexual se realizó sin protección), 
se pretende dificultar su prevención, pues no solo se pretende establecer que hay 
un “orden natural de las cosas”, sino que se refuerza incluso en contradicción de la 
literatura científica, sosteniendo erróneamente que es un método abortivo.

3. La obligación internacional de los Estados de disponer de recursos 
internos idóneos para acceder a la AOE en caso de que esta sea negada

Es fundamental destacar que la protección judicial para sobrevivientes de violencia 
sexual supone no solo el acceso a la justicia para investigar y sancionar a los agresores, 
sino además la posibilidad para las sobrevivientes de contar con un recurso judicial 
efectivo para tener acceso gratuito a la AOE y a las demás medidas de rehabilitación 
y de reducción del daño causado como consecuencia de una agresión sexual. Para 
desarrollar esta premisa, en esta sección, se detallan las características con las que 
debe contar un recurso judicial idóneo y efectivo para garantizar el acceso a la AOE 
frente a una negativa arbitraria del Estado de proveerla, especialmente en casos de 
violación sexual. 

Lo primero que hay que señalar es que el tiempo es esencial en la efectividad de la AOE, 
la cual tiene una tasa de efectividad general del 89% si se usa dentro de las 72 horas 
siguientes a tener relaciones sexuales. Esta tasa aumenta al 95% si se toma dentro de 
las primeras 24 horas relaciones sexuales (OMS, 2021). De lo anterior se desprende que, 
en casos de negación u obstaculización al acceso de este medicamento, se requiere 
de un recurso especializado, accesible, sin formalidades procesales y con garantía de 
resolución expedida acorde a la etapa o tiempo particular en la que la persona que lo 
interpone necesita acceso al método para garantizar su efectividad.

Este es el caso, por ejemplo, del ordenamiento jurídico colombiano, donde la negativa 
a prestar un servicio obligatorio de salud, como la AOE o, simplemente la demora en 
hacer efectiva su entrega constituye una violación al derecho fundamental de la salud 
y la entidad o individuo que dificulte su entrega puede ser demandado a través de una 
acción de tutela; mecanismo expedito y eficaz que evita la continua vulneración del 
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derecho en mención (Sentencia T-760, 2008). 

A nivel interamericano, la jurisprudencia reiterada de la Corte IDH, los derechos 
a las garantías y la protección judiciales consagrados en los artículos 8 y 25 de la 
Convención Americana, en conjunto con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento, 
son interpretados como el derecho de todo individuo de acceder a un tribunal 
cuando alguno de sus derechos haya sido violado —sea éste un derecho protegido 
por la Convención, la Constitución o las leyes internas del Estado—, de obtener una 
investigación judicial a cargo de un tribunal competente, imparcial e independiente en 
la que se establezca la existencia o no de la violación39.

Concretamente, respecto a la garantía de un recurso judicial efectivo que proteja el 
derecho a la salud, la CIDH ha aducido que el mismo debe operar de forma efectiva y 
ser idóneo para atender los reclamos de la presunta violación. Por ende, “su efectividad 
está inextricablemente ligada a la rapidez, habida cuenta de la naturaleza del reclamo 
planteado” (Informe de fondo N.° 27/09, Jorge Odir Miranda Cortez Y Otros vs. El 
Salvador, 2009). En una connotación similar, la Corte IDH (2016) ha reconocido que las 
mujeres en el marco de la atención médica y el acceso a los servicios de salud, “siguen 
siendo vulnerables a sufrir violaciones a sus derechos sexuales y reproductivos, en 
la mayoría de los casos a través de prácticas discriminatorias que son consecuencia 
de la aplicación de estereotipos en su perjuicio”, por lo cual es necesario garantizar el 
“acceso a recursos oportunos, adecuados y efectivos para remediar estas violaciones 
de forma integral y evitar la recurrencia de estos hechos en el futuro” (p. 98). 

En sentido similar, el Comité DESC (2016) ha establecido que los Estados deben velar 
por que todas las personas tengan acceso a la justicia y a un recurso adecuado y 
efectivo en los supuestos en que se vulnere el derecho a la salud sexual y reproductiva. 
Los recursos comprenden, aunque no exclusivamente, una reparación adecuada, 
efectiva y rápida en forma de restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción 
y garantías de no repetición, según sea el caso. El ejercicio efectivo del derecho a 
un recurso requiere la financiación del acceso a la justicia y la información sobre la 
existencia de esos recursos. También es importante que el derecho a la salud sexual y 
reproductiva se consagre en leyes y políticas y sea plenamente justiciable en el plano 
nacional, y que se conciencie a los jueces, los fiscales y los abogados de que se puede 
obligar a respetar ese derecho. Cuando terceros vulneren el derecho a la salud sexual 
y reproductiva, los Estados deben velar por que se investiguen y se enjuicien esas 

39  Al respecto, ver: Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C N.° 329. Párr. 294. Corte 
IDH, Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C N.° 172, párr. 177, y Caso Ruano Torres y 
otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C 
N.° 303, párr. 177. CIDH, Martín de Mejía, Perú, Informe N.° 5/96 (Fondo), Caso 10.970, 1 de marzo 
de 1996, párr. 22, citado en CIDH, CIDH. Acceso a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia 
Sexual en Mesoamérica, OEA/Ser.L/V/II., doc. 63, párr. 38.
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40 Al respecto, ver: Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C N.° 329. Párr. 294. Corte 
IDH, Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C N.° 172, párr. 177, y Caso Ruano Torres y 
otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C 
N.° 303, párr. 177.

violaciones, se exijan responsabilidades a los autores, y se ofrezcan recursos a las 
víctimas.

En síntesis, de acuerdo con estándares interamericanos, los Estados Parte de la CADH 
tienen la obligación de proveer un recurso efectivo cuya efectividad quede probada 
con su adecuación a las especificidades de la AOE para garantizar el acceso a la salud 
sexual y reproductiva a todas las personas que lo necesiten, particularmente en casos 
de víctimas de violación sexual. Este recurso debe ser resuelto, de forma sencilla 
y sin formalidades, dentro de las primeras horas a partir del momento en el que se 
presenta la acción. De lo contrario, si se resuelve después del plazo crucial para tomar 
el medicamento, el recurso no cumpliría su propósito de remediar la obstrucción en el 
acceso a la AOE. 

Así, los recursos para ser efectivos deben tener una rapidez de resolución relacionada 
con la naturaleza del reclamo planteado (CIDH, 2009), ser sencillos y asequibles para 
las personas que lo necesitan, ser capaces de proveer lo necesario para remediar la 
situación planteada (Corte IDH, 2009) y proporcionar una reparación40. En virtud de 
esto, y cuando se trata de acceso a la AOE, por tratarse de un servicio de salud sexual 
y reproductiva, el recurso idóneo para acceder al mismo debe ser uno sin formalidades 
procesales, de fácil acceso, tomando en consideración la condición de la persona que 
necesita acceso y el tiempo en el cual necesita acceder. Por estas características 
el recurso más idóneo, y el que más se asimila a estas condiciones es un recurso 
administrativo. 

Retomando el caso de María, concluimos que ella no contó con la posibilidad de tener 
un recurso judicial efectivo que le permitiera acceder a la AOE, en contravención 
con los estándares internacionales que requieren precisamente lo contrario. En ese 
sentido, la negativa de información respecto a la AOE trajo consigo una negativa de 
información respecto a los mecanismos judiciales que podrían haberse ejercido para 
poder tener acceso a la AOE. Ni el personal médico ni las instituciones policiales 
brindaron elementos suficientes para que María conociera que tenía la posibilidad de 
impugnar judicialmente la negativa de acceso a la AOE.  Esta omisión de la información 
sobre los mecanismos judiciales disponibles exacerbó su especial situación de 
vulnerabilidad como mujer en situación de pobreza y víctima de violación sexual. 
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Conclusiones

La superación de la discriminación y de la violencia contra las mujeres requiere de 
múltiples esfuerzos en distintas áreas de la vida social, una de ellas es mediante la 
generación de garantías legales que favorezcan la igualdad y la no discriminación en 
su contra. En ese sentido, uno de los escenarios en los que las mujeres, adolescentes 
y niñas han visto frecuentemente vulnerados sus derechos es en el acceso a servicios 
de salud reproductiva. Por ello, en el derecho internacional de los derechos humanos se 
han desarrollado obligaciones específicas encaminadas a superar la discriminación y 
violencia en estos escenarios. 

Así, los Estados Parte de la CADH y del Protocolo de San Salvador tienen obligaciones 
específicas de respeto y garantía de los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres sobrevivientes de violencia sexual. Estas obligaciones están orientadas a 
ofrecer servicios de salud integral que permitan la rehabilitación de las sobrevivientes 
y la mitigación de los daños ocasionados tras las agresiones. Por lo tanto, una de las 
medidas que tienen la obligación de garantizar los Estados a la luz de obligaciones 
internacionales es el acceso a la AOE, la cual no solo supone poner el progreso 
científico a disposición de la superación de las desigualdades, sino además favorece 
la mitigación de los daños ocasionados tras una violación sexual. Además, garantizar 
el acceso efectivo a estos servicios de salud requiere que los Estados dispongan de 
recursos internos que resulten idóneos para que, a quienes les haya sido denegado el 
acceso, puedan buscar y demandar su protección efectiva.

Desde la sociedad civil, esta vez representada por Promsex y por el CDR, seguiremos 
vigilantes y activas para que el caso de María consiga acceso a la justicia, según los 
estándares desarrollados en este escrito, y para garantizar que no haya nunca más 
mujeres como María en nuestro continente ni en el resto del mundo.
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Resumen 

Este artículo explora la noción de dignidad como un concepto en el marco del derecho, 
especialmente los derechos humanos de las mujeres, materializados a través de la 
provisión de la Anticoncepción Oral de Emergencia, llamada también AOE. Esto como 
salvaguarda de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. Se analiza la 
definición jurídica de dignidad y el desarrollo constitucional de este precepto, a fin de 
establecer una conexión con la AOE en el contexto de las víctimas de violación sexual. 
Finalmente, se examina la distribución de la AOE y los desafíos que enfrentan las 
mujeres para su acceso a este medicamento.

Introducción

La dignidad ha sido reconocida como un atributo inherente al ser humano en 
diversos documentos normativos a nivel nacional e internacional. Este principio se ha 
incorporado como un precepto a respetar, y del cual se desprenden diversos derechos 
fundamentales, como es el derecho a la salud. En el caso de las mujeres tiene un 
especial valor, pues no hablamos del ejercicio del derecho a la salud en cualquier 
ámbito, sino en salud sexual y reproductiva, que incluye el acceso al Anticoncepción 
Oral de Emergencia (en adelante, AOE).

En el presente artículo, en primer lugar, se desarrolla el marco conceptual de la 
dignidad, partiendo desde una mirada aplicada en el derecho a la salud sexual y 
reproductiva de las víctimas de violencia sexual, y los compromisos asumidos por el 
Estado en cuanto al respeto de estos derechos, los cuales están íntimamente ligados a 
la dignidad. 

Seguidamente, se aborda la vinculación entre la dignidad y los derechos sexuales y 
reproductivos desde una mirada constitucional, a través del análisis de sentencias 
emitidas por el Tribunal Constitucional (TC). Estas sentencias ilustran cómo la dignidad 
y los derechos sexuales y reproductivos se entrelazan de manera intrínseca, donde uno 
no puede existir sin el otro.

Luego, se aborda la AOE dentro del kit de emergencia para víctimas de violación sexual, 
en tanto que tiene como uno de sus componentes para la atención de víctimas la 
entrega de la AOE, destacando los obstáculos que existen para su distribución efectiva 
en el territorio nacional. Seguidamente, se evidencia la necesidad crucial de la AOE para 
las mujeres en situación de pobreza, complementando con datos estadísticos sobre su 
uso en escenarios de violencia a nivel nacional.

Finalmente, se encontrarán reflexiones sobre el tema abordado y las conclusiones 
alcanzadas en el presente análisis.
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1. La dignidad

1.1 Definición jurídica

El Diccionario Panhispánico del Español Jurídico de la Real Academia de la Lengua 
Española (RAE) no hace referencia a la dignidad, al menos no por sí misma, por el 
contrario, define la dignidad de la persona precisando como:

Cualidad propia de la condición humana de la que emanan los derechos 
fundamentales, junto al libre desarrollo de la personalidad, que precisamente por 
ese fundamento son inviolables e inalienables. 

De esta manera, desde una perspectiva jurídica, la dignidad se define como más que 
una cualidad o valor; se constituye como un principio fundamental, que debe ser 
respetado como inherente a todas las personas.

1.2 La dignidad desde un punto de vista constitucional 

Al más alto nivel normativo peruano, la dignidad ha sido reconocida como un “fin” que 
persigue la sociedad, pero sobre todo el estado, para todas las peruanas y peruanos. En 
ese sentido, el artículo 1 de la Constitución Política del Perú precisa que “[l]defensa de 
la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del 
Estado”.

Asimismo, el artículo 2 señala que toda persona tiene derecho, entre otras cosas “a 
la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y 
bienestar”, en esa misma línea la Constitución reconoce como el derecho a la igualdad 
ante la ley, según el cual nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, sexo, 
idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole; con lo cual, 
al utilizarse estos factores para discriminar a una persona se estaría menoscabando su 
dignidad.

Además, el artículo 6 de la Constitución señala que la política nacional de población 
tiene como objetivo difundir y promover la paternidad y maternidad responsables, 
reconociendo el derecho de las familias y de las personas a decidir. En tal sentido, el 
Estado asegura los programas de educación y la información adecuados y el acceso a 
los medios, que no afecten la vida o la salud, situación que no ocurrió en el Caso María y 
Familia Vs. Perú42.

42 Según el portal web de Promsex, la petición N.° 13.916 registrada ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, sobre el caso de María y su familia, señala que 
este es un caso emblemático y evidencia las consecuencias de la falta de aplicación de 
protocolos de atención a víctimas de violencia sexual. Además, refleja también los efectos 
discriminatorios de la prohibición de distribución de la AOE en el sistema público de salud 
y el impacto desproporcionado que tienen estas violaciones de derechos humanos cuando 
confluyen múltiples factores de vulnerabilidad, además del sexo y género, como la condición 
socioeconómica y el hecho de ser víctimas de violencia sexual.
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Al respecto, el TC ha abordado el concepto de dignidad en diversas sentencias, 
entendida desde un punto de vista amplio que parte desde su vinculación con los 
derechos fundamentales, como el derecho a la salud. En particular, ha subrayado la 
importancia de garantizar el acceso a métodos anticonceptivos como la AOE.

43 Fundamento 4. 
44 Fundamento 3.
45 Fundamento 8.

SENTENCIA DESARROLLO DE LA DIGNIDAD A NIVEL CONSTITUCIONAL

Sentencia recaída en el EXP. 
N.° 10087-2005-PA/TC43

Sentencia recaída en el  EXP. 
N.° 7435-2006-PC/TC44

Sentencia recaída en el  EXP. 
N.° 2273-2005-PHC/TC45

“La Constitución (artículo 1) establece que “[l]a defensa de la per-
sona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de 
la sociedad y del Estado”. Esta disposición constitucional es la 
“piedra angular” de los derechos fundamentales de las perso-
nas y, por ende, de todo el ordenamiento jurídico. La dignidad 
de la persona humana fundamenta los parámetros axiológicos y 
jurídicos de las disposiciones y actuaciones constitucionales de 
los poderes políticos y de los agentes económicos y sociales, así 
como también establece los principios y, a su vez, los límites de 
los alcances de los derechos y garantías constitucionales de los 
ciudadanos y de las autoridades. [Fundamento 4 de la STC]

En consecuencia, el derecho a la información sobre los mé-
todos anticonceptivos constituye una forma de concretizar el 
principio de dignidad de la persona humana y forma parte de 
los elementos esenciales de una sociedad democrática, porque 
posibilita el ejercicio de los derechos sexuales de modo libre, 
consciente y responsable.  [Fundamento 3 de la STC]

En ese sentido, este Tribunal debe establecer que la realización 
de la dignidad humana constituye una obligación jurídica, que 
no se satisface en la mera técnica de positivización o declara-
ción por el Derecho (....); y es que, la protección de la dignidad es 
solo posible a través de una definición correcta del contenido 
de la garantía.
Sólo así, la dignidad humana es vinculante, en tanto concepto 
normativo que compone el ámbito del Estado social y democrá-
tico del Derecho, aunque no comparte la naturaleza claramente 
determinada de otros conceptos jurídicos (...). Pues, en la digni-
dad humana y desde ella, es posible establecerse un correlato 
entre el “deber ser” y el “ser”, garantizando la plena realización 
de cada ser humano. [Fundamento 8 de la STC]
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46 Fundamento 10.

Sentencia recaída en el  EXP. 
N.° 02566-2014-PA/TC 46

Sentencia recaída en el EXP. 
N.° 03925-2017-PA/TC

De hecho, el derecho a la salud tiene sustento en el principio 
de dignidad del ser humano [posición asumida en la STC Exp. 
n.º 3593-2005-PA], está íntimamente conectado con el derecho 
a la vida, sobre todo con la vida digna (...)”.  [Fundamento 10  de 
la STC]

Los derechos fundamentales participan de un presupuesto 
ético y jurídico cifrado en el principio-derecho de la dignidad 
de la persona humana (artículo 1 de la Constitución Política), y 
orientado a la cobertura de una serie de necesidades básicas 
que permitan garantizar la autonomía moral del ser humano y 
el libre desarrollo de su personalidad (artículo 2.1 de la Constitu-
ción).  [Fundamento 24 de la STC]

Como se observa en las diversas sentencias emitidas por el TC, la dignidad de la 
persona humana constituye en todos los casos no solo un valor, sino también un 
principio constitucional portador de valores constitucionales. Además de ello, 
funciona como un elemento que cuenta con la capacidad transformar los derechos 
fundamentales; sirviendo como parámetro fundamental para las actividades del Estado 
y de la sociedad. 

En este sentido, la dignidad se convierte en un principio que regula las actuaciones de 
quienes conformamos la sociedad, incluido el Estado. Estas actuaciones influyen en el 
libre desarrollo de la persona y de sus derechos, como el derecho a la salud que, en el 
caso de las mujeres víctimas de violencia sexual, involucra la entrega de la AOE como 
salvaguarda de sus derechos sexuales y reproductivos.

1.3 La dignidad desde los tratados internacionales  

La Declaración Universal de Derechos Humanos (1959), en su artículo 1, hace alusión 
a la dignidad de las personas señalando que “[t]odos los seres humanos nacen libres 
e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros”. Asimismo, en su artículo 2 que 
“toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición”.

Por su parte, la Convención señala en su artículo 25 que “toda persona tiene derecho a 
un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar 
(…)”. Si bien es cierto la convención no utiliza el término dignidad, en este artículo, 



EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 65

podemos entender que la referencia a un “nivel de vida adecuado” hace alusión a una 
vida digna; de esta manera, se tiene que la dignidad de todas las personas no está 
sujeta a su sexo, orientación sexual, identidad de género o expresión de género.

Por su parte, la Convención Americana de Derechos Humanos (1959), en su artículo 5, 
reconoce que la dignidad es un elemento inherente al ser humano, y en razón a ello 
señala que “[t]oda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica 
y moral”, y según el cual “nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto 
debido a la dignidad inherente al ser humano”. 

La Convención Americana sobre Derechos Humanos dedica un artículo a la protección 
de la honra y de la dignidad. En su artículo 11, establece que: “Toda persona tiene 
derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad”.
De otra parte, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia contra la Mujer, conocida como “Convención De Belem Do Pará” (1996), 
manifiesta que la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una 
manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y 
hombres.

En esa misma línea, la “Convención De Belem Do Pará” en su artículo 4 reconoce que 
“toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos 
los derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales 
e internacionales sobre derechos humanos” y para lo cual precisa que, entre otros 
derechos, figura el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona.

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer – CEDAW (1982)47, recuerda también que la discriminación contra la mujer viola 
los principios de la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, y que 
además dificulta su participación en las mismas condiciones que el hombre, en la 
vida política, social, económica y cultural de su país. Adicionalmente, señala que esta 
discriminación constituye un obstáculo para el incremento de los índices de bienestar 
social y familiar, que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para 
prestar servicio a su país y a la humanidad, precisando:

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de 
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a 
servicios de atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la 
familia (CEDAW, 1982, art. 12)

47 Aprobada mediante Resolución Legislativa Nº 26583, Aprueban la “Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer” (1996, 11 de marzo).
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Teniendo en cuenta lo mencionado, entendemos que la dignidad, como elemento 
inherente al ser humano, representa tanto un valor como un principio fundamental. 
En este sentido, ningún sujeto debe llevar a cabo actos o ejecutar acciones que 
menoscaben la dignidad de otra persona en ningún aspecto de su vida, especialmente 
en el ámbito de la salud de las mujeres. A lo largo de los años, las mujeres han sido 
particularmente vulneradas en su dignidad, como lo evidencian los casos de violación, 
acoso, hostigamiento, asesinato, restricción al acceso a abortos seguros, y la falta de 
acceso a medicamentos como la AOE, entre otros.

1.4 La dignidad en el marco de los derechos sexuales y reproductivos 

La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas (2024) sostiene que “los 
derechos sexuales y reproductivos están relacionados con la libertad de las personas a 
decidir sobre su sexualidad y el ejercicio libre de la misma”. En ese sentido, el artículo 
16 de la CEDAW ha señalado que los Estados Partes adoptarán todas las medidas 
adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos 
relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares para lo cual deben asegurar 
en condiciones de igualdad los mismos derechos a decidir libre y responsablemente 
el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la 
información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos.

Por su parte, la Convención sobre los Derechos del Niño (1990) destaca, en su artículo 
24, en relación con el trato digno que se les debe dar a las niñas, niños y adolescentes, 
que los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel 
posible de salud, lo cual es fundamental para una vida digna. También especifica que 
los Estados deben esforzarse por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho a 
acceder a servicios sanitarios, lo que incluye la provisión de servicios de salud sexual y 
reproductiva.

La referida convención exige a los Estados integrantes asegurar la plena aplicación de 
este derecho mediante la adopción de medidas, entre ellas, el desarrollo de la atención 
sanitaria preventiva. En este contexto, la entrega de la AOE resulta indispensable; 
así como servicios destinados a la orientación a los padres y la educación y servicios 
en materia de planificación de la familia, que claramente deben contar con enfoque 
generacional, de género, derechos humanos e interculturalidad, salvaguardando 
además el Principio de Interés Superior del Niño.

1.5 La dignidad, los derechos sexuales y reproductivos y la entrega de 
la AOE

En la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (Naciones Unidas, 
1994), se identificaron enormes problemas creados por las elevadísimas proporciones 
de niños y jóvenes en las poblaciones de muchos países en desarrollo. Para abordar 
estos desafíos, se establecieron objetivos como la promoción de la salud, la orientación 
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y la provisión de servicios de salud reproductiva de alta calidad.  En cuanto a salud 
reproductiva, la conferencia señala que esta es un estado general de bienestar físico, 
mental y social en todos los aspectos relacionados con el sistema reproductivo y con 
sus funciones y procesos, agregando lo siguiente: 

La salud reproductiva lleva implícito el derecho del hombre y la mujer a obtener 
información y tener acceso a métodos de su elección seguros, eficaces, aceptables 
y económicamente asequibles en materia de planificación de la familia, así como a 
otros métodos de su elección para la regulación de su fecundidad, que no estén 
legalmente prohibidos, y el derecho de la mujer a tener acceso a los servicios de 
atención de la salud que propicien los embarazos y los partos sin riesgos [énfasis 
propio].

El TC en la sentencia recaída en el EXP. N.° 7435-2006-PC/TC, ha señalado que “el 
derecho a la información sobre los métodos anticonceptivos constituye una forma 
de concretizar el principio de dignidad de la persona humana y forma parte de los 
elementos esenciales de una sociedad democrática, porque posibilita el ejercicio de los 
derechos sexuales de modo libre, consciente y responsable.” (p.3).

Asimismo, el TC en la Sentencia recaída en el Expediente  N.° 0238-2021-PC/TC 
-PC/TC, ha señalado que “(…) los derechos reproductivos analizados por el Tribunal 
Constitucional en la presente cuestión se circunscriben al reconocimiento de las 
personas, en este caso de la mujer, de decidir libre y responsablemente si desea 
tener hijos, la oportunidad de la reproducción, con qué frecuencia, cuántos hijos 
tener, elección de la persona con quien desea tener hijos, o elegir el método de 
anticoncepción de su preferencia” (p.70).

Lo citado anteriormente nos permite identificar que, en efecto, la dignidad de las 
mujeres y la protección de sus derechos sexuales y reproductivos se ve materializada, 
por un lado, cuando estas pueden decidir de manera libre sobre la maternidad a través 
de la planificación familiar; y por otro lado cuando estas en situaciones de emergencia, 
(violación sexual) puedan optar por la AOE, medicamento que resulta mucho más solo 
un método anticonceptivo, sino que se convierte en un verdadero salvavidas.

2. ¿Qué es la anticoncepción oral de emergencia (AOE)?

De acuerdo con la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, el 
Levonorgestrel Stada es una anticoncepción oral de emergencia que puede utilizarse 
dentro de las 72 horas (3 días) siguientes a haber mantenido relaciones sexuales sin 
protección o si el método anticoncepción habitual ha fallado. El Tribunal Constitucional 
ordenó al Ministerio de Salud que cumpla con entregarlo gratuitamente, en cualquier 
centro de salud del Estado a nivel nacional, previa entrega de información adecuada, 
precisando que debe ser usada en situaciones excepcionales, por cuanto no puede 
sustituir a los anticonceptivos ordinarios.

Sobre este medicamento, el TC a través de la sentencia recaída en el Exp. N.° 0238-
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2021-PC/TC -PC/TC, menciona que la Organización Panamericana de la Salud remitió 
al Ministerio de Salud la Comunicación PER/COO/010/63/03/2116-2009, de fecha 13 de 
noviembre de 2009, que contiene un resumen actualizado de los estudios científicos 
llevados a cabo. Dichos estudios resaltan que “[l]a AOE con Levonorgestrel no es 
abortiva. La anticoncepción de emergencia sólo es efectiva antes de que el óvulo sea 
expulsado por el ovario y antes que el esperma alcance el óvulo maduro. Una vez que el 
óvulo es fecundado no impide la anidación y por tanto no puede interrumpir la vida de 
un óvulo fecundado, haya estado anidado o no”. (pp.16-17)

2.1 La AOE como parte del kit de emergencia para víctimas de abuso 
sexual

Mediante la Resolución Ministerial N.° 227-2019/MINSA de fecha 07 de marzo de 2019, 
el Estado peruano aprobó la Directiva Sanitaria N.° 083-MINSA/2019/DGIESP, Directiva 
Sanitaria para el Uso del Kit para la Atención de Casos de Violencia Sexual, con el 
objetivo establecer acciones que deben seguir los establecimientos de salud para 
asegurar el armado, la disponibilidad y el acceso a los kits para la atención de casos 
de violencia contra la mujer – violencia sexual. Entre las características que revisten 
estos kits, resaltan, por un lado, que estos se deben encontrar disponibles en todos los 
establecimientos de salud de primer nivel de atención y hospitales, y, por otro lado, que 
su distribución es de carácter gratuito. Cabe resaltar que todos los kits de emergencia 
que entrega el Estado contienen 1 blíster con dos tabletas de levonorgestrel de 0.75 mg.

2.2 Obstáculos en la entrega de la AOE en el kit

Uno de los principales obstáculos con los que se ha enfrentado la AOE para su 
distribución son los grupos anti derechos que, sin base científica, han tratado de 
señalar en distintas oportunidades que la AOE es abortiva. Estos grupos llegaron al 
extremo de demandar a nivel judicial su prohibición en el sistema público de salud, 
demanda que fue ganada en 2009, resultando en su prohibición en el sistema público 
y su eliminación como suministro de los protocolos de atención a víctimas de violación 
sexual, dejando a las mujeres y niñas en situaciones de mayor vulnerabilidad sin 
protección de sus derechos fundamentales.

En esa misma línea la defensoría del Pueblo (2023), a través del Informe Defensorial N.° 
0002-2023-DP/ADMP, denominado Supervisión a los Servicios de Planificación Familiar 
en las regiones de Áncash, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huánuco, Huancavelica, 
Junín, Ica, Loreto, Pasco y Puno, ha señalado que para que las víctimas de violencia 
accedan a la AOE es necesario que pasen por una consulta de planificación familiar 
antes de recibir el kit que contiene la anticoncepción oral de emergencia. Cabe resaltar 
que esta situación se agudizó durante la pandemia por el COVID-19.

2.3 La AOE y su vinculación con las mujeres de escasa pobreza 

La Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (1994) planteó como 
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objetivo primordial el acceso universal a los servicios de salud reproductiva, incluyendo 
la planificación familiar y la salud sexual; poniendo de manifiesto que la pobreza 
persistente y generalizada y las graves desigualdades sociales entre hombres y 
mujeres tienen una influencia considerable en los factores demográficos, tales como 
el crecimiento, la estructura y la distribución de la población, y que, a su vez, se ven 
influidas por éstos. En particular, recalcó que, a nivel mundial, las mujeres suelen ser el 
sector más pobre entre los pobres.

Sobre este punto, en 2021, el TC en la Sentencia recaída en el Exp. N.° 0238-2021-PC/
TC-PC/TC, señaló que la abstención del Estado de distribuir de manera gratuita la AOE 
viola el derecho fundamental a la igualdad, pues, sin su intervención, solamente podrán 
acceder a la AOE únicamente quienes tiene el dinero para adquirirlo, señalando lo 
siguiente: 

Tal situación, a criterio de este Tribunal Constitucional, resulta discriminatoria, 
pues permitiría que, en los hechos, el acceso a la AOE se convierta en un privilegio 
de quienes puedan adquirirla en el mercado. Así pues, y como ha sido expuesto, 
la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales 
no significa que el Estado deba tratar igual a todas las mujeres, adolescentes y 
niñas independientemente del estrato socioeconómico al que pertenezcan; por el 
contrario, exige que implemente todas aquellas medidas que resulten necesarias 
para que esa falta de recursos económicos no les impida decidir si desean 
exponerse a un embarazo que claramente no  han planificado y que, en definitiva, 
alterará sus proyectos de vida (p. 25).

Ahora bien, en el Perú, de acuerdo con información proporcionada por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI) hasta el año 2022, la pobreza monetaria 
afectó al 27.5% de la población del país, siendo un total de 9 millones 184 mil personas 
que viven en situación de pobreza. El INEI también señaló que la pobreza monetaria 
afectó al 41,1% de la población que reside en el área rural y al 24,1% del área urbana; 
sumado a esto, la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) reveló que, en 2022, la 
pobreza extrema alcanzó al 5,0% de la población del país. 

Por otro lado, en cuanto al género como un elemento a considerar de manera especial 
en la pobreza, el INEI ha señalado que, en el año 2022, el 27,8% de la población 
femenina y el 27,2% de la población masculina del país fueron afectados por la pobreza.

De estas cifras habría que cuestionar cuántas mujeres no pudieron acceder a este 
medicamento mientras su entrega no se realizó de manera gratuita desde el Estado. De 
igual forma, habría que preguntarse cuántas mujeres han expuesto su vida a abortos en 
condiciones clandestinas al no poder acceder al medicamento.

Actualmente, la AOE es un medicamento de venta libre y distribuido en farmacias del 
país a un precio que oscila entre los S/ 14.90 (Catorce con 90/100 Soles) y S/ 18.190 
(Dieciocho con 90/100 Soles), y las presentaciones en las que se puede adquirir este 
medicamento son Safex, Damiocyn, Marylin, Postinor, Vika, entre otras. Si bien el 
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costo del medicamento no es excesivamente elevado, muchas mujeres en situación 
de pobreza o pobreza extrema en el país no pueden acceder a este medicamento 
justamente por su costo.

En la sentencia emitida por el TC recaída en el Exp. N.° 2005-2009-PA/TC, se ha 
precisado que la Organización Panamericana de la Salud (Oficina de la Organización 
Mundial de la Salud), además de haber señalado que la AOE no es abortiva ha 
indicado que su entrega es un asunto de salud pública. Esto permite a las mujeres, 
especialmente a aquellas que viven en situación de pobreza, contar con un método 
de anticoncepción científicamente reconocido que contribuye a evitar embarazos no 
deseados o planificados, como es el caso de las mujeres víctimas de violación sexual. 
Asimismo, ha señalado que la entrega de la AOE forma parte de las políticas de Estado 
orientadas a garantizar su acceso a mujeres que viven en pobreza y/o pobreza extrema, 
y que constituye la respuesta más adecuada que el Estado pueda dar a la sociedad para 
atender el problema que suponen los embarazos no deseados y los abortos inducidos, 
garantizando el derecho a la planificación familiar (p. 3).

La adquisición de la AOE, durante algunos años, resultó un reto significativo para 
aquellas mujeres en situación de pobreza o pobreza extrema. La prohibición de 
la entrega gratuita del medicamento a este tipo de mujeres representó un trato 
discriminatorio, menoscabando la dignidad de aquellas niñas, adolescentes y mujeres 
que fueron víctimas de violación sexual. Esta situación subraya que el acceso a la AOE 
tiene el potencial de cambiar vidas, especialmente para aquellas mujeres que enfrentan 
violencia y se encuentran en situaciones de vulnerabilidad económica.

3. La AOE y su uso en escenarios de violencia sexual

La Defensoría del Pueblo (2003), en el informe N.° 78 de la serie “La Anticoncepción 
Oral de Emergencia”, ha señalado que “la restricción en el acceso a la AOE se convierte 
en un asunto de salud pública, en tanto se impide a las mujeres contar con un método 
científicamente reconocido para evitar las consecuencias de los embarazos no 
deseados” (p.41)

En el Perú, de acuerdo con cifras oficiales brindadas por el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, a través del Portal Estadístico del Programa Nacional Aurora, 
durante el año 2023, un total de 30 837 personas han sido atendidas por haber sido 
víctimas de violencia sexual, por algún Centro de Emergencia Mujer (CEM). De esta cifra, 
el 94.0% son mujeres, es decir, un total de 28 991 casos. Las manifestaciones más 
frecuentes de violencia sexual son las siguientes:
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VIOLACIÓN
12 524
(40.6 %)

ACTOS CONTRA EL PUDOR
1683
(7.0 %)

HOSTIGAMIENTO SEXUAL
438

(1.4 %)

Fuente: Elaboración propia, a partir del Portal Estadístico del Programa Nacional Aurora

La pirámide revela que la violencia sexual en el Perú tiene un rostro femenino. Ante esta 
situación, el Reglamento de la Ley N.° 30364, Ley para prevenir sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, aprobado mediante 
Decreto Supremo N.° 009-2016-MIMP, da cuenta de los recursos para atención de 
casos de violación sexual contra mujeres niñas y adolescentes, señalando que “[e]l 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses los establecimientos de salud cuentan 
con insumos, equipos de emergencia para casos de violación sexual e informan 
sobre el derecho a recibir tratamiento frente a infecciones de transmisión sexual, 
antirretrovirales, Anticoncepción oral de emergencia y otros, los cuales se suministran 
a la víctima, previo consentimiento informado [énfasis propio]” (artículo 59).

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, a través del Observatorio Nacional 
de la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar48, respecto de 
la entrega de kits de emergencia a víctimas de violencia sexual. Según el informe del 
Minsa, durante el año 2023 se ha realizado la entrega de un total de 3849 kits, lo que 
implica una entrega equivalente de AOE. La información proporcionada precisa que 
el 42.1% de entregas han sido a niñas entre los 10 y 15 años, tal como se muestra a 
continuación:

48 Disponible en https://www.gob.pe/47207-observatorio-nacional-de-la-violencia-contra-las-
mujeres-y-los-integrantes-del-grupo-familiar

https://www.gob.pe/47207-observatorio-nacional-de-la-violencia-contra-las-mujeres-y-los-integrantes-del-grupo-familiar
https://www.gob.pe/47207-observatorio-nacional-de-la-violencia-contra-las-mujeres-y-los-integrantes-del-grupo-familiar
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Asimismo, el Observatorio Nacional de la violencia ha señalado que, en enero de 2024, 
se han entregado un total de 314 kits de emergencia. Al igual que en el año 2023, el 
mayor número de entregas de estos kits se ha realizado a niñas de entre 10 y 15 años, 
quienes representan el 37.9% de entregas.

4. Reflexiones 

La dignidad y la AOE tienen una especial vinculación, ya que la disponibilidad de este 
medicamento garantiza el respeto a la dignidad de las mujeres víctimas de violencia 
sexual, especialmente aquellas en situación de pobreza o pobreza extrema. 

La AOE es un medicamento de anticoncepción, más no abortivo según la base 
científica. Más allá de su comprobación, la AOE representa una segunda oportunidad en 
la vida de miles de mujeres en este país que a diario sufren de violencia sexual.

El TC, como máximo intérprete de la Constitución, debe velar que los fallos que emita 
en realidad se implementen de manera efectiva, evitando que se cumpla a medias o se 
ignore, a pesar de las posibles justificaciones de entidades como como en el Minsa.

Es deber del Minsa garantizar la entrega de la AOE en todos los casos de la AOE, 
especialmente cuando se trata de niñas y adolescentes víctimas de violencia sexual. 
Proteger la dignidad de las mujeres es un deber fundamental, y para cumplir con ello, el 
Minsa debe proporcionar servicios de salud sexual y reproductiva adecuado.

Fuente: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables – Periodo enero-diciembre del 2023.
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Conclusiones 

La dignidad humana es un principio fundamental en los derechos humanos, que 
asegura el respeto a la integridad física, psíquica y moral de todas las personas, en 
especial de las mujeres en situaciones de vulnerabilidad. En el ámbito de los derechos 
sexuales, esta dignidad se respeta cuando se facilita el acceso a servicios de salud 
reproductiva y sexual como la AOE.

El Estado peruano reconoce el derecho de todas las mujeres a tomar decisiones que 
no afecten su vida ni su salud, incluyendo la elección del método anticonceptivo de 
su preferencia, como la AOE. Varios tratados internacionales reafirman que todas las 
personas, incluidas las mujeres, son libres e iguales en dignidad y derechos.

La AOE, de acuerdo con el TC, no es un medicamento abortivo; por el contrario, es un 
tema de salud pública y, por ende, su entrega debe ser gratuita en todos los centros de 
salud del Estado a nivel nacional. Sin embargo, la simple entrega del medicamento no 
asegura su uso adecuado; es esencial proporcionar una información adecuada sobre su 
uso.

La AOE forma parte de los medicamentos que, de acuerdo con normas del Minsa, 
forma parte del kit de emergencia para la Atención de Casos de Violencia Sexual, y es 
responsabilidad del Minsa garantizar la disponibilidad de estos kits.

Existe una mayor cantidad de atenciones de víctimas de violencia sexual; sin embargo, 
las cantidades de casos atendidos desde el Estado no coinciden con las cifras 
reportadas de casos atendidos.

Finalmente, cabe señalar que la anticoncepción oral de emergencia es un medio para 
salvaguardar la dignidad de las víctimas de violación sexual en el Perú, proporcionando 
una opción vital para proteger los derechos de aquellas personas en situación de 
extrema vulnerabilidad.
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51 Aprobado por Decreto Ley N.° 22129, Adoptan Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales aceptado por la ONU (1978, 28 de marzo).
52 Según la Organización Mundial de la Salud (en adelante, OMS), la mayoría de las investigaciones 
sobre aborto atienden casos de mujeres cisgénero, sin embargo, bajo el principio rector de igualdad 
de género e inclusividad también se requiere reconocer que “los hombres transexuales, las personas 

Resumen 

El Estado peruano ha suscrito distintos tratados internacionales en favor de los 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres en su diversidad. No obstante, la 
situación actual dista de ser favorable para el ejercicio de estos derechos. En vista de 
ello, el objetivo del artículo es analizar el uso del litigio estratégico como herramienta 
para la continuidad de la lucha feminista en defensa de los derechos sexuales y 
reproductivos de las mujeres en su diversidad, a partir de la experiencia del Centro 
de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos (Promsex) en la 
obtención de la Sentencia N.° 197/2023, que respalda el acceso a la anticoncepción 
oral de emergencia (AOE). La conclusión señala al litigio estratégico como una 
herramienta jurídica y feminista, pues no sólo examina un caso específico de violación 
de derechos, sino que desafía al sistema judicial y a las diversas entidades estatales 
con competencia para atender la violencia en contra de las mujeres. Esto se debe a 
que reconoce la discriminación estructural que afecta gravemente el ejercicio de los 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. 

En ese sentido, la Sentencia N.° 197/2023 constituye una experiencia exitosa en 
la aplicación del litigio estratégico. Esta sentencia permitió reconocer a nivel 
constitucional el derecho de las mujeres a acceder a la AOE sin discriminación, con 
información previa y de forma gratuita, en cualquier centro de salud a nivel nacional. 
Además, subrayó la importancia de la AOE en los casos de violación sexual y su 
distribución entre las mujeres en condición de pobreza económica. 

Introducción

El Estado peruano a lo largo del tiempo ha asumido distintos compromisos 
internacionales en favor de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, 
mediante la ratificación de tratados internacionales e interamericanos de derechos 
humanos. Por ejemplo, con la ratificación del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales51, el Estado asume la obligación de “garantizar 
la atención de la salud física y mental a las víctimas de la violencia sexual […], en 
particular el acceso a servicios de prevención posterior a las agresiones, [incluidos] 
anticonceptivos de emergencia y servicios de aborto sin riesgo (énfasis agregado)” 
(Naciones Unidas, 2016, párr. 45). Esta obligación garantiza el derecho a la salud sexual 
y reproductiva —que forma parte del derecho a la salud recogido en el artículo 12 del 
citado Pacto— en favor de las mujeres y las personas con capacidad de gestar52.
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no binarias, de género fluido e intersexuales con aparato reproductor femenino y capaces de 
quedarse embarazadas pueden requerir atención abortiva [traducción propia]” (2023, p.4). 
Texto original: “transgender men, nonbinary, gender-fluid and intersex individuals with a female 
reproductive system and capable of becoming pregnant may require abortion care” (OMS, 2023, p.4). 
OMS. (2023). Clinical practice handbook for quality abortion care. Licence: CC BY-NC-SA 3.0 IGO. 
Disponible en: https://www.who.int/publications/i/item/9789240075207 .
53 Aprobada por Resolución Legislativa N.° 23432, el Congreso aprueba la “Convención sobre 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer” (1982, 1 de junio).
54 Aprobada mediante Resolución Legislativa N.° 26583, Aprueban la “Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer” (1996, 11 de marzo).
55 Según la Política Nacional de Igualdad de Género (2019), el término de mujeres en su diversidad: 
Incluye a las niñas, adolescentes, adultas y adultas mayores; mujeres indígenas, nativas, originarias, 
afrodescendientes y mestizas; mujeres urbanas y rurales; mujeres heterosexuales, mujeres 
lesbianas, bisexuales, trans e intersex; mujeres con discapacidad física o mental; mujeres migrantes, 
refugiadas y desplazadas internas; mujeres viviendo con VIH; mujeres privadas de libertad; mujeres 
que trabajan en la prostitución; entre otras (p. 45).

Por su parte, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (en 
adelante, Comité CEDAW) prevé que, con la ratificación de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer53, los Estados 
asuman la obligación de adoptar medidas de protección para las mujeres víctimas 
de violencia de género, mediante el acceso a servicios médicos que posibiliten la 
recuperación de la salud mental, sexual y reproductiva, incluyendo la dispensa oportuna 
de anticonceptivos de emergencia (párr. 31). Mientras que, con la ratificación de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer, “Convención Belém do Pará”54, los Estados se obligan a “adoptar, por todos 
los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y 
erradicar dicha violencia [de género]” (art. 7).  

Sin embargo, en el Perú, aún está pendiente el efectivo cumplimiento de los 
compromisos internacionales antes mencionados y otros, vinculados a los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres y diversidades, especialmente en lo que 
respecta al acceso libre y gratuito a la anticoncepción oral de emergencia (en adelante, 
AOE). No fue hasta el año 2023, luego de un proceso de más 20 años en distintos 
fueros nacionales, mediante la aplicación del litigio estratégico, que se logró que 
el Tribunal Constitucional (en adelante, TC) reconozca que la AOE no es abortiva y 
deber ser distribuida “libre y gratuitamente a nivel nacional para todas las mujeres sin 
discriminación y como parte de la política pública de planificación familiar” (Sentencia 
N.° 197/2023, párr. 39).

Por lo expuesto, este artículo tiene el objetivo de analizar el uso del litigio estratégico 
como herramienta para la continuidad de la lucha feminista en defensa de los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres en su diversidad55. Se basa en la experiencia 
del Centro de Promoción y Defensa de los Derechos Sexuales y Reproductivos (en 
adelante, Promsex) y su éxito en la obtención de la Sentencia N.° 197/2023 en favor de 
la AOE. Consecuentemente, se inicia con el análisis conceptual del litigio estratégico 

https://www.who.int/publications/i/item/9789240075207
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como herramienta para la transformación social. Luego, se identifica la importancia 
del litigio estratégico en el caso del reconocimiento de la AOE ante el TC. Finalmente, 
se distingue al litigio estratégico como una herramienta que materializa los métodos 
jurídicos feministas.

1. El litigio estratégico como herramienta para la transformación social

El litigio estratégico puede ser comprendido como un recurso a nivel judicial que busca 
modificar el status quo de vulneración a los derechos humanos de las personas, a causa 
de fallas reiteradas y estructurales en el sistema público (Ramírez, 2016, p.89). Por esta 
razón, incluye acciones individuales y colectivas que consideran estrategias a nivel 
judicial, administrativo y de políticas públicas, incluyendo a la administración pública y 
a la sociedad civil. El objetivo del litigio estratégico es articular esfuerzos para afrontar 
graves violaciones a los derechos humanos, mediante el uso integrado de “instrumento 
[sic] administrativos, políticos y judiciales [...] para el cambio de un determinado 
patrón de violación” (Didier y Zaneti, 2019, p.58).

En ese sentido, para Promsex, citando a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México, el litigio estratégico debe 
ser entendido como aquel litigio de alto impacto, en el que se represente un interés 
público, a partir de un caso particular, con el propósito de promover la transformación 
social mediante la aprobación, reforma o creación de políticas públicas y/o medidas 
legislativas (2020, p.31). Inclusive, el litigio estratégico es una herramienta que permite 
a las organizaciones de la sociedad civil reformar situaciones, a nivel judicial, que no 
pueden ser modificadas por la incidencia política. La incidencia, o advocacy, se define 
como una estrategia de persuasión colectiva dirigida hacia las autoridades, desde la 
ciudadanía organizada, con el propósito de formular e implementar políticas públicas 
(ONU Mujeres, 2023, p. 35). 

El problema público que atiende el litigio estratégico no se limita a la inadecuada 
aplicación de una norma o a la falta u omisión de funciones por parte de una autoridad; 
por el contrario, también contempla “el cuestionamiento de la norma misma, por 
considerarla contraria a estándares de derechos humanos, de justicia o de dignidad 
personal” (Promsex, 2020, pp. 31-32). Un ejemplo de ello es la reciente Sentencia N.° 
197/2023 del Tribunal Constitucional en favor de la AOE, la cual declaró la vulneración de 
“los derechos reproductivos, a recibir información y a la igualdad y no discriminación 
de doña Violeta Cristina Gómez Hinostroza” (punto resolutivo 1) y dispuso al Ministerio 
de Salud desarrollar “como política pública, la distribución nacional gratuita del AOE— 
levonorgestrel” (punto resolutivo 3).

Entonces, dado que el litigio estratégico siempre está orientado a generar cambios 
jurídicos que reformen situaciones injustas para algunos grupos poblacionales 
históricamente excluidos como las mujeres56 o la población LGBTI57, las acciones a 
desarrollarse durante el litigio requieren previa atención minuciosa al diseño de la 
estrategia. Por ende, en este tipo de litigio se requiere considerar varios factores 
que podrían estar fuera de la esfera de control de la persona litigante, como la crisis 
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económica, sanitaria o política, y prever presupuestos para procurar controlar su 
influencia en el resultado, como la forma de presentación del testimonio de la víctima, 
el relato del caso dirigido a la sociedad civil, entre otros (Promsex, 2020). 

1.1 Teoría de las condiciones para realizar el litigio estratégico 

Vinculado a la magnitud y aplicación de la herramienta de estudio en este documento, 
Roa y Klugman (2019) proponen la “Teoría de las cuatro condiciones”58, presentadas a 
continuación, para viabilizar el desarrollo del litigio estratégico:

a) Un marco de derechos existente.
b) Un poder judicial informado y dispuesto.
c) Defensores legales con la capacidad de litigar y enmarcar problemas sociales 
como violaciones de derechos.
d) Una red de individuos y organizaciones de la sociedad civil para apoyar y 
aprovechar las oportunidades que ofrecen los litigios.

Consecuentemente, se desarrolla cada una de las condiciones que propicia la 
transformación social duradera mediante el litigio estratégico.

56 El Comité CEDAW (2022), a partir del análisis del marco jurídico nacional peruano, estima 
positiva la amplia legislación destinada a la eliminación de la discriminación contra las mujeres. 
No obstante, expresa su preocupación por las dificultades para “la aplicación efectiva de 
esa legislación y esas políticas, así como la lentitud con la que se introducen los cambios 
institucionales” (párr. 11) para lograr su cumplimiento, presentándose niveles desproporcionados 
de violencia entre grupos que sufren discriminación interseccional e histórica, tales como, “las 
mujeres indígenas y afroperuanas, las mujeres con discapacidad, las mujeres lesbianas, las 
mujeres bisexuales y transgénero, y las personas intersexuales, las mujeres rurales, las mujeres 
refugiadas y migrantes y las mujeres y niñas detenidas” (2022, párr. 9). Comité CEDAW. (2022, 1 
de marzo). Observaciones finales sobre el noveno informe periódico del Perú. CEDAW/C/PER/
CO/9. Disponible en: https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.
aspx?symbolno=CEDAW%2FC%2FPER%2FCO%2F9&Lang=es 
57 La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, Corte IDH), en el caso Azul Rojas Marín 
y otra vs. Perú, estable que “las personas LGBTI han sido históricamente víctimas de discriminación 
estructural, estigmatización, diversas formas de violencia y violaciones a sus derechos 
fundamentales” (2020, párr. 90). Por lo que, la Corte IDH concluye que en la “sociedad peruana 
existían y continúan existiendo fuertes prejuicios en contra de la población LGBTI, que en algunos 
casos llevan a la violencia” (2020, párr. 51). 
Posteriormente, en el caso Olivera Fuente vs Perú, la Corte IDH reiteró “la situación histórica de 
discriminación que ha sufrido y sufre la población LGBTIQ+ en dicho país [Perú]” (2023, párr. 90).
58 La Teoría fue construida a partir de la tesis de “Condiciones para la revolución de derechos”, 
propuesta por Charles R. Epp, en su libro The Rights Revolution: Lawyers, Activists, and Supreme 
Courts in Comparative Perspective.

https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CEDAW%2FC%2FPER%2FCO%2F9&Lang=es
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CEDAW%2FC%2FPER%2FCO%2F9&Lang=es
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a) El marco de derechos existentes

La condición del marco de los derechos existentes comprende la revisión de la 
legislación nacional o el marco jurídico constitucional y de los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos celebrados por el Estado59, a fin de determinar que 
los problemas sociales a cuestionar en el litigio sean susceptibles de calificarse como 
violaciones de los derechos (Roa y Klugman, 2019). 

Así, por ejemplo, en materia de derechos sexuales y reproductivos, algunos dispositivos 
legales vigentes son los tratados antes mencionados en la introducción y la legislación 
citada en la Sentencia Nº 197/2023 del Tribunal Constitucional (párr. 31-32): 

- La Constitución Política del Perú que reconoce los derechos sexuales y 
reproductivos como derechos fundamentales (art. 6) y protege el derecho a la 
igualdad, mientras prohíbe cualquier forma de discriminación hacia las personas 
(num. 2, art. 2).
- La Ley Nº 26842, Ley General de Salud que recoge el derecho a la libre elección de 
métodos anticonceptivos (art. 6).

Empero, la calificación previa del problema social, de acuerdo con el marco jurídico 
nacional vigente, no impide que los jueces o juezas de su potestad utilicen fuentes 
del Derecho Internacional o estándares internacionales de derechos humanos como 
criterios orientativos de sus propias calificaciones (Promsex, 2020). Puesto que, los 
magistrados y magistradas deben aplicar el “control de convencionalidad”, es decir, 
asegurarse de que la aplicación e interpretación del marco jurídico nacional no sea 
contraria a los derechos y obligaciones establecidas para el Perú, como Estado parte de 
la Convención Americana de Derechos Humanos (Corte IDH, 2006, párr. 124). 

b) Un poder judicial capacitado y dispuesto

El poder judicial capacitado y dispuesto es una condición centrada y esencial para 
generar confianza en la administración de justicia nacional. Esta confianza debe ser 
percibida de la actuación del sistema nacional de administración de justicia, en base 
a sus antecedentes de transparencia e independencia para tomar decisiones con 
libertad y emitir fallos sin injerencia de otros poderes públicos, que determinen sobre el 
resultado de un caso en litigio (Roa y Klugman, 2016). 

Asimismo, es fundamental que las autoridades judiciales posean el conocimiento 
pertinente sobre derechos humanos y se encuentren en la capacidad de aplicarlo de 
forma transversal al análisis de diferentes ramas de estudio del Derecho (Promsex, 
2020). Puesto que, este conocimiento también permitirá a los jueces o juezas 
comprender la constante necesidad de cambio social y evolución interpretativa que 

59 El artículo 55 de la Constitución Política del Perú reconoce que los tratados celebrados por el 
Estado peruano en materia de derechos humanos son parte del derecho nacional.
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requieren los derechos humanos, viabilizando el ejercicio del litigio estratégico por 
parte de los abogados y abogadas (Roa y Klugman, 2016). 

c) Defensores legales litigantes

La condición de defensores legales litigantes está relacionada a la capacidad de estas 
personas para “formular problemas concretos dentro de un marco de derechos, diseñar 
un caso, construirlo y llevarlo ante los tribunales, independientemente de cuán exigente 
sea el tema en cuestión” (Roa y Klugman, 2019, p. 58). 

Adicionalmente, los equipos legales deben realizar el análisis de los perfiles de jueces 
o juezas, a fin de considerar los prejuicios personales o la resistencia al activismo 
que estos funcionarios puedan tener, más aún en casos de derechos sexuales y 
reproductivos. Este análisis permitirá construir argumentos persuasivos que, incluso al 
considerar el contexto sociopolítico, posibilitará a los magistrados y magistradas tomar 
decisiones con comodidad y confianza en la aceptación social del fallo, que reconoce 
violaciones a los derechos (Roa y Klugman, 2016). 

d) Red de apoyo

La red de apoyo es una condición que permite la sostenibilidad del litigio estratégico, 
debido a que involucra a personas y organizaciones sociales en el desarrollo del 
proceso para que compartan y sensibilicen con el público en general los temas 
discutidos en el fuero judicial. En torno a ello, se propicia la construcción de mensajes 
claves para la comunicación eficaz del problema de interés público y la difusión de las 
soluciones propuestas por el litigio estratégico (Roa y Klugman, 2019).

Cabe destacar que, en este contexto, se fomenta el involucramiento de donantes, 
quienes requieren estar comprometidos y comprender la complejidad y el tiempo 
prolongado que toma el desarrollo de los litigios estratégicos para lograr fallos 
favorables a las peticiones planteadas o no. Entonces, asegurar una red de apoyo como 
condición, implica contar con financiamiento suficiente y sustentable (Roa y Klugman, 
2019).

1.2 Litigio estratégico exitoso

En atención a la sección anterior, un litigio estratégico podría considerarse exitoso 
cuando se obtiene una sentencia que resuelve el fallo favorable a los intereses 
defendidos o cuando se acoge el petitorio presentado para iniciar el proceso de 
transformación social a nivel judicial, no obstante, el litigio estratégico abarca más 
que la victoria del caso. Su éxito se determina tras la evaluación de tres elementos 
interralacionados:

[i.] […] El logro de la incidencia pública que se buscaba en los tribunales. Sin 
embargo, no siempre ganar será lo que marcará el éxito del proceso […].
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[ii.] La satisfacción de la víctima y el logro de alguno de sus objetivos personales 
(como un acto de desagravio o indemnización, por ejemplo) […].
[iii.] El cambio social. Este tiene vinculación con los casos en los que, a pesar de no 
obtener el resultado esperado inicialmente, se logró cambiar algunas estructuras 
sociales que impedían el cambio normativo (Promsex, 2020, p. 34).

Entonces, entre las estrategias que construyen los equipos de litigio también se 
contemplan contextos intensamente conservadores que podrían propiciar fallos 
desfavorables para la protección de los derechos sexuales y reproductivos. Empero, 
para Promsex (2020), “litigar un caso puede lograr despertar indignación social, acelerar 
cambios en la selección de autoridades judiciales o una mayor vigilancia sobre los 
antecedentes, en materia de diversidad sexual, de los postulantes a la carrera judicial” 
(p.34). Incluso, ante el agotamiento de la jurisdicción interna, la Constitución Política del 
Perú permite que las personas en el Perú recurran a la jurisdicción supranacional60.

1.3 Pasos para el éxito del litigio estratégico

Promsex (2020) identifica los siguientes pasos para alcanzar un litigio estratégico 
exitoso: 

60 El artículo 205 de la Constitución Política del Perú establece que “agotada la jurisdicción interna, 
quien se considere lesionado en los derechos que la Constitución reconoce puede recurrir a los 
tribunales u organismos internacionales constituidos según tratados o convenios de los que el Perú 
es parte”.

PASOS CONTENIDO

Identificación del 
problema, causas y 
soluciones

En este paso se pretende descomponer el problema e identificar 
sus causas y efectos. Por ello, se identifican subproblemas y 
responsables de su acontecimiento. Entonces, se recomienda 
identificar:
• La causa del problema.
• Los factores que permiten la existencia y continuidad del 
problema.
• Las personas afectadas con el problema.
• Los aspectos y efectos del problema (Promsex, 2020, p. 35).
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Elección de la acción

La identificación y 
el rol de la víctima

Mapeo de personas 
actoras

Estrategia mediática

Supone la elección de la causa del problema que se atenderá 
mediante el litigio estratégico, por ello, para determinar su 
viabilidad se consideran los siguientes criterios de priorización:
• Rango de la norma que se busca cuestionar.
• Vía judicial adecuada para declarar el problema.
• Identificación de la víctima o accionantes en el caso.
• Competencias del órgano jurisdiccional.
• Posición de las autoridades jurisdiccionales sobre el 
problema.
• Consenso entre organizaciones.
• Número de personas beneficiadas directamente.
• Viabilidad jurídica del caso.
• Impactos adversos (Promsex, 2020, p 38).

Tiene como partida la identificación del perfil de la víctima, 
el cual es un factor clave para las aspiraciones del litigio 
estratégico. Entonces, se requiere que la víctima comprenda la 
trascendencia del caso para la colectividad. Además, se tiene 
como criterios de selección:
• La identificación con el caso y el colectivo que se ve 
representado. 
• La conciencia de la complejidad y dureza del caso.
• No tener necesidad inmediata de dinero, que sea susceptible 
de transar para evitar el juicio.
• Disponibilidad de tiempo (Promsex, 2020, pp. 38-39).

Contempla la identificación de personas que cumplen roles 
de actuación en el desarrollo de litigio estratégico. Así que, se 
necesita conocer su perfil, decisiones previas, conocimientos 
en derechos sexuales y reproductivos y demás elementos que 
nos permitan identificarlas como “personas aliadas, opositoras 
o quienes se ubican en una franja intermedia” (Promsex, 2020, 
p.42). Por ende, se puede estudiar el perfil de jueces u otras 
organizaciones con las que se pretenda generar alianzas 
(Promsex, 2020, p.43).

Consiste en el plan de medios para visibilizar el litigio estratégico 
y debe considerar los siguientes objetivos: “i) informar sobre el 
estado del proceso, ii) que la sociedad empatice con nuestra 
posición sobre el caso y, de esa manera, iii) influir en quién va a 
decidir nuestro caso” (Promsex, 2020, p.43). 
Además, siempre se debe considerar que los medios de 
comunicación tienen sus propias agendas, entonces, se 
necesitan identificar aliados. En esa línea, será necesario que 
en la estrategia mediática se consideren:
• Alianzas previas con medios.
• Vocerías claras, es decir, identificar a quienes responderán 
ante llamados de la prensa.
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Fuente: Elaboración propia, a partir de la Guía de capacitación y formación sobre litigio estratégico en 
derechos LGBTI (Promsex, 2020). 

2. El litigio estratégico a través de la lucha a favor de la AOE 

En 1994, el Estado peruano, al ser parte de la aprobación del Programa de Acción de El 
Cairo61, reconoció que los derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos, 
previamente reconocidos en diversos tratados internacionales. En ese sentido, estos 
derechos tienen como base el derecho de las personas, en forma individual y en pareja, 
a decidir libremente el número de hijos que quieren tener, el “derecho a alcanzar el 
nivel más elevado de salud sexual y reproductiva” y otros (Naciones Unidas, 1994, párr. 
7.3.).  Adicionalmente, entre otros compromisos, el Perú asumió que los programas 
de planificación familiar deben suministrar productos anticonceptivos de la más alta 
calidad (Naciones Unidas, 1994, literal c), párr. 7.23).

Sin embargo, recién en el 2001, se emite la Resolución Ministerial N.° 399-2001-SA/
DM, que incorpora en las normas de planificación familiar la distribución gratuita 
de la AOE en las instalaciones del Ministerio de Salud (Minsa). Empero, la AOE no fue 
distribuida hasta que, en 2006, un grupo de mujeres obtuvo un fallo favorable del TC. 
La sentencia contenida en el Expediente N.° 07435-2006-PC/TC declaró fundada la 
acción de cumplimiento presentada y ordenó que el Minsa cumpla con las resoluciones 
que disponían la distribución de la AOE (p. 16). Sin embargo, en 2009, la Sentencia del 
Expediente N.° 02005-2009-PA/TC ordenó que el MINSA se abstenga de distribuir 
gratuitamente la AOE alegando dudas razonables sobre el efecto abortivo del referido 
anticonceptivo. Esta disposición se condicionó al descubrimiento de futuras evidencias 
científicas. 

• Interlocutores identificados, consiste en identificar a quienes 
solo buscan contactar con las víctimas o el equipo legal para 
desprestigiarlos.
• Formatos planificados, es decir, la selección del mejor 
formato para la declaración de la víctima ante medios, evitando 
situaciones de revictimización o violencia.
• Media training o entrenamiento en medios, que supone la 
preparación para un óptimo desenvolvimiento en entrevistas 
o eventos, mediante respuestas claras y sencillas (Promsex, 
2020, p.44).  

61 Documento aprobado por el Estado peruano durante la Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo desarrollada entre el 5 y 13 de septiembre de 1994 en la ciudad de El Cairo, 
Egipto. El Programa de Acción del Cairo fue aprobado en 1994 por 179 gobiernos. No obstante, el 
Estado solo presentó su reserva respecto a la párr. 8.25. del Capítulo VIII, sobre la prohibición de 
promover el aborto como método de planificación familiar.  
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Frente a ese contexto que, en el 2016, la ciudadana Violeta Gómez Hinostroza, 
acompañada por Promsex, interpone una demanda de amparo en contra del Minsa, con 
el propósito de que se le ordene informar y distribuir gratuitamente la AOE en todos los 
centros de salud públicos. 

En 2019, el proceso obtiene un primer fallo favorable por parte del Primer Juzgado 
especializado en lo constitucional de Lima que aplicó el control de convencionalidad 
y advirtiendo efectos desproporcionados en las mujeres que no pueden acceder 
gratuitamente al AOE, ordenó la inaplicación del fallo del TC. Ante este resultado, el 
Minsa se abstuvo de apelar la decisión que le ordenaba distribuir la AOE; sin embargo, 
la organización ALA Sin Componenda, incorporada como al proceso, apeló el fallo por 
considerar que la AOE era abortiva (Promsex, s.f.).

En 2020, el recurso fue elevado a segunda instancia, donde la Primera Sala Civil 
de Lima declaró la improcedencia de la demanda y estimó que el TC era el único 
competente para revisar el caso. Ante ello, Promsex interpuso un recurso de agravio 
constitucional que fue concedido y envió el caso al TC a inicios de 2021 (Promsex, s.f.). 

En marzo de 2023, el TC emitió la Sentencia N.° 197/2023, donde reconoce el derecho 
de las mujeres a acceder, sin discriminación, con información previa y de forma 
gratuita a la AOE en cualquier centro de salud a nivel nacional, con particular atención 
a la situación de las mujeres víctimas de violencia sexual y en situación de pobreza 
económica. Además, el TC ordena al Minsa que desarrolle una política pública para la 
distribución gratuita de la AOE.

2.1 La AOE como elemento garantizador de los derechos sexuales y 
reproductivos  

Según la OMS (2022), la AOE es un anticonceptivo que actúa impidiendo la ovulación, 
lo que significa que no actúa cuando la mujer ya está embarazada y, por lo tanto, no 
tiene el efecto de provocar abortos. Por esta razón, se recomienda su uso inmediato, 
luego de una situación que implique riesgo de embarazo, en una mujer o persona con 
capacidad de gestar, por una agresión sexual, una relación sexual sin protección o 
errores en el uso de otros anticonceptivos. A propósito de esta definición, en Perú, la 
discusión sobre la distribución de la AOE se centró en determinar si era abortiva, lo 
que provocó un impedimento en su distribución gratuita impidiéndole desde el 2009. 
Esto limitó su acceso solo quienes tenían conocimiento de su existencia y los medios 
económicos para comprarla en un establecimiento privado. 

Es así como, el litigio estratégico realizado por Promsex en favor del AOE resulta 
trascendental porque el Tribunal Constitucional no sólo reconoce que la AOE no tiene 
efectos abortivos, sino que desarrolla otros supuestos que ayudarán a garantizar los 
derechos sexuales y reproductivos en el país:

a. El TC ratifica que la AOE es un método de planificación familiar y requiere ser 
distribuido a nivel nacional de manera libre y gratuita para que todas las mujeres sin 
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discriminación puedan acceder a ella. El TC considera que la distribución gratuita se 
justifica en permitir que las personas accedan al AOE, independiente de su situación 
económica. En ese sentido, la distribución se realizará como parte de la política 
pública de planificación familiar a cargo del Minsa. 

b. El TC precisa que el Estado, en el cumplimiento del artículo 6 de la 
Constitución, debe asegurar el acceso a los medios de planificación familiar 
y a la información adecuada sobre los métodos anticonceptivos, puesto que, 
el derecho a la información es el “presupuesto básico para el ejercicio de los 
derechos reproductivos de la mujer de modo libre, consciente y responsable” 
(párr. 49). Adicionalmente, el TC considera que es insuficiente la sola divulgación 
de información por páginas web institucionales y señala que es imperativo para 
el Minsa informar sobre el AOE, mediante campañas destinadas a publicitar su 
suministro gratuito. Sin embargo, el TC también debió optar por referirse a la 
necesidad de informar sobre la AOE como parte de los contenidos de la Educación 
Sexual Integral, que propicia conocimientos sobre los derechos sexuales y 
reproductivos, con bases científicas y adecuadas para cada etapa del desarrollo de 
niños, niñas y adolescentes (Unesco, 2018). 

c. El TC respalda la inclusión del AOE en el kit para la atención de casos de 
violencia sexual hacia niñas y adolescentes, se sustenta en el artículo 6 de la Ley N.° 
26843, Ley General de Salud, sobre la libre elección de los métodos anticonceptivos. 
Asimismo, el TC reconoce que el AOE incide en evitar embarazos no deseados 
producto de violación sexual en contra de niñas, adolescentes y mujeres (párr. 
34), reiterando que “el libre acceso gratuito a la AOE de aquellas víctimas mujeres 
menores de edad, puede evitar que queden embarazadas por una violación sexual, lo 
que repercutirá favorablemente en su vida personal y en su proyecto de vida” (párr. 
38). Aunque el TC evita pronunciarse sobre los efectos negativos de los embarazos 
producto de violación sexual en niñas y adolescentes, esta representaba una valiosa 
oportunidad para que el Tribunal cite entre sus fundamentos el Dictámen de L.C. 
vs. Perú62, ya que antes de la fecha de publicación de la Sentencia N.° 197/2023 aún 
no era emitido el Dictamen de Camila vs. Perú63. Los referidos dictámenes resultan 
importantes porque reconocen la afectación a derechos sexuales y reproductivos 
de mujeres menores de 18 años que fueron obligadas a continuar con embarazos 
producto de violación sexual.   

d. El TC reconoce que los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres son 
derechos fundamentales. Estos derechos incluyen la capacidad de “decidir libre 
y responsablemente si desea tener hijos, la oportunidad de la reproducción, con 

62 LC vs. Perú. Negativa de aborto terapéutico a niña víctima de violación. Disponible en: https://
incidenciainternacional.Promsex.org/casos/l-c/ 
63 Camila vs. Perú. Persecución penal a niña embarazada por violación e inaplicación del 
Protocolo de Aborto Terapéutico. Disponible en: https://incidenciainternacional.Promsex.org/
casos/camila/

https://incidenciainternacional.Promsex.org/casos/l-c/
https://incidenciainternacional.Promsex.org/casos/l-c/
https://incidenciainternacional.Promsex.org/casos/camila/
https://incidenciainternacional.Promsex.org/casos/camila/
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qué frecuencia, cuántos hijos tener, elección de la persona con quien desea tener 
hijos, o elegir el método anticonceptivo de su preferencia” (párr. 41). Además, el TC 
indica que es imperativo para las mujeres tener “a su alcance toda la información y 
todos los métodos anticonceptivos que el Estado les pueda suministrar para que, 
en ejercicio de dicha libertad, puedan elegir de modo responsable e informado” 
(párr. 41).

En atención a los fundamentos expuestos por el TC, se advierte que el avance para la 
efectiva distribución gratuita del AOE, a partir de su reconocimiento constitucional, 
es significativo. Sin embargo, se identifican oportunidades de mejora en el desarrollo 
de los fundamentos de la sentencia, a saber, la ausencia de diferentes instrumentos 
internacionales de derechos humanos que han desarrollado el contenido de los 
derechos sexuales y reproductivos. 

Pese a estas limitaciones, el litigio estratégico en favor de la AOE ha iniciado un 
proceso de transformación social que permitirá la aceptación de otros derechos 
sexuales y reproductivos que actualmente se encuentran en controversia, como el 
acceso al aborto para los casos de violación, el reconocimiento de los matrimonios 
entre parejas del mismo sexo, entre otros.

3. El litigio estratégico como herramienta en la lucha feminista  

El litigio estratégico enfocado en materias de género ha surgido por iniciativa de los 
movimientos de mujeres en contra de las situaciones de violencia de género que las 
afectan en sus comunidades. Por lo que, desde la década de los 90 se ha registrado el 
uso del derecho como herramienta de los movimientos feministas para atender, reparar 
y visibilizar las graves violaciones a los derechos humanos que sufren las mujeres 
(Naciones Unidas, 2021). 

Desde ese entonces, el derecho empieza a ser usado por las mujeres para cuestionar 
y lograr la realización sus derechos, pero es mediante el uso del litigio estratégico 
que se busca alcanzar los ideales feministas, puesto que, es una herramienta para la 
transformación social que materializa los métodos jurídicos feministas propuestos por 
Katharine T. Barlett.

3.1 El litigio estratégico como método feminista  

Bartlett (2008), en su propuesta de los tres métodos feministas, establece los 
objetivos de la práctica feminista. En este contexto, el litigio estratégico, bajo 
el análisis de los citados métodos, demuestra su compatibilidad con los ideales 
feministas y la posibilidad de ser reconocido como un método en sí mismo por su 
capacidad transformadora y orientada a materializar los postulados de cada método. A 
continuación, se presentan los tres métodos propuestos:
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• Método 1: Introducción de la “pregunta por la exclusión”

Este método se centra en cuestionar la neutralidad de las situaciones, a fin de 
identificar aquellos elementos que propician en las legislaciones o doctrinas la 
exclusión de la mujer, junto a otros grupos históricamente excluidos (Bermúdez, 2021). 
Entonces, ante una determinada normativa o regulación se pretende identificar cómo 
una aparente neutralidad puede excluir por el género o cualquier otro aspecto a las 
personas (Jimena, 2020). 

Un ejemplo se observó en la Sentencia N.° 197/2023, cuando el litigio estratégico 
permitió evidenciar que, mientras el TC ha esperado los estudios científicos que 
reconociera como válidos para dilucidar su duda sobre el supuesto efecto abortivo 
de la AOE, en el Perú millones de mujeres se encontraron en una grave situación de 
desprotección por discriminación. Razón por la que, la prohibición de la distribución 
gratuita de la AOE sólo limitó su acceso a las mujeres pobres, mientras quienes tenían 
los recursos económicos podían seguir accediendo a ella sin verse afectadas por la 
prohibición.  

• Método 2: El razonamiento práctico feminista 

Este método incluye al primero, en la medida de considera las perspectivas de las 
mujeres sobre una situación jurídica, basándose en sus intereses y experiencias, 
pues busca visibilizar las perspectivas ignoradas (Bermúdez, 2021); en tanto, es un 
razonamiento con sensibilidad hacia las situaciones, atendiendo sus particularidades 
y el contexto de su desarrollo, a fin de expandir las “nociones tradicionales de 
razonamiento jurídico para hacer al proceso decisorio sensible a las características de 
un caso aún no reflejadas en la teoría legal” (Jimena, 2020, p. 123). 

Así, por ejemplo, el litigio estratégico para la emisión de la Sentencia N.° 197/2023 
logró posicionar en la petición para el inicio del proceso, la necesidad de distribuir 
gratuitamente la AOE, considerando el limitado o nulo acceso que tienen las 
mujeres en situación de pobreza económica a este anticonceptivo. Asimismo, otro 
objetivo alcanzado fue el reconocimiento constitucional de los derechos sexuales y 
reproductivos e identificación de la trascendencia de la distribución de la AOE, entre 
niñas, adolescentes y mujeres que lo requieran para evitar embarazos forzados, 
incluidos aquellos productos de violación sexual (Promsex, s.f.). En este sentido, 
se subraya que para el éxito del litigio estratégico se requiere que las víctimas 
comprendan el rol protagónico e impacto que generarán en la colectividad.

• Método 3: La concientización, “memoriales de voces” 

Este método busca aumentar la toma de conciencia, mediante la propia experiencia, 
generando un conocimiento compartido y colectivo al identificar situaciones 
excluyentes y discriminatorias (Bermúdez, 2021). Luego, se expande la percepción hacia 
la sociedad para convertirse en una percepción pública que requiere la atención de 
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los eventos que se compartan, como la violencia hacia las mujeres (Jimena, 2020). En 
atención a ello, el litigio estratégico es una herramienta centrada en la transformación 
social, para atender al interés público, que se evidencia en casos como el de la 
Sentencia N.° 197/2023, que logró posicionar a nivel constitucional la protección de la 
distribución gratuita e informada de la AOE.

Al considerar los supuestos antes expuestos, se establece que el litigio estratégico es 
un método feminista que contribuye a alcanzar los ideales de igualdad, por su utilidad 
en futuros casos destinado a la protección de los derechos sexuales y reproductivos de 
las mujeres y las personas con capacidad de gestar. 

3.2 Trascendencia del litigio para la defensa de derechos sexuales y 
reproductivos

El litigio estratégico es una herramienta feminista porque no solo atiende un caso 
particular de vulneración a derechos, sino que cuestiona a la administración de justicia 
y las diferentes entidades estatales competentes para la eliminación de la violencia 
en contra de las mujeres. Reconoce que las mujeres en su diversidad enfrentan una 
situación de discriminación estructural que afecta en gran medida el goce y ejercicio 
de sus derechos sexuales y reproductivos. 

En ese sentido, se evidencia que el Estado tiene la obligación de adoptar las medidas 
pertinentes que busquen “eliminar las condiciones y luchar contra las actitudes 
que perpetúan la desigualdad y la discriminación [...] a fin de permitir que todas 
las personas y grupos disfruten de la salud sexual y reproductiva en condiciones de 
igualdad” (Naciones Unidas, 2016, párr. 35). Inclusive, la Política Nacional de igualdad 
de Género, aprobada en el 2019 por el Decreto Supremo N.° 008-2019-MIMP, identifica 
como problema público la “discriminación estructural contra las mujeres”64. 

No obstante, el escenario nacional aún limita el reconocimiento de distintos derechos 
de las mujeres. Por citar algunos ejemplos, no se permite acceder al aborto terapéutico, 
se mantiene la criminalización del aborto en casos de embarazo por violación sexual, no 
existe legislación para la prohibición de la violencia obstétrica, se niega el acceso a la 
justicia para las mujeres víctimas de violación sexual, entre otros. En consecuencia, el 

64 En el marco de la igualdad de género, la Política Nacional de igualdad de Género ha definido a la 
discriminación estructural como: 
[…] El conjunto de prácticas reproducidas por patrones socioculturales instalados en las personas, 
las instituciones y la sociedad en general. Esta discriminación se expresa en prácticas y discursos 
excluyentes y violentos que son avalados por el orden social, donde hombres y mujeres se relacionan a 
nivel social, político, económico y ético. Así también, esta discriminación se evidencia en las diferentes 
oportunidades de desarrollo y de consecución de planes de vida de las personas debido al hecho 
biológico de ser hombres o mujeres (2019, p.10).
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litigio estratégico se emplea como herramienta feminista para posicionar en el debate 
público la defensa de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, a partir de 
casos particulares que adquieren trascendencia colectiva, debido a que sus sentencias 
cambian el reconocimiento mismo de las mujeres como sujetas de derecho, tal como 
se logró con la Sentencia N.° 197/2023 en favor de la AOE.  

En adhesión a lo anterior, Roa y Klugman (2016) recomiendan formular las siguientes 
preguntas para un mejor litigio de los derechos sexuales y reproductivos: 

¿Garantiza el Estado los derechos que podrían ser aplicables a la salud 
reproductiva?, ¿están informados los jueces acerca de los complejos debates 
técnicos y legales sobre derechos reproductivos? Los activistas, ¿son capaces 
de construir casos basados en estos derechos que sean atractivos para los 
jueces?, ¿pueden enviar mensajes claros y atractivos a la comunidad y crear 
oportunidades para conectarse con otros movimientos sociales?, ¿existen 
organizaciones dispuestas a movilizarse alrededor del proceso de litigio? (p. 114)

Las preguntas citadas no solo ayudan a evaluar las condiciones existentes en el ámbito 
judicial, sino que también convocan a las propias organizaciones en defensa de estos 
derechos a evaluar en sí mismas sus capacidades para la continuidad del litigio. Puesto 
que, con el litigio estratégico se busca, entre otros objetivos: i) permitir que la víctima 
o víctimas accedan a la justicia y logren la reparación que buscan; ii) crear precedentes 
para evitar casos similares; y, iii) lograr la transformación social. 

Respecto al primer objetivo, el litigio estratégico se constituye como un conjunto de 
acciones que permiten el acceso a la justicia y medidas de reparación efectivas para la 
víctima o víctimas del caso que se presenta ante el fuero judicial. Por otro lado, el litigio 
estratégico, en casos de violación a los derechos sexuales y reproductivos, busca crear 
precedentes que eviten similares violaciones a los derechos humanos de las mujeres 
en su diversidad; inclusive, este litigio permite crear estrategias de incidencia con la 
sociedad civil para posicionar el caso durante el proceso judicial.  

Seguidamente, cuando se indica que el litigio estratégico busca la transformación 
social, se enfatiza en el uso de la incidencia política como estrategia para visibilizar 
y organizar al equipo legal y a la sociedad civil en la presentación pública del caso. 
Según Bermúdez (2021), la mayoría de los casos sobre protección a los derechos de las 
mujeres, en el ámbito constitucional, han sido promovidos por las mujeres, lo cual se 
puede extrapolar a los litigios de derechos sexuales y reproductivos de mujeres en su 
diversidad. Así, el litigio estratégico como herramienta feminista requiere incorporar al 
debate público estos casos de vulneración a los derechos para propiciar el cambio en 
la percepción social sobre el sentido de urgencia en la atención de la discriminación 
estructural contra las mujeres.  

Además, en casos donde la sentencia del proceso judicial sea contraria al resultado 
esperado del litigio, iniciar un debate público sobre el reconocimiento de determinados 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres puede facilitar cambios mediante 
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otras formas de intervención como la creación de nuevas normativas o políticas 
públicas.

Conclusiones  

Promsex define al litigio estratégico como aquel de alto impacto que, a partir de un 
caso específico, representa un interés público. Se trata de una herramienta jurídica 
que propicia la transformación social mediante la aprobación, reforma o creación de 
políticas públicas y/o medidas legislativas. En ese sentido, el litigio estratégico permite 
a las organizaciones de sociedad civil impulsar procesos que reformen aquellas 
situaciones que no son factibles de cambio mediante la incidencia.

Consecuentemente, la Sentencia N.° 197/2023, en la cual el Tribunal Constitucional 
establece que la AOE no es abortiva, es un ejemplo claro de la aplicación de un litigio 
estratégico para garantizar los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. La 
aplicación del litigio estratégico permitió reconocer a nivel constitucional el derecho de 
las mujeres a acceder a la AOE, sin discriminación, con información previa y de forma 
gratuita, en cualquier centro de salud a nivel nacional, visibilizando la importancia de la 
distribución gratuita de la AOE en los casos de violación sexual y entre las mujeres en 
condición de pobreza económica.

De lo antes señalado, se destaca que el litigio estratégico es una herramienta 
feminista para la continuidad del reconocimiento y protección de los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres en su diversidad.  Por consiguiente, el 
litigio estratégico no sólo examina un caso específico de violación de derechos, 
sino que desafía al sistema judicial y a las diversas entidades estatales que tienen la 
competencia para prevenir, investigar, castigar y eliminar la violencia en contra de las 
mujeres, al reconocer que las mujeres en su diversidad enfrentan una situación de 
discriminación estructural que afecta gravemente el ejercicio de sus derechos sexuales 
y reproductivos.

Bibliografía   

Bermúdez, V. (2021). Género y derecho. Fondo Editorial PUCP: Lima. 

Bartlett, K. (2008). Métodos Legales Feministas. Seminario de Integración en 
Teoría General del Derecho: Feminismo y Derecho. Recuperado de https://www.
pensamientopenal.com.ar/doctrina/89141-metodos-legales-feministas
 
Didier F. y Zaneti H. (2019). Proceso Colectivo. Capítulo 1: Introducción al estudio del 
proceso colectivo (pp. 43-87). Palestra: Perú.

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (4 de febrero de 2023). Caso Olivera 
Fuentes vs. Perú. Recuperado de https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/
seriec_484_esp.pdf 

https://www.pensamientopenal.com.ar/doctrina/89141-metodos-legales-feministas
https://www.pensamientopenal.com.ar/doctrina/89141-metodos-legales-feministas
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_484_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_484_esp.pdf


EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 93

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (12 de marzo de 2020). Caso Azul Rojas 
Marín y otras vs. Perú. Recuperado de https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/
seriec_402_esp.pdf

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (26 de septiembre de 2006). Caso 
Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Recuperado de https://www.corteidh.or.cr/docs/
casos/articulos/seriec_154_esp.pdf

Corporación Humanas Colombia. (2015).  Por una justicia para las mujeres: Litigio 
estratégico como apuesta feminista. Recuperado de https://humanas.org.co/wp-
content/uploads/2020/12/40.Litigio_final_completo.pdf
 
Jimena, M. (2021). Violencia de Género y “Métodos Legales Feministas”: El caso de los 
amicus curiae (pp. 107-136). Recuperado de https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/185211 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. (4 de abril de 2019). Decreto Supremo 
N.° 008-2019-MIMP, Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional de Igualdad de 
Género. Diario Oficial El Peruano. 

Ministerio de Salud. (13 de julio de 2001). Resolución Ministerial N.° 399-2001-SA/DM. 
Disponible en: https://www.gob.pe/institucion/minsa/normas-legales/255650-399-
2001-sa-dm 

Naciones Unidas. (2021). Litigio Estratégico en Violencia de Género: Experiencias 
de América Latina. Recuperado de https://www.ohchr.org/sites/default/files/LE-
AmericaLatina-SP.pdf 

Naciones Unidas. (2 de mayo de 2016). Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. Observación general núm. 22 (2016), relativa al derecho a la salud sexual y 
reproductiva (artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales). E/C.12/GC/22. Recuperado de https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/
TreatyBodyExternal/Download.aspx?symbolno=E%2FC.12%2FGC%2F22&Lang=es 

Naciones Unidas. (26 de julio de 2017). Comité para la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer. Recomendación general núm. 35 sobre la violencia por razón de género 
contra la mujer, por la que se actualiza la recomendación general núm.19. CEDAW/C/
GC/35.Recuperado de https://www.acnur.org/fileadmin/Documentos/BDL/2017/11405.
pdf 

Naciones Unidas. (13 de septiembre de 1994). Informe de la Conferencia Internacional 
sobre la Población y el Desarrollo. El Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994. A/CONF.171/13/
Rev.1z. Recuperado de https://www.unfpa.org/sites/default/files/pub-pdf/icpd_spa.pdf

ONU Mujeres, CIM (2023). Guía para el litigio estratégico de casos de violencia contra 
las mujeres en la vida pública y política. América Latina y el Caribe. Recuperado de  
https://lac.unwomen.org/es/digital-library/publications/2023/08/guia-para-el-litigio-
estrategico-de-casos-de-violencia-contra-las-mujeres-en-la-vida-publica-y-politica

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_402_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_402_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_154_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_154_esp.pdf
https://humanas.org.co/wp-content/uploads/2020/12/40.Litigio_final_completo.pdf
https://humanas.org.co/wp-content/uploads/2020/12/40.Litigio_final_completo.pdf
https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/185211
https://www.gob.pe/institucion/minsa/normas-legales/255650-399-2001-sa-dm
https://www.gob.pe/institucion/minsa/normas-legales/255650-399-2001-sa-dm
https://www.ohchr.org/sites/default/files/LE-AmericaLatina-SP.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/LE-AmericaLatina-SP.pdf
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/TreatyBodyExternal/Download.aspx?symbolno=E%2FC.12%2FGC%2F22&Lang=es
https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/TreatyBodyExternal/Download.aspx?symbolno=E%2FC.12%2FGC%2F22&Lang=es


EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 94

Promsex. (s.f.). Caso AOE. Hoja resumen. Recuperada el 25 de enero de 2024 de 
https://incidenciainternacional.Promsex.org/wp-content/uploads/2023/04/
HojaResumenCasoAOE.pdf 

Promsex. (2020). Guía de capacitación y formación sobre litigio estratégico en 
derechos LGBTI. Recuperado de https://Promsex.org/wp-content/uploads/2021/10/
GuiaDeCapacitacionYFormacionSobreLitigioEstrategicoEnDerechosLGBTI.pdf  

Ramírez, B. (2016). El estado de cosas inconstitucional y sus posibilidades como 
herramienta para el litigio estratégico de derecho público. Una mirada a la 
jurisprudencia colombiana y peruana. Disponible en: http://repositorio.pucp.edu.pe/
index/handle/123456789/175395  

Roa, M. y Klugman, B. (2016). Considerar el litigio estratégico como una herramienta de 
promoción y defensa: un estudio de caso de la defensa de los derechos reproductivos 
en Colombia. Recuperado de https://diassere.org.pe/wp-content/uploads/2019/06/
rhm9_11.pdf 

Roa, M. y Klugman, B. (2019). El cambio social y los tribunales. Opciones en el conjunto 
de herramientas de los activistas para la promoción y defensa de los derechos. Cali: 
Editorial Universidad Icesi. DOI: https://doi.org/10.18046/EUI/aceh.10.2019

Tribunal Constitucional. (13 de noviembre de 2006). Expediente N.° 7435-2006-PC/TC. 
Lima. Disponible en: https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/07435-2006-AC.pdf 

Tribunal Constitucional. (16 de octubre de 2009). Expediente N.° 02005-2009-PA/TC. 
Lima. Disponible en: https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/02005-2009-AA.pdf 

Tribunal Constitucional. (21 de marzo de 2023). Pleno. Sentencia N.° 197/2023. 
Expediente Nº 00238-2021-PA/TC. Lima. Disponible en: https://tc.gob.pe/
jurisprudencia/2023/00238-2021-AA.pdf 

UNESCO. (2018). Orientaciones técnicas internacionales sobre educación en sexualidad. 
Un enfoque basado en la evidencia. Recuperado de https://www.who.int/es/
publications/m/item/9789231002595 

World Health Organization Department of Sexual and Reproductive Health and 
Research (WHO/SRH) and Johns Hopkins Bloomberg School of Public Health/ Center 
for Communication Programs (CCP).2022). Family Planning: A Global Handbook for 
Providers. Baltimore and Geneva: CCP and WHO. Recuperado de https://fphandbook.
org/sites/default/files/WHO-JHU-FPHandbook-2022Ed-v221114b.pdf 

https://incidenciainternacional.Promsex.org/wp-content/uploads/2023/04/HojaResumenCasoAOE.pdf
https://incidenciainternacional.Promsex.org/wp-content/uploads/2023/04/HojaResumenCasoAOE.pdf
https://Promsex.org/wp-content/uploads/2021/10/GuiaDeCapacitacionYFormacionSobreLitigioEstrategicoEnDerechosLGBTI.pdf
https://Promsex.org/wp-content/uploads/2021/10/GuiaDeCapacitacionYFormacionSobreLitigioEstrategicoEnDerechosLGBTI.pdf
http://repositorio.pucp.edu.pe/index/handle/123456789/175395
http://repositorio.pucp.edu.pe/index/handle/123456789/175395
https://diassere.org.pe/wp-content/uploads/2019/06/rhm9_11.pdf
https://diassere.org.pe/wp-content/uploads/2019/06/rhm9_11.pdf
https://doi.org/10.18046/EUI/aceh.10.2019
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/07435-2006-AC.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/02005-2009-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2023/00238-2021-AA.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2023/00238-2021-AA.pdf
https://www.who.int/es/publications/m/item/9789231002595
https://www.who.int/es/publications/m/item/9789231002595
https://fphandbook.org/sites/default/files/WHO-JHU-FPHandbook-2022Ed-v221114b.pdf
https://fphandbook.org/sites/default/files/WHO-JHU-FPHandbook-2022Ed-v221114b.pdf


EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 95

CAPÍTULO   III 
RECORRIDO HISTÓRICO DE LOS 
PROCESOS JUDICIALES DEL AOE

65 Abogada con estudios de Maestría en Derecho Constitucional en la PUCP. Investigadora y litigante 
especializada en casos de discriminación y violencia de género. Profesora en la Academia de la 
Magistratura. Actualmente se desempeña como Asesora de Litigio Estratégico de Promsex, siendo la 
abogada a cargo del caso AOE. 

El derecho constitucional en la protección de los 
derechos sexuales y reproductivos: análisis de 
las sentencias del Tribunal Constitucional con 
relación a la AOE
Edith Arenaza Carbajal65 



EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 96

Resumen 

El artículo examina la situación actual de los derechos sexuales y reproductivos 
de las mujeres en Perú a la luz de la jurisprudencia constitucional emitida por el 
Tribunal Constitucional en el caso denominado Anticoncepción Oral de Emergencia 
(AOE) durante el año 2023.  El análisis de la jurisprudencia abarca todos los procesos 
judiciales seguidos a favor y en contra de la distribución gratuita del AOE. Utilizando un 
enfoque de género y de derechos humanos, se analizan los retrocesos y avances en las 
sentencias. En este marco, la autora describe los estándares desarrollados en materia 
de los derechos sexuales y reproductivos a través de jurisprudencia constitucional. 
Finalmente, reflexiona sobre los desafíos y retos para la implementación de los fallos 
ordenados por los órganos jurisdiccionales.

Introducción

A través de diversos procesos constitucionales se han interpuesto demandas con el 
objeto de limitar y/o lograr la distribución de la anticoncepción oral de emergencia 
(AOE). Como resultado de estas demandas, las cortes constitucionales han emitido 
diversas sentencias mediante las cuales desarrollaron estándares y alcances de los 
derechos reproductivos de las mujeres en el Perú y su relación con la entrega del AOE.

En el presente artículo como primer punto se desarrolla el marco conceptual y el 
alcance de los derechos sexuales y reproductivos. Para tal fin, se emplea la doctrina, 
la base legal y jurisprudencial nacional e internacional que señalan que a través de los 
derechos sexuales y reproductivos se reconoce la facultad de las mujeres de decidir 
de forma libre e informada en todos los aspectos relacionados sobre el ejercicio de su 
sexualidad y reproducción

Seguidamente se aborda la discriminación contra la mujer y su impacto en los derechos 
sexuales y reproductivos, concluyéndose que la discriminación de género tiene un 
impacto en los derechos sexuales y reproductivos en la medida que impide o limita el 
servicio de salud sexual y reproductiva, a una educación sexual, el acceso a métodos 
anticonceptivos, como el AOE, entre otros. 

Dado la afectación en los derechos sexuales y reproductivos que limitan el acceso 
a las mujeres más pobres y vulnerables a métodos anticonceptivos como el AOE, 
en el artículo se desarrolla el rol de la justicia constitucional en la garantía de los 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. Señalando que ante una amenaza 
o vulneración de dicho derecho -como es la limitación o el impedimento del acceso al 
AOE-, el juez constitucional a través de los procesos constitucionales tiene la obligación 
velar y tutelar por la plena vigencia del derecho y ordenar así las medidas concernientes 
a eliminar la amenaza o lesión de los derechos fundamentales en juego. 

Además, en el artículo se desarrolla la importancia y necesidad de la distribución 
gratuita del AOE debido a su función de evitar un embarazo no deseado como 
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consecuencia de la falla de otro método o de una violación sexual. Finalmente, en el 
documento se analizan los avances y retrocesos en los estándares de los derechos 
sexuales y reproductivos que se han desarrollado en las sentencias del Poder Judicial y 
del Tribunal Constitucional.

1. Definición y alcance de los derechos sexuales y reproductivos

En el Programa de Acción de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo 
se definió a los derechos reproductivos como derechos que ya están reconocidos en 
leyes nacionales y otros documentos internacionales sobre derechos humanos. Se 
señaló que estos derechos se fundan en el derecho básico de las personas de decidir 
si desean tener descendencia, el número de hijos e hijas, el espaciamiento de los 
nacimientos, entre otros (ONU, 1997).

En virtud de esta definición, estos derechos incluyen las siguientes dimensiones: a) 
ejercer la sexualidad de manera independiente de la reproducción sin ser víctima de 
violencia y/o discriminación, b) ejercer la reproducción sin discriminación y/o violencia, 
c) contar con una educación sexual y reproductiva, d) acceder a servicios médicos de 
calidad en salud sexual y reproductiva, d) acceder a métodos de planificación familiar 
y anticoncepciones de emergencia, e) contar con atención en temas de fertilidad 
(reproducción asistida) y otros conexos  (ONU 1997, p. 37).

La actual Constitución Política del Perú de 1993 reconoce los derechos sexuales y 
reproductivos de las mujeres a través de los derechos a la vida, a la salud, al desarrollo 
de la personalidad, a la igualdad y no discriminación y otros derechos fundamentales 
conexos señalados en el artículo 2 de esta carta magna. 

El Tribunal Constitucional del Perú a través de su jurisprudencia también se ha referido 
a la salud sexual y reproductiva, señalando que 

[el] derecho a la salud se relaciona con el ámbito sexual y reproductivo, es decir, 
con aquellos propiedades, entre otras, que permitan al hombre y a la mujer el 
ejercicio normal de su actividad sexual, la protección de su integridad física y 
psíquica, la autodeterminación en cuanto a las posibilidades de reproducción, 
la atención médica prenatal y postnatal (atenciones de salud que permitan los 
embarazos y los partos sin riesgos independientemente de su condición social o 
ubicación geográfica). Así como, relacionado con los derechos a la información y a la 
educación), el acceso rápido y eficaz a la información y educación sexual (TC, 2012, 
Fundamento 86). 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, Corte IDH), cuyos 
pronunciamientos son vinculantes para el Perú de conformidad con el artículo 55 y de 
la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la Constitución, se ha pronunciado sobre los 
derechos sexuales y reproductivos. Este organismo señaló que 
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[e]l derecho a la salud sexual y reproductiva es parte del derecho a la salud. 
El derecho a la salud sexual y reproductiva se relaciona, por una parte, con la 
autonomía y la libertad reproductiva, en cuanto al derecho a tomar decisiones 
autónomas sobre su plan de vida, su cuerpo y su salud sexual y reproductiva, libre 
de toda violencia, coacción y discriminación. Por el otro lado, se refiere al acceso 
tanto a servicios de salud reproductiva como a la información, la educación y los 
medios que les permitan ejercer su derecho a decidir de forma libre y responsable 
el número de hijos que desean tener y el intervalo de nacimientos (Corte IDH, 2021, 
fundamento 192).

En este marco, se puede señalar que los derechos sexuales y reproductivos tienen 
como fundamento los derechos reconocidos en la Constitución y los tratados en 
materia de derechos humanos. Estos derechos también han sido reconocidos por la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional y la Corte IDH. En todos estos instrumentos, 
mediante los derechos sexuales y reproductivos, se reconoce la facultad de las mujeres 
de decidir de forma libre e informada en todos los aspectos relacionados sobre el 
ejercicio de su sexualidad y reproducción. Por esta razón, los Estados tienen el deber 
de tomar todas las medidas necesarias a fin de garantizar este derecho humano.

2. La discriminación y violencia contra las mujeres y su impacto en los 
derechos sexuales y reproductivos

Las sociedades tradicionalmente han asignado roles de género, también denominadas 
normas de género, en base al sexo asignado. A las personas de sexo femenino se les 
atribuye las siguientes cualidades y roles como atracción por los hombres, delicadeza, 
sentimentalismo, sacrificio, maternidad y tareas de cuidado. A las personas de sexo 
masculino se les asigna las siguientes cualidades y roles como atracción por las 
mujeres, fortaleza, ser proveedores del hogar y racionales (Castillo, 2019).

De esta manera, cuando las mujeres no siguen estas normas culturalmente asignadas 
a su sexo, sufren discriminación y/o violencia (psicológica, física, sexual o económica). 
Esta violencia es ejercida en distintos espacios como la familia, la sociedad y el 
propio Estado. Estas prácticas discriminatorias y violentas tienen como objetivo 
sancionar el incumplimiento de normas sociales y/o corregirlas al estándar aceptado 
socialmente. De este modo, esta discriminación y violencia es cotidiana, normalizada, 
institucionalizada y estructural (Corte IDH, 2020). 

Dicha discriminación y/o violencia se da también en el ámbito sexual y reproductivo, 
cuando se quiere imponer a las mujeres el llevar un embarazo que pone en grave 
riesgo su salud y/o vida, cuando se exige a las mujeres sacrificar su salud y/o vida por 
la continuidad de un embarazo, y cuando se otorga el derecho a terceras personas 
a decidir sobre el cuerpo y o salud de la gestante. Asimismo, cuando se niega a las 
mujeres el acceso a métodos anticonceptivos como la AOE.

La Corte IDH ha visibilizado otros estereotipos de género frecuentemente sufridos por 
las mujeres en el ámbito de la salud sexual y reproductiva, los mismos que constituyen 
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graves violaciones a su autonomía: “i) las mujeres son identificadas como seres 
vulnerables e incapaces de tomar decisiones confiables y consistentes, lo que conlleva 
a que profesionales de la salud nieguen la información necesaria para que las mujeres 
puedan dar su consentimiento informado; ii) las mujeres son consideradas como 
seres impulsivos y volubles, por lo que requieren de la dirección de una persona más 
estable y con mejor criterio, usualmente un hombre protector, y iii) las mujeres deben 
ser quienes deben llevar la responsabilidad de la salud sexual de la pareja, de modo tal 
que es la mujer quien dentro de una relación tiene la tarea de elegir y usar un método 
anticonceptivo“ (Corte IDH, 2016, p.187).

Por tales razones, esta discriminación y violencia por razones de género en el ámbito 
sexual y reproductivo tiene un gran impacto negativo en los derechos humanos de las 
mujeres, como el derecho a la vida, salud, igualdad y no discriminación, entre otros 
derechos conexos.

3. El rol de la justicia constitucional en la garantía de los derechos 
sexuales y reproductivos de las mujeres

En la Constitución Política del Perú de 1993 se han establecido garantías 
constitucionales como mecanismos para proteger el ejercicio efectivo de un derecho 
constitucional, como los derechos sexuales y reproductivos, ante la amenaza o 
vulneración de estos por parte de un tercero o mediante la aprobación de una norma. 
Así, en el Título V de la Carta Magna se establecen los procesos constitucionales y 
los órganos jurisdiccionales encargados de garantizar la vigencia de los derechos 
fundamentales.

Cuando existe una amenaza o vulneración de un derecho fundamental proveniente 
de un acto u omisión de un tercero o funcionario(a), la constitución establece los 
siguientes procesos constitucionales como garantía: 

a)  Proceso de hábeas corpus, que procede cuando se vulnera o amenaza los derechos 
a la libertad de tránsito, integridad y otros conexos. 
b)  Proceso de amparo, que procede contra la vulneración del derecho a la igualdad y 
no discriminación, a la educación y otros conexos que no son siguen en el proceso de 
habeas corpus. 
c)  Proceso de hábeas data, que procede contra la amenaza o vulneración del derecho 
a la información y la autodeterminación informativa. 

Estos procesos son conocidos por el Poder Judicial en primera y segunda instancia, y 
pueden ser de conocimiento del Tribunal Constitucional en última y definitiva instancia 
mediante la figura de recurso de agravio constitucional.

Cuando mediante la aprobación de un reglamento o ley se amenace o viole un extremo 
de la constitución, se prevén las siguientes garantías constitucionales:

d)  Proceso de inconstitucionalidad, que procede contra cualquier norma con rango de 
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ley que vulnera algún extremo de la constitución. Este proceso es conocido únicamente 
por el Tribunal Constitucional. 
e)  Proceso de acción popular, que procede contra un reglamento que vulnera algún 
extremo de una ley o la constitución. Este proceso es conocido únicamente por el 
Poder Judicial en última instancia. 
f)  Proceso de acción de cumplimiento, que procede contra cualquier autoridad o 
funcionario(a) renuente a acatar una norma legal o un acto administrativo. Este proceso 
es conocido por el Poder Judicial en primera y segunda instancia y puede ser de 
conocimiento por el Tribunal Constitucional ante un recurso de agravio constitucional.

De esta manera, la constitución ha otorgado al Tribunal Constitucional y el Poder 
Judicial la competencia de conocer y resolver procesos constitucionales en última y 
definitiva instancia en las materias descritas. Por lo tanto, sus decisiones realizadas en 
el marco de la Constitución son vinculantes a toda la esfera del Estado y la sociedad. 

Al resolver casos, los órganos jurisdiccionales constitucionales realizan una 
interpretación constitucional que puede traer como resultado una actividad creativa, 
ya que pueden determinar el significado o alcance de algún aspecto relevante que no 
está claro o es indeterminado en una disposición de la Constitución. Por este motivo, la 
interpretación añade algo nuevo, previamente no reconocido, a lo que se interpreta. Al 
conocer y resolver casos, el Poder Judicial y el Tribunal Constitucional como resultado 
de la interpretación realizada pueden establecer estándares jurídicos para la mejor 
eficacia de los derechos fundamentales (Atienza, 1997).

En este sentido, para garantizar la vigencia y ejercicio efectivo de los derechos sexuales 
reproductivos de las mujeres, frente a cualquier amenaza o vulneración, la Constitución 
propone como herramienta la justicia constitucional, compuesta por el Poder Judicial y 
el Tribunal Constitucional en los términos y condiciones establecidos en la Carta Magna 
y el Código Procesal Constitucional-. Estos tribunales constitucionales, al conocer los 
casos, tienen el deber de garantizar los derechos que se encuentran en amenaza o 
vienen siendo vulnerados y, además, tienen la competencia para desarrollar estándares 
jurídicos en materia de los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. 

4. La AOE y la necesidad de su distribución gratuita

La AOE es un método anticonceptivo creado para prevenir un embarazo no deseado 
luego de una relación sexual. Las píldoras anticonceptivas de urgencia impiden el 
embarazo evitando o retrasando la ovulación; razón por la que no pueden provocar un 
aborto, en tanto nunca se produjo un embarazo. La AOE puede utilizarse en diferentes 
situaciones después de una relación sexual: (a) En caso no se haya utilizado ningún 
método anticonceptivo, (b) en caso de agresión sexual cuando la mujer no estaba 
protegida por un método anticonceptivo eficaz, y (c) en caso de sospecha de falla del 
método anticonceptivo regular por uso inadecuado o incorrecto (OMS, 2021).

Según cifras del Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), cada año, 
alrededor de 50.000 niñas y adolescentes de hasta 19 años se convierten en madres en 
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el Perú. En 2020, aproximadamente 1158 menores entre 10 y 14 años experimentaron 
una maternidad temprana, cifra que se incrementó en 2021 a 1437 equivalente a un 
24% (UNFPA, 2022). Además, entre el 2020 y 2022, más de 15000 casos de delitos de 
violencia sexual a nivel nacional, fueron atendidos por la Defensa Pública del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos. Las cifras más altas de dichos casos corresponden a 
delitos de  violencia sexual contra menores de edad, con un total de 1060 casos66.

Dada la alta tasa de violencia sexual en nuestro país, con énfasis en niñas y 
adolescentes, resulta importantísimo que las mujeres puedan acceder a la AOE de 
forma gratuita. 

5. Procesos constitucionales en contra y a favor de la AOE 

5.1 Proceso de cumplimiento: Primera sentencia del Tribunal 
Constitucional

En 1999, mediante Resolución N.° 465-99-SAIDM, el Estado peruano aprobó la Norma de 
Planificación Familiar, documento que integraba todos los aspectos involucrados en la 
salud reproductiva y que establecía como objetivo contribuir a poner a disposición de 
mujeres y hombres del Perú la más amplia información y servicios de calidad para que 
puedan alcanzar sus ideales reproductivos.

Asimismo, mediante la Resolución Ministerial N.° 399-2001-SA/DM, publicada el 17 de 
julio de 2001, se incorporó la AOE al listado de métodos anticonceptivos que debían ser 
distribuidos de forma gratuita a nivel nacional a fin de prevenir embarazos no deseados 
(numeral 01) o forzados (numeral 02).

Sin embargo, pese a estas normativas aprobadas, el Ministerio de Salud no brindaba 
ninguno de estos servicios ni proveía el método de emergencia. Esto configuraba un 
incumplimiento de las citadas normas por parte del ente rector en salud, interfiriendo 
en el goce de varios derechos reconocidos en la Constitución, en tratados de derechos 
humanos y en la ley. La falta de implementación de lo ordenado por dichas resoluciones 
tiene consecuencias discriminatorias, ya que las mujeres con recursos económicos 
podían acceder a la AOE en servicios de salud privados, mientras que aquellas que 
dependían del sistema público, administrado por el Ministerio de Salud, se veían 
privadas de este método.

En este contexto, en 2002, la ciudadana Susana Chávez y otras personas interpusieron 
una demanda de cumplimiento en contra del Ministerio de Salud. Como petitorio de la 

66 Fuente RPP. Disponible: https://rpp.pe/peru/actualidad/mas-de-15-000-victimas-de-violen-
cia-sexual-fueron-patrocinadas-por-defensores-publicos-durante-anos-de-la-pandemia-noti-
cia-1429477

https://rpp.pe/peru/actualidad/mas-de-15-000-victimas-de-violencia-sexual-fueron-patrocinadas-por-defensores-publicos-durante-anos-de-la-pandemia-noticia-1429477
https://rpp.pe/peru/actualidad/mas-de-15-000-victimas-de-violencia-sexual-fueron-patrocinadas-por-defensores-publicos-durante-anos-de-la-pandemia-noticia-1429477
https://rpp.pe/peru/actualidad/mas-de-15-000-victimas-de-violencia-sexual-fueron-patrocinadas-por-defensores-publicos-durante-anos-de-la-pandemia-noticia-1429477
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demanda se solicitó que esta institución cumpla con las Resoluciones Ministeriales N.° 
465-99-SAIDM y N.° 399-2001-SAIDM que garantizan la provisión y entrega de la AOE en 
todos los establecimientos de salud.

El caso fue conocido en primera instancia por el Séptimo Juzgado Especializado en lo 
Civil de Lima. Mediante una resolución con fecha 16 de junio de 2004, el juzgado declaró 
fundada la demanda y ordenó que el Ministerio de Salud “cumpla con lo establecido en la 
Resolución Ministerial N.° 465-99-SA/DM, Normas de Planificación Familiar, y garantice 
la provisión e información de la anticoncepción oral de emergencia (AOE) incorporada 
por la Resolución Ministerial N.° 399-2001-SAIDM, en todos los establecimientos 
de salud a su cargo” (TC, 2006, p. 2). En su fundamentación, el juez destacó que las 
disposiciones contenían un mandato claro y cierto y expresó que, al no haberse 
acreditado el cumplimiento de la referida normativa, la demanda resulta fundada. 

Ante el recurso de apelación interpuesto por el Ministerio de Salud, la Tercera Sala 
Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, mediante resolución con fecha 23 de 
marzo de 2006, resolvió la apelación planteada declarando la sustracción de la materia 
sin pronunciarse sobre el fondo. La fundamentación de la Sala fue que, mediante 
Resolución Ministerial N 536-2005-MINSA, del 18 de julio de 2005, se ha dejado sin 
efecto la Resolución Ministerial N.° 465-99-SA/DM. En consecuencia, señaló que no 
existía un mandato vigente como requisito indispensable para amparar la demanda de 
cumplimiento.

El 16 de junio de 2006, las demandantes interpusieron recurso de agravio constitucional 
ante el Tribunal Constitucional peruano, señalando que la nueva norma no derogaba el 
mandato, sino que lo explicitan y desarrollan, estableciendo que la AOE debía ser objeto 
de información y provisión para todas las personas que accedieron a los servicios de 
salud del Estado. “[Además especifica su mecanismo de acción, tasa de eficiencia, 
indicaciones, características, modo de uso, contraindicaciones, manejo de reacciones 
secundarias y programación de seguimiento, datos que en la norma anterior no 
aparecían” (TC, 2006, p. 3). También, señalaron que, al declarar el archivamiento de la 
causa, la Sala no ha resuelto la controversia planteada, puesto que el problema seguía 
latente, por lo que se solicitó que el petitorio en cuestión debería ser contextualizado 
y actualizado conforme lo prevé el artículo III del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional. De modo que, al mantenerse vigente el mandato que no ha sido aún 
cumplido por el Ministerio de Salud, no se habría producido la sustracción de la materia.

Diversas instituciones, como la Defensoría del Pueblo, la Organización Mundial de la 
Salud, la Organización Panamericana de la Salud, el Fondo de Población de las Naciones 
Unidas, la Sociedad Peruana de Ginecología y Obstetricia, el Colegio Médico del Perú y 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, presentaron amicus y escritos ante el 
Tribunal Constitucional apoyando la distribución de la AOE.

En 2006, el Tribunal Constitucional del Perú por primera vez emitió una sentencia 
sobre el AOE, recaída en el Expediente TC N.° 7435-2006/TC. En dicha sentencia 
declaró fundada la acción de cumplimiento y ordenó al Ministerio de Salud distribuir 
la AOE de forma efectiva e informada de acuerdo con las normas de planificación 
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familiar vigentes. Los argumentos del tribunal fueron que la argumentación de la 
Sala sólo privilegió el aspecto formal del mandato, porque si bien las normas que 
lo contenían fueron derogadas; sin embargo, la obligación seguía vigente porque la 
nueva norma mantuvo las mismas obligaciones que se derivan del mandato. Por lo 
tanto, no se presentaba el supuesto de sustracción de la materia (Fundamento 7). 
Así, el tribunal señaló que en estricto acatamiento de las normas y de sus mandatos 
vigentes, del mandato constitucional de eficacia de las normas legales y de los actos 
administrativos, al haberse probado que el Ministerio de Salud no cumple el mandato 
de poner permanentemente a disposición de las ciudadanas y ciudadanos los insumos 
de la AOE de manera gratuita y otros métodos anticonceptivos de manera gratuita 
(Fundamento 21).

5.2 Proceso de amparo: Segunda sentencia del Tribunal 
Constitucional

En 2004, la ONG religiosa ALA Sin Componenda inició un proceso en contra del 
Ministerio de Salud. El petitorio de la demanda tenía como objetivo prohibir la 
distribución de la Anticoncepción Oral de Emergencia por considerarla abortiva.

El 17 de agosto de 2005, el Vigésimo Noveno Juzgado Especializado de Lima declara 
fundada en parte la demanda, argumentando que al ejecutar el Programa de 
Distribución Pública de la denominada píldora del siguiente se podría generar una 
amenaza sobre el derecho a la vida del concebido al no descartarse la posibilidad del 
“tercer efecto” del fármaco. 

Ante la apelación del Ministerio de Salud, la Segunda Sala Civil de la Corte Superior 
de Justicia de Lima, con fecha 27 de noviembre de 2008 y tras sucesivas discordias, 
revocó la sentencia en el extremo en que se declara fundada la demanda y 
reformándola la declara fundada sólo en parte. La Sala argumentó su decisión en 
el hecho de que, en las Guías Nacionales de Atención Integral de Salud Sexual y 
Reproductiva, no se ha consignado que los anticonceptivos orales de emergencia 
producen una ligera alteración al endometrio, no siendo determinante para impedir 
la implantación en el útero. El colegiado declaró infundados los otros extremos de 
la demanda respecto a que se estaría vulnerando el derecho a la vida por tener un 
supuesto carácter abortivo.

En el 2009 el Tribunal Constitucional emite la sentencia del caso, bajo el Expediente 
TC N.° 02005-2009-PA/TC. En este proceso, el tribunal declara fundada la demanda 
interpuesta y ordena al Ministerio de Salud no distribuir el AOE en los centros de salud 
públicos del país. El colegiado tomó esta decisión al considerar que correspondía 
aplicar el principio precautorio, al tener dudas sobre los efectos del AOE “(…) el mundo 
científico se encuentra fisurado respecto a los efectos del AOE sobre el endometrio y 
la implantación (…) Dada esta realidad (…) este Tribunal considera que hay suficientes 
elementos que conducen a una duda razonable respecto a la forma en la que actúa el AOE 
sobre el endometrio y su posible efecto antimplantatorio (…)” (Fundamento 51). Por tal 
razón, advierte que la decisión adoptada no era inmutable “(...) la decisión de ninguna 
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manera podría pretender ser inmutable (...), debe quedar claro que, si en el futuro se 
llegase a producir niveles de consenso tales respecto de la inocuidad del levonargestrel 
para el concebido, evidentemente tendría que cambiarse de posición” (Fundamento 52).

Sin embargo, el Tribunal Constitucional si bien prohibió la distribución gratuita 
en los centros de salud, no prohibió la venta de AOE en farmacias privadas y en 
establecimientos comerciales. Tal es así, que el colegiado constitucional señaló 
que “Sobre la base de las consideraciones expuestas supra, se ha fundamentado 
la inconstitucionalidad de la distribución gratuita como método anticonceptivo del 
Programa Nacional de Planificación Familiar del AOE. Sin embargo, este Colegiado estima 
necesario plantear algunas valoraciones sobre la venta y expendio del producto en 
farmacias privadas y establecimientos comerciales (…)” (Fundamento 55).

5.3 Proceso de amparo: Tercera sentencia del Tribunal Constitucional 

El 18 de julio de 2014, Violeta Cristina Gómez Hinostroza acompañada y representada 
por Promsex interpone demanda de amparo contra el Ministerio de Salud con el fin 
que dicha entidad informe y distribuya gratuitamente el denominado AOE en todos 
los centros de salud estatales, a fin de que todas las mujeres puedan acceder, de 
manera libre e informada, a dicho producto y, de este modo, puedan evitar exponerse a 
embarazos no deseados y/o forzados. Esta pretensión es amparada en la conculcación 
de los derechos fundamentales a la igualdad y no discriminación, a la información, a 
la autodeterminación reproductiva, entre otros. También, se alegó que la demandante 
tiene el derecho a acudir a la vía judicial en su condición de mujer en edad reproductiva 
y al haber sido afectada con la prohibición de no poder acceder gratuitamente al AOE 
en los centros de salud del Estado, además de que se está ante un caso de protección 
de intereses difusos.
 
Durante la tramitación del proceso de amparo, la parte demandante solicitó una medida 
cautelar a efectos de que se ordene la distribución gratuita de la AOE de manera 
provisional en los centros de salud del Estado. El Primer Juzgado Especializado en lo 
Constitucional de la Corte de Justicia de Lima, a través de la Resolución 3, de fecha 
19 de agosto del 2016, concedió la medida cautelar de no innovar, ordenando al Minsa 
reactivar la distribución gratuita del AOE en cumplimiento de lo dispuesto.

El Primer Juzgado Constitucional mediante resolución 47 de fecha 2 de julio de 2019, 
declaró fundada la demanda y, en consecuencia, ordenó al Ministerio de Salud informar 
y distribuir en forma gratuita la AOE en todos los establecimientos de salud del Estado. 
El juzgado sustentó su decisión en lo siguiente: a) conforme lo señala la OMS y la OPS, la 
AOE no es abortiva; b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Artavia 
Murillo vs. Costa Rica ha descartado que el embrión califique como concebido; y c) 
solamente se encuentran imposibilitadas de acceder a la AOE las personas de escasos 
recursos económicos, por lo que resulta discriminatoria.

Ante la apelación interpuesta por ONG Acción de Lucha Anticorrupción Sin 
Componenda, la Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, mediante 
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Resolución 9 de fecha 16 de septiembre de 2020, declaró improcedente la demanda 
al considerar que no procede el amparo contra amparo contra un pronunciamiento 
emitido por el Tribunal Constitucional. 

Frente a la sentencia de segunda instancia, la demandante interpuso un Recurso de 
Agravio Constitucional. El caso escaló al Tribunal Constitucional que, en 2023, emitió 
una nueva sentencia sobre el AOE, recaída en el Expediente N.° 00238-2021-PA/TC. 
En esta nueva sentencia, el tribunal declara fundada la demanda interpuesta y ordena 
al Ministerio de Salud desarrollar como política pública la distribución gratuita del 
anticonceptivo oral de emergencia.

Al analizar el caso, el TC advierte preliminarmente que en el presente caso no se está 
frente a un supuesto de amparo contra amparo. Sino ante una demanda constitucional 
que tiene por objeto adaptar la jurisprudencia constitucional a la evidencia científica 
actual. Situación prevista por el Tribunal Constitucional en el Fundamento 52 de la 
Sentencia N.° 02005-2009-PA/TC (fundamento 11). 

El Tribunal Constitucional declara fundada la demanda bajo los siguientes argumentos. 
Si bien el derecho a la vida es un bien jurídico tutelado por excelencia, la evidencia 
científica y las conclusiones - a las que han arribado el Minsa, la OMS, la OPS y la 
FDA - demuestra que la AOE no es abortiva. Así, en virtud de que el “(...) libre acceso 
gratuito a la AOE de aquellas víctimas mujeres menores de edad, puede evitar que 
queden embarazadas por una violación sexual (…). Por consiguiente, es importante que 
la AOE continúe siendo parte del kit para la atención de casos de violencia sexual, y 
que se refuerce las acciones correspondientes para su distribución” (Fundamento 38). 
Además, ampara la demandada, con base en los derechos reproductivos de las mujeres, 
que reconocen el derecho a decidir libre y responsablemente si desean procrear, la 
oportunidad de la reproducción y la frecuencia. Por esta razón, resulta indispensable 
que el Estado provea a las mujeres toda la información y los métodos anticonceptivos, 
entre los cuales se encuentra la AOE (Fundamento 41).  Finalmente, declara fundada la 
demanda en virtud de la obligación del Estado de asegurar el acceso a la AOE de forma 
gratuita, pues de no ser así se estaría excluyendo del acceso a este método a aquellas 
personas que, por su condición económica, no puedan comprarla. La abstención del 
Estado de distribuirla gratuitamente violaría el derecho fundamental a la igualdad y no 
discriminación (Fundamento 45).

6. Reflexiones

La jurisprudencia desarrollada por el Tribunal Constitucional sobre la AOE ha sido 
cambiante. Inicialmente, en el proceso de cumplimiento, el colegiado constitucional 
ordenó, en 2006, que el Ministerio de Salud distribuya este método anticonceptivo 
de emergencia en los centros de salud como parte de la política de planificación 
familiar. Tres años después, en 2009, el Tribunal Constitucional emite una sentencia 
cuestionable, mediante la cual prohíbe la distribución de este método por parte del 
Estado por tener dudas sobre un posible efecto abortivo. Finalmente, en 2023, luego de 
comprobar que la píldora no tiene efectos abortivos, el TC ordenó al Ministerio de Salud 
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que distribuya la AOE y la incorpore como política pública. 

La sentencia emitida por el TC, en 2009, en la que prohíbe la distribución del AOE por 
parte del Minsa, sin duda representó un grave retroceso para los derechos sexuales 
y reproductivos de las mujeres en nuestro país. Esto fue especialmente perjudicial 
debido a los altos índices de embarazo adolescente y casos de violencia sexual. 
Esta sentencia también afectó otros derechos fundamentales de las mujeres como 
el derecho a la igualdad y no discriminación, pues si bien prohibió la distribución 
gratuita de la AOE por parte del Estado, sí permitió que el este método siga siendo 
comercializado, creando una práctica discriminatoria contra las mujeres de escasos 
recursos, que no podrían acceder a este método al no poder pagarlo. Siendo así, solo las 
mujeres con capacidad económica podrían acceder a la AOE para prevenir un embarazo 
no deseado o forzado. 

Pasaron siete años para que las mujeres de escasos recursos puedan acceder a la AOE, 
posible gracias a la medida cautelar ordenada por el Primer Juzgado de Lima en 2016. 
Este proceso finalmente llegó al Tribunal Constitucional y, en 2023, declaró fundada la 
demanda confirmando la constitucionalidad de la medida cautelar. 

Mediante la sentencia del 2023, el colegiado constitucional da por concluido el 
cuestionamiento de inconstitucionalidad de la distribución gratuita del AOE por 
parte del Ministerio de Salud. Así también, mediante esta sentencia, se desarrollan 
estándares jurídicos en materia de los derechos sexuales y reproductivos de las 
mujeres. Tal es así, que se establece, con base a la evidencia científica, que la píldora 
anticonceptiva no es abortiva. Se determina con base a los derechos reproductivos de 
las mujeres, que el Estado tiene la obligación de proveer todos los métodos disponibles, 
como la AOE. Se reconoce la trascendencia de la AOE en la prevención del embarazo 
producto de una violación y la importancia de este método en la garantía del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad de las víctimas de abuso sexual. Y por último, se 
destaca que limitar el acceso a este método anticonceptivo en virtud de la capacidad 
económica de las mujeres, constituye una vulneración del derecho a la igualdad y no 
discriminación en conexión con los derechos reproductivos.

7. Retos y desafíos en la ejecución en la sentencia de la AOE

La sentencia del 2023 de la AOE es definitiva y tiene la calidad de cosa juzgada. Esto 
quiere decir que no es posible reabrir la discusión jurídica que originó la interposición 
de la demanda. Por tal motivo, el Ministerio de Salud -que es la parte demandada- tiene 
la obligación de implementar el fallo del Tribunal Constitucional y establecer como 
política pública la distribución nacional gratuita del anticonceptivo oral de emergencia. 

En este marco, resulta oportuno señalar que establecer como política pública la 
distribución gratuita de la AOE implica que la entidad demandada desarrolle las 
siguientes acciones: 

a)  Garantizar el presupuesto necesario para dotar a todos los centros de salud a 
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nivel nacional de este método anticonceptivo. 
b)  Garantizar la disponibilidad de este método anticonceptivo en todos los centros 
de salud. 
c)  Garantizar procedimientos y protocolos que regulen la entrega del AOE.
d)  Garantizar la capacitación a los y las profesionales que brindarán asesoría en 
materia de salud sexual y reproductiva y entregarán el AOE.
e)  Garantizar una educación sexual integral sin prejuicios y con base en la evidencia 
científica. 

En ese sentido, el Ministerio de Salud debe garantizar el cumplimiento de todas las 
acciones descritas a fin de dar cumplimiento real al fallo del Tribunal Constitucional, ya 
que de lo contrario no se podrá garantizar la distribución gratuita de la anticoncepción 
oral de emergencia de manera libre e informada para las personas con capacidad de 
gestar.

Conclusiones 

El Tribunal Constitucional en la Sentencia N.° 00238-2021-PA/TC deja en claro que la 
distribución gratuita de la AOE por parte del Estado es una medida constitucional. El 
TC tomó esta decisión al considerar que forma parte de los derechos reproductivos, 
el acceder y gozar de los métodos anticonceptivos disponibles, razón por la cual, las 
mujeres tienen el derecho de acceder de manera libre e informada a la anticoncepción 
oral de emergencia. Asimismo, al reconocer que la AOE ayuda a prevenir embarazos 
forzados resultantes de una violación sexual, motivo por el cual, resulta necesario 
la distribución gratuita de la AOE por parte del Estado debido a los altos índices de 
violencia sexual en el país. Finalmente, el colegiado constitucional señaló que el Estado 
tiene la obligación de proporcionar de forma gratuita este método anticonceptivo, 
ya que limitar su acceso con base a la disponibilidad económica de las personas con 
capacidad de gestar, vulnera el derecho a la igualdad y no discriminación y otros 
derechos conexos de las mujeres de escasos recursos.

De presentarse nuevas demandas o proyectos de ley que busquen restringir los 
derechos sexuales y reproductivos de las mujeres, limitando el acceso gratuito a la 
AOE, estas serían contrarias a la jurisprudencia constitucional vinculante y deberían ser 
archivadas.

Bibliografía  

Aguilo, J. (2004). La Constitución del Estado Constitucional. Lima: Palestra.

Atienza, M. (1997). Los límites de la interpretación constitucional. Isonomía N.° 6.

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (30 de noviembre de 2016). Sentencia del 
Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (12 de marzo de 2020). Sentencia del Caso 



EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 108

Azul Rojas Marín y otra Vs Perú. 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. (2 de noviembre de 2021). Sentencia del 
Caso Manuela y otros Vs. El Salvador. Excepciones preliminares. Fondo, Reparaciones y 
Costas.

Clacai. (2021). Aborto en América Latina: Abogacía, Trabajo en Red y Estándares de 
Protección.

Diaz,I., Rodríguez, J. y Valega, C. (2019). “Feminicidio: interpretación de una violencia 
basada en género”. Lima.

Díaz, J.  y Ramírez, B. (2013). El aborto y los derechos fundamentales. 

Organización Mundial de la Salud. (2021). Nota informativa sobre Anticoncepción de 
urgencia. 

Naciones Unidas (1994). Informe de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 
Desarrollo. El Cairo, 5 a 13 de septiembre de 1994.

Pérez, A. (2001). Derechos humanos, Estado de derecho y constitución. Madrid: Tecnos, 
7ª edición. 

Villanueva, R. (2006). Protección constitucional de los derechos sexuales y 
reproductivos. Revista IIDH.

Abad, S. (2008). La validez constitucional del aborto terapéutico. A propósito de un 
protocolo que pretende establecer criterios uniformes. Avocatus 18-2008-I, Universidad 
de Lima.

Tribunal Constitucional de Perú. (13 de noviembre de 2006). Sentencia N.° 7435-2006-
PC/TC. Recuperado de https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/07435-2006-AC.pdf

Tribunal Constitucional del Perú. (16 de octubre de 2009). Sentencia N.° 02005-2009-
PA/TC. Recuperada de https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/02005-2009-AA.pdf

Tribunal Constitucional del Perú. (12 de diciembre de 2012). Sentencia N.° 0008-2012-PI/
TC. Recuperado de https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2013/00008-2012-AI.pdf

Tribunal Constitucional del Perú. (21 de marzo de 2023). Sentencia N.° 00238-2021-PA/
TC. Recuperado de https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2023/00238-2021-AA.pdf

UNFPA. (26 de setiembre de 2022). Se debe visibilizar el embarazo y la maternidad 
adolescentes para construir un mejor futuro para las niñas y adolescentes del Perú. 
Recuperado de https://peru.unfpa.org/es/news/

https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/07435-2006-AC.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2009/02005-2009-AA.pdf
https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2013/00008-2012-AI.pdf
https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2023/00238-2021-AA.pdf
https://peru.unfpa.org/es/news/


EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 109

ANEXOS
I. SENTENCIAS DEL AOE

1. Primera Sentencia del Tribunal 
Constitucional N.° 7435-2006/TC



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 110



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 111



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 112



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 113



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 114



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 115



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 116



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 117



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 118



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 119



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 120



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 121



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 122



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 123



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 124



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 125



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 126



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 127



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 128



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 129



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 130



1. Primera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 7435-2006/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 131



ANEXOS
I. SENTENCIAS DEL AOE

2. Segunda Sentencia del Tribunal 
Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 132



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 133



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 134



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 135



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 136



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 137



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 138



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 139



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 140



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 141



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 142



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 143



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 144



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 145



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 146



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 147



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 148



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 149



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 150



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 151



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 152



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 153



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 154



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 155



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 156



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 157



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 158



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 159



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 160



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 161



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 162



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 163



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 164



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 165



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 166



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 167



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 168



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 169



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 170



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 171



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 172



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 173



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 174



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 175



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 176



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 177



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 178



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 179



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 180



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 181



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 182



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 183



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 184



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 185



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 186



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 187



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 188



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 189



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 190



2. Segunda Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 02005-2009-PA/TC

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 191



ANEXOS
I. SENTENCIAS DEL AOE

3. Tercera Sentencia del Tribunal 
Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, 
incluye: 

3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por 
Violeta Gómez Hinostroza

3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

3.3. Resolución N.º 3 de fecha 19 de agosto del 2016 en el Expediente 
30541-2014-18-1801-JR-CI-01 que declara fundada la medida cautelar

3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del 
Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

3.5. Sentencia de segunda instancia de fecha 16 de septiembre del 2020

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 192



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 193



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 194



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 195



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 196



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 197



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 198



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 199



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 200



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 201



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 202



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 203



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 204



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 205



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 206



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 207



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 208



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 209



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 210



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 211



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 212



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 213



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 214



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 215



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 216



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 217



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 218



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 219



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 220



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 221



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 222



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 223



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 224



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 225



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 226



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 227



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 228



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 229



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 230



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 231



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 232



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 233



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 234



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 235



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 236



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 237



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 238



3. Tercera Sentencia del Tribunal Constitucional N.° 00238-2021-PA/TC, incluye: 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 239



3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por Violeta Gómez Hinostroza

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 240



3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por Violeta Gómez Hinostroza

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 241



3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por Violeta Gómez Hinostroza

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 242



3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por Violeta Gómez Hinostroza

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 243



3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por Violeta Gómez Hinostroza

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 244



3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por Violeta Gómez Hinostroza

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 245



3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por Violeta Gómez Hinostroza

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 246



3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por Violeta Gómez Hinostroza

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 247



3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por Violeta Gómez Hinostroza

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 248



3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por Violeta Gómez Hinostroza

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 249



3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por Violeta Gómez Hinostroza

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 250



3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por Violeta Gómez Hinostroza

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 251



3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por Violeta Gómez Hinostroza

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 252



3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por Violeta Gómez Hinostroza

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 253



3.1. Demanda de Amparo de fecha 18 de julio del 2014 presentada por Violeta Gómez Hinostroza

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 254



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 255



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 256



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 257



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 258



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 259



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 260



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 261



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 262



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 263



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 264



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 265



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 266



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 267



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 268



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 269



3.2. Solicitud de medida cautelar de fecha 16 de junio del 2016 

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 270



3.3. Resolución N.º 3 de fecha 19 de agosto del 2016 en el Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01 
que declara fundada la medida cautelar

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 271



3.3. Resolución N.º 3 de fecha 19 de agosto del 2016 en el Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01 
que declara fundada la medida cautelar

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 272



3.3. Resolución N.º 3 de fecha 19 de agosto del 2016 en el Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01 
que declara fundada la medida cautelar

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 273



3.3. Resolución N.º 3 de fecha 19 de agosto del 2016 en el Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01 
que declara fundada la medida cautelar

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 274



3.3. Resolución N.º 3 de fecha 19 de agosto del 2016 en el Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01 
que declara fundada la medida cautelar

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 275



3.3. Resolución N.º 3 de fecha 19 de agosto del 2016 en el Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01 
que declara fundada la medida cautelar

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 276



3.3. Resolución N.º 3 de fecha 19 de agosto del 2016 en el Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01 
que declara fundada la medida cautelar

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 277



3.3. Resolución N.º 3 de fecha 19 de agosto del 2016 en el Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01 
que declara fundada la medida cautelar

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 278



3.3. Resolución N.º 3 de fecha 19 de agosto del 2016 en el Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01 
que declara fundada la medida cautelar

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 279



3.3. Resolución N.º 3 de fecha 19 de agosto del 2016 en el Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01 
que declara fundada la medida cautelar

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 280



3.3. Resolución N.º 3 de fecha 19 de agosto del 2016 en el Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01 
que declara fundada la medida cautelar

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 281



3.3. Resolución N.º 3 de fecha 19 de agosto del 2016 en el Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01 
que declara fundada la medida cautelar

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 282



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 283



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 284



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 285



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 286



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 287



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 288



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 289



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 290



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 291



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 292



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 293



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 294



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 295



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 296



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 297



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 298



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 299



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 300



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 301



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 302



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 303



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 304



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 305



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 306



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 307



3.4 Sentencia de primera instancia de fecha 02 de julio de 2019 del Expediente 30541-2014-18-1801-JR-CI-01

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 308



3.5. Sentencia de segunda instancia de fecha 16 de septiembre del 2020

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 309



3.5. Sentencia de segunda instancia de fecha 16 de septiembre del 2020

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 310



3.5. Sentencia de segunda instancia de fecha 16 de septiembre del 2020

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 311



3.5. Sentencia de segunda instancia de fecha 16 de septiembre del 2020

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 312



3.5. Sentencia de segunda instancia de fecha 16 de septiembre del 2020

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 313



3.5. Sentencia de segunda instancia de fecha 16 de septiembre del 2020

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 314



3.5. Sentencia de segunda instancia de fecha 16 de septiembre del 2020

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 315



3.5. Sentencia de segunda instancia de fecha 16 de septiembre del 2020

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 316



3.5. Sentencia de segunda instancia de fecha 16 de septiembre del 2020

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 317



3.5. Sentencia de segunda instancia de fecha 16 de septiembre del 2020

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 318



3.5. Sentencia de segunda instancia de fecha 16 de septiembre del 2020

EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 319319





EL ACCESO GRATUITO DE LAS MUJERES A LA ANTICONCEPCIÓN ORAL DE EMERGENCIA (AOE) EN EL PERÚ PROMSEX 321

CON EL APOYO DE:

WWW.PROMSEX.ORG

@PROMSEX @PROMSEXCOMUNICA


